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PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS 
RELACIONADOS AL PODER GENERAL 
JUDICIAL PARA  PLEITOS Y 
COBRANZAS, ACTOS DE 
ADMINISTRACION Y ESPECIAL DE 
DOMINIO A FAVOR DEL SEÑOR 
JAIME EDGAR NARANJO LOPEZ 
OTORGADO POR LA EMPRESA “IDEAR 
ELECTRONICA” SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, DEBIDAMENTE 
LEGALIZADO Y APOSTILLADO Y MAS 
DOCUMENTOS ADJUNTOS . - == ---==- 
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IMPRIMIR 

=— 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:GUA Y AQUIL 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7464317 
TIPO DE TRÁMITE: DOMICILIACION 
SEÑOR: BAQUERIZO PENAFIEL BETSY LORENA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 24/10/2012 1:09:43 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1- "IDEAR ELECTRONICA" SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 23/11/2012 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS, 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (1EPI) 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 
INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE 
LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE, EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO, os 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LÓS FINES CONSIGUIENTES. 

ALFONSO RENATO PONCE YÉPEZ 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 
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V-025119 47, e de 

* 
CANTÓN Crtavar 

AEREA 

Guayaquil, 25 de Octubre del 2012 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones 

Certificamos que en esta Institución Bancaria, a la presente fecha se ha depositado en una Cuenta 
Especial, la Integración de Capital a nombre de la CIA. “IDEAR ELECTRONICA” SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, de USD. 2000,00 (DOS MIL 00/100 DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA) la cual ha sido consignada por orden de las 
siguientes personas: 

“IDEAR ELECTRONICA” SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE $2000.00 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores 
designados por la Compañía en mención, después que la Superintendencia de Compañías nos 
comunique que el trámite de Domiciliación haya quedado debidamente concluido y previa entrega al 
banco, de los Estatutos y demás documentos legales debidamente inscritos en las respectivas 
entidades de control. 

Cordialmente 

E GUAYAQUIL S.A. ano DE CUR ACANS 
* Y 

“Cirios Reyes B. 
JEFE DE AGENCIA 

Carlos Reyes B 
Jefe Agencia 
Ag, 9 de Octubre. 
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-- ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2,108 DOS MIL CIENTO OCHO.   

-— TOMO IV CUATRO.» LIBRO 10 DIEZ.   

— FOLIOS del 7996 slete mil novecientas noventa y seis al 7997 siete mil novecientos noventa y 

  siete. 

— En Zapopan, Jalisco, al dla 22 veintidós de Octubre del año 2012 dos mil doce, ante mí, Licenciado 

ANTONIO ALEJANDRO ROMERO HERNÁNDEZ, Notario Público número 26 veintiséis de esta 

Municipalidad, comparece la Empresa denominada "IDEAR ELECTRONICA” SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de su Director General el señor PEDRO 

JIMENEZ GONZALEZ, persona a quien conceptúo con capacidad legal para contratar y obligarse 

por no haber observado en él manifestación de incapacidad natural y que no tengo noticia de que 

tuviere algún impedimento legal, con el objeto de otorgar y fonféir un PODER GENERAL JUDICIAL 

PARA PLEIFOS Y COBRANZAS, ACTOS DE ADMIN! CION Y ESPECIAL DE DOMINIO, de 

  conformidad con las siguientes: 

CLAUSULA 

    

      
   
    
   

— PRIMERA.- La Empresa denominada “IDEAR ELECTRONICA” SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, por conducto de su Director Generale! señor PEDRO JIMENEZ GONZALEZ, 

por medio del presente instrumento confiere y otorga PODERBENERAL JUDICIAL PARA PLEITOS Y 

COBRANZAS, ACTOS DE ADMINISTRACION Y ESPECIAL DE DONINIO, en favor del señor JAIME 

EDGAR NARANJO LOPEZ, para que lo ejerza con toda Hlase de facultades generales y las 

especiales que requieran cláusula especial conforme a la ley, itud de facultades a que se 

refiere el primer y tercer párrafos del artículo 2207 dos mil doscien! te del Código Civil del Estado 

de Jalisco y los dos primeros párrafos del artículo 2554 dos mil Qyihientos cincuenta y cuatro del 

Código Civil del Distrito Federal, concediéndose al apoderado todax las facultades generales y 

especiales que requieran cláusula especial conforme a la Ley.     
— SEGUNDA.- El apoderado por lo tanto tendrá las siguientes fal es, qde se señalan en forma 

enunciativa, más no limitativa. ] 

»--|,- EN EL RAMO DE PLEITOS Y COBRANZAS: 

     
  

  

--- Facultades para desistirse aún del juicio de amparo, transigir, comprometer en árbitros y 

arbitradores, articular y absolver posiciones, recusar, hacer y recibir pagos, asistir a remates 

haciendo posturas, mejoras y pujas, presentar querellas y denuncias penales, coadyuvar con el 

Ministerio Público y otorgar el perdón al acusado en los casos que proceda, y en general para 

representarlo en juicio y fuera de él en todos los asuntos que se le ofrezcan haciendo valer las 

ies e interponiendo las excepciones y recursos gue procedan, incluyendo el juicio de amparo y 

ar los documentos públicos y privados que el ejercicio del mandato requiera, asistir a la 

audiencia prevista por el articulo 282 doscientos ochenta y dos Bis del Código de Procedimientos 

  Civiles del Estado de Jalisco. 

-- En los términos previstos por el segundo párrafo del artículo 2207 dos mil doscientos siete del 

  

"JALISCO 

  

EN 

  

 



Código Civil del Estado, las facultades judiciales solo podrán ser ejercidas por el apoderado en lo 

personal en el caso de tenes título de "Licenciado en Derecho” o "Abogado", y en caso de que na lo 

tenga deberá actuar asesorado necesariamente por profesionales del derecho, quien deberá 

suscribir y actuar conjuntamente con el apoderado, en todos los trámites judiciales. ——amome—-> — 

—.- EN EL RAMO DE ADMINISTRACIÓN: e e me 

—- El apoderado podrá representar a la sociedad, con las más amplias facultades administrativas, 

pudiendo recibir pagos, consentir toda clase de actos ya sean liberatorios o de carga, dar bienes en 

arrendamiento, facultades para dar en prenda, celebrar contratos civiles y mercantiles, y en general 

representar al poderdante en toda clase de asuntos administrativos.   

»- M.- ESPECIAL DE DOMINIO: Es especial de Dominio ya que se otorga el poder tica y 

exclusivamente para la crear un Consorcio con la empresa “ICDOSERVICIOS” SOCIEDAD 

ANONIMA, requerido en la licitación numero R2-L1C-FMTMUG-002-2012 letra “R*, dos, guion, letras 

“1”, “Y, *C*, guion, “FP”, *M”, “T”, “M? *U”, “G”, guion, cero, cero, dos, guion, dos, cero, uno, dos 

"SERVICIO DE INTEGRACION TECNOLOGICA PARA LA OPERACIÓN DE RECAUDO Y 

GESTION DE FLOTA ITOR" convocada por la Fundación Municipal de Transporte Masivo Urbano de     

   

  

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE por lo que a partir de este momento queda especialmente 

fecultado.- 

— TERCERA.- Según lo dispone el artículc 2214 dos mil doscientos catorce del Código Civil del 

Estado de Jalisco la duración de este poder será de cinco años, a partir de la fecha de su 

otorgamiento.   

RÉGIMEN LEGAL DEL PODER 

— Este instrumento se sujeta a lo dispuesto por el articulo 2207 dos mit doscientos siete, y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Jalisco; y 2554 dos ri quinientos cincuenta y cuatro y 

demás aplicables del Código Civil del Distrito Federal, ——————-   

  

— EL ARTÍCULO 2207 DOS MIL DOSCIENTOS SIETE DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE 

JALISCO, DICE A LA LETRA LO SIGUIENTE: 

-— "Artículo 2207.- En los podeses generales judiciales, bastará decir que se otorgan con ese carácier, 

para que el apoderado pueda representar al poderdante en todo negocio de jurisdicción voluntaria, mixta 

    

y contenciosa, desde su principio hasta su fin; siempre que no se trate de actos que conforme a las leyes 

requieran poder especial, en tal caso se consignarán detalladamente jas facultades que se confieran con 

  

  

 



  

su carácter de especialidad.- Este tipo de poderes sólo podrá otorgarse a personas que tengan el título 

de abogado, licenciado en derecho o a quien no fenga ese carácter se encuentre asesorado 

necesariamente por profesionales del derecho, quien deberá suscribir y actuar conjuntamente con el 

apoderado, en todos los trámites judiciales.- En los poderes generales para administrar bienes, bastará 

decir que se otorgan con ese carácter, para que el apoderado tenga toda clase de facultades 

administrativas.- En los poderes generales para ejercer actos de dominio, será suficiente que se exprese 

que se confieren con ese carácter, a efecto de que el apoderado tenga todas las facuitades de 

propietario, en lo relativo a los bienes como en su defensa.". 

— EL ARTICULO 2554 DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DEL CÓDIGO CIVIL, DEL 

DISTRITO FEDERAL, DICE A LA LETRA LO SIGUIENTE: 

—- "Articulo 2554.- En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas, bastará que se diga que 

se otorga con todas las facultades generales y las especiales que requieran cláusula especial 

conforme a la ley, para qpe se efiendan conferidos sin limitación alguna.- En los poderes generales      

     

  

    

    

para administrar bienes, Hastará expresar que se dan con ese carácter, para que el apoderado tenga 

toda clase de facultades 3 /as.- En los poderes generales, para ejercer actos de dominio, 

bastará que se den con esp carácieripara que el apoderado tenga todas las facultades de dueño, 

tanto en lo relativo a los bie para hacer toda clase de gestiones a fin de defenderlos.- 

limitadas, lo cual lo acredita conja Escritura Pública númeda 7,672 siete mil seiscientos setenta y 

¡Cenciado Antonio García Medina, Notario Público Número 34 treinta y 

  

dos, otorgada ante la fe del 

cuatro de Guadalajara, Jafisco, de fecha 06 seís de Octubre de 1999 mil novecientos noventa y 

nueve, la cual contiene Constitución de la Empresa denominada “IDEAR ELECTRONICA” 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, y se encuentra debidamente registrada bajo 

inscripción 553-554 quinientos cincuenta y tres guion quinientos cincuenta y cuatro, del Tomo 709 

   

setecientos/nueve, del Libro Primero del Registro de Comercio en el Registro Público de la 

  y Comercio del estado de Jalisco. 

— De los Documentos mencionados, agrego copia certificada al Libro de Documentos Generales 

  

correspondiente a las notas relativas a esta Escritura. 

CERTIFICO Y DOY FE 

-— a).- Que por sus generales el compareciente me manifestó bajo protesta de decir verdad y bajo su 

  

  responsabilidad ser. 

“JALISCO. 

e. 

LSO, 

    

  

HAYA Cia" 
A y 

  

 



-- PEDRO JIMENEZ GONZALEZ, mexicano, mayor de edad, profesionista, casado, originario de 

Arandas, Jalisco, en donde nació el dia 19 diecinueve de Octubre de 1943 mil novecientos cuaranta 

y tes, con domicilio en la finca marcada con el numero 500 quinientos interior 15 quince de la calle 

Ceja de la Barranca, Fraccionamiento Loma Real, en Zapopan, Jalisco; quien se identifica con su 

Credencial de elector expedida en su favor por el Instituto Federal Electoral con número de fatio 

0000020167942 cero, cero, cero, cera, cero, dos, cero, uno, seis, siete, nueve, cuatro, dos.   

--- ).- Doy fe de tener a la vista el documento de identificación y copia del mismo lo dejo agregado a mi 

Líbro de Documentos de este Tomo bajo el número que se indica en las notas relativas de esta 

escritura.   

-- C).- Que en cuanto al pago del impuesto Sobra la Renta, el compareciente me manifestó, que se 

encuentran al corriente de dicho pago lo mismo que $u representada, sin comprobármelo en el acto 

por no traer consigo los documentos justificativos, manifestación que hizo bajo protesta de decir 

verdad y una vez que le hice las advertencias legales conducentes. mamma 

— d).- Con relación al pago de los Impus les y Municipales el presente acto se encuentra 

exento, de conformidad con lo malo Apo 41 cuarenta y uno fracción 1 tercera de la 

Ley del impuesto al Valor Agregado.   

    
   

    
   

    

— £).- Que leído por mí, el Notario en voz alta dj pi instrumento al otorgante y bien advertido de 

su valor y fuerza legales, de su alcances y cont , Así como de la tascendencia de registrar 

dos Testimonios que del mismo se expidan, se manifestó ponforme con todo 8u contenido y firmado en 

mi presencia a las 9:00 nueve horas del dla de su otorgamiento, — ——————-   

— Una firma llegible.-PEDRO JIMENEZ GONZALEZ Lal autori 

/ 
NOTAS * 

a continuación con mí Firma y 

sello.- Doy Fe.- Un sello de autorizar.   

— Los documentos relacionados con este acto se incorporan al Libro de Documentos correspondiente 

a este Tomo bajo el número que se menciona en fas notas relativas de esta escritura, incluyendo el 

pago de los impuestos respectivos.   

—- El LICENCIADO ANTONIO ALEJANDRO ROMERO HERNÁNDEZ, NOTARIO PÚBLICO 

  TITULAR NÚMERO 26 VEINTISEIS DE ZAPOPAN, JALISCO. 

  

  CERTIFICA: 

    

=- QUE LA COPLA QUÉ ANTECEDE CONCUERDA FIELMENTE EN TODAS Y CADA UNA DE SUS 

PARTES CON SU ORIGINAL DE LA ESCRITURA PUBLICA NUMERO 2,108 DOS MIL CIENTO 

OCHO, OTORGADA ANTE LA FE DEL SUSCRITO NOTARIO, MISMA QUE EXPIDO A SOLICITUD 

DEL SEÑOR PEDRO JIMENEZ GONZALEZ, QUIEN SE IDENTIFICA CON SU CREDENCIAL DE 

ELECTOR EXPEDIDA EN SU FAVOR POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL GON 

NÚMERO DE FOLIO 0000020167942 CERO, CERO, CERO, CERO, CERO, DOS, CERO, UNO, 
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SEIS, SIETE, NUEVE, CUATRO, DOS, DICHA ESCRITURA CONSTA DE 3 TRES FOJAS 
. UTILIZADAS, DEBIDAMENTE SELLADAS Y COTEJADAS QUE POR RAZÓN DE SU FECHA DE MES 

OTORGAMIENTO SE ENCUENTRA EN TRAMITE DE REGISTRO EN EL REGISTRO PUBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL ESTADO DE JALISCO. DOY FE ci 

  

— ZAPOPAN, JALISCO, 22 VEINTIDOS DE OCTUBRE DE 2012 DOS MIL DOCE. 

  

“JALISCO 

   
A 8B42 

  

SGG/ÍDU/JAL D8 842 

  

Apostille 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)' 

  

: 7 Derechos $170.00 A j No. orden BE42/2012 7 

: . - — EnMéxico el presente documenta público ha sido firmado 
por +ICENCIADO ANTONIO ALEJANDRO ROMERO HERNANDEZ — 
quien actúa en calidad de NOTARIO PUBLICO NUMERO 26 (VEINTISEIS) Dt 

ZAPOPAN, JALISCO 
ik 
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   [ISEIS) ZAPOPAN, JAL. N 
pudo en GUADALAJARA, JALISCO por LICENCIADO EDGAR 

cn EÑANDRO LORÍA LUQUÍN, DIRECTOR DE CERTIFICACIONES DEL 
A 4 tmeaágllERNO DEL ESTADO DE JALISCO el 22 de OCTUBRE de 2012 

DO DE JALISCO. 

  

TO 
DEDO MA 

T Pusda consultas este documento er / This document is avallable at https Jiservicionagg jalo god. Certificaciones! 
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Bo en REPUELICA DEL LOVADOR 
E Cacho CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
NEFERENDUM Y CORSULTA POPULAR 1707047 

144-0008 1703909505 
NÚMERO CÉDULA 

NARANJO LOPEZ JAIME EDGAR 
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. CANTÓN CuarAn 1. 

EZ 
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ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
105 TRÁMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 

   
   
   

  

  

, PIERO 

ASTOA 

AYCAR" 

NINCENZ' 

  

  



  

00: 200 / GRE - 239 

Guadalajara, Jalisco 18 de Octubre de 2012 

  

A QUIEN CORRESPONDA: 

Asunto: Carta Constancia 

Por este conducto nos permitimos constatar que la empresa IDEAR 
ELECTRONICA, SA DE CY es afiliado a esta Cámara con número de 
registro 5514, 

Con Registro Federal de Contribuyentes en México ¡EL 991006 AK5 

Obra en nuestros expedientes una copia de su Acta Constitutiva así 
como copia de su inscripción en el Registro Federa! de Contribuyentes 
en México con lo que demuestra su lega! constitución. 

Se extiende la presente a petición del interesado para los fines que a 
él convengan. : 

Sin otro particular me despido quedando a sus órdenes para cualquier 
duda o comentario al respecto. 

Atentamente, 

GARCIA ORTIZ 
NERAL 
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-=EL SUSCRITO LICENCIADO JOSÉ ISMAEL TOLEDO LÓPEZ— 
Notario Público Titular Múmero 30 treinta, de ésta Municipalidad, actuando 
en los términos del artículo 28 veintiocho párrafo 11 Segundo, de la ley del 
Notariado en vigor. 

  

  

A CERTIETCO porron a 
--Que la copia fotostática que antecede concuerda fielmente con SU Cantón 5 
original, de donde se compuso y tuve a la vista —— mmm 
-—Doy Fe.- Va en 01 UNA_ hoja útil, impresa solo por su frente.-“ESTA . 
CERTIFICACION NO RELEVA A SU TENEDOR DE LA OBLIGACION QUE 
TUVIERE DE JUSTIFICAR LA LICITUD Y VALIDEZ DEL DOCUMENTO 

MATERIA DE LA COMPULSA”.-CONSTE cr 

---Se expide a solicitud del LIC. PEDRO JIMENEZ a 

quien doy fe conocer. 

---Zapopan, Jalisco a 18 dieciocho de Octubre del año 2012 dos mil doce.-- 
  

    

  

En SGG/DC/JAL Y 8843 
Apostille 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

  

-- Derechos $ 170,00 
No. orden  B843/2012 

E 

En México el presente documento público ha sido firmado 
por LICENCIADO JOSE ISMAEL TOLEDO LOPEZ 

quien actúa en calidad de NOTARIO PUBLICO TITULAR NUMERO 30 | 
CTREINTA ) DE ZAPOPAN, JALISCO 
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JAL. 

en GUADALAJARA, JALISCO por LICENCIADO EDGAR 

PRO LORÍA LUQUÍN, DIRECTOR DE CERTIFICACIONES DEL 
PA ERNO DEL ESTADO DE JALISCO el 22 de Y obs 22 OCTUBRE de 2012 
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Guadalajara, Jalisco a 15 de Octubre de 2012 $e + 

P Ea CANTOR Cueva ci € 
HC 

. A quien corresponda: 

* 

Yo, Pedro Jiménez González bajo protesta dq decir verdaden mi carácter de Director General y 

como Presidente del Consejo de Administración de la emprjesa IDEAR ELECTRONICA S.A, DE C.V., 

con identificación tributaria No. ¡EL991006AK5, según consta en el Testimonio Notarial no. 7,672 

(siete mil seiscientos setenta y dos) protocolo ero, de fecha 8 de octubre de 1999, 

otorgado ante el Notario Público Titular no] 34, Lic. Anfonio García Medina, de la ciudad de 

. * Guadalajara, Jalisco, señalo que la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, realizada el 11 

o de Octubre de 2010, resuelve autorizar la apertura de la Jucursal.de la Compañía en el Exterior, y 

dl . que incluye la decisión de constituirla en ta ciudad de Guayaquil, de la República del Ecuador, con 

. un capital destinado, que conforme a la ley, no será inferibr a US$2,000.00. [Dos Mij Dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica). 

Atentamente, 

ñ 

. y ? . 
[Z dep 

ro JIménez González 

“ector general 

Presidente del Consejo de Administración 

IDEAR ELECTRÓNICA, S.A. DE C.V. 

* 

Confidencial-Todos las derechos Reservados 
: Hear Electrónica S:A, de CN. 

a  



--- ANTONIO ALEJANDRO ROMERO HERNÁNDEZ, Notario Público Número 26 
veintiséis de Ja municipalidad de Zapopan, Jalisco, teniendo a la vista el 
documento original y una Vez cOtejado, ——— mc 

CERTIFICO Y DOY FE 

-—- Que la copia concuerda fielmente con su original, que tuve a la vista Y 
¿ cotejé en todas y cada una de sus partes, que consta de 1 una foja utilizada 
: solo por su anverso y solo el texto de la preseñte certificación por su reverso. 

Se certifica la presente copia a solicitud del señor PEDRO JIMENEZ GONZALEZ, ? 
quien se identifica con credencial de elector bajo folio 0000920167942 cero, 

cero, cero, cero, cero, dos, cero, uno, seis, siete, nueve, cuatro, dos, expedida 
por el instituto Federal de Electores. ——onn 
--- Zapopan, Jalisco a 22 veintidós de Octubre de 2012 dos mil doren. 

P
e
e
 

A 

    

      

    

  

   

. JALISCO ' 

  

: TALA KDSS         E - o, s66/DCAAL DEB 40 
E e 
El sx Apostille y 
á (Convention de La Haye du 5 octobre-1961) 

: - barechos $ 170,00 
No. orden 884042012 _ 

  

es A 

- En México el presente documento público ha sido firmado. 
por LICENCIADO ANTONIO ALEJANDRO ROMERO HERNANDEZ , 

quien actúa en calidad de NOTARIO PUBLICO NUMERO 26 (VEINTESEIS) Bi 

ZAPOPAN, JALISCO 

  

  

revestido del séllo correspondiente a _LA NOTARIA NUMERO 26 a 
NTISEIS) ZAPOPAN, JAL. 

en GUADALAJARA, JALISCO por _LICENCIADO EDGAR 
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BIERNO DEL ESTADO DE JALISCO el 22 de Í OCTUBRE de 2012 : 3 

HESICIUTRAD: 

30 Bl MUSCO 

FEMAL DS Soft 

  

Puede consult este   

 



   CONSULADO DEL ECUADOR 

EN GUADALAJARA 

Con Jurisdicción en los Estados de: 

Jalisco 

Colima 

: Aguascalientes 

Zacatecas 

: Nayarit 

Sinaloa 

Sonora 

Baja California Noris 

. Beja Califomia Sur 

A quien corresponda: 

Enrique Watanabe Garcia, Consul de la República de Ecuador en la Ciudad de 

Guadalajara, Jalisco CERTIFICO: 

Que la empresa IDEAR ELECTRÓNICA S.A. DE C.V. fue constituida en esta 

ciudad ante la fe del Licenciado Antonio García Medina, Notario Público 

Número 34 de Guadalajara, Jalisco, bajo número de Escritura número 7,672 

de fecha 6 seis de Octubre de 1999, habiéndose estipulado en la clausula 

segunda de dicho instrumento que la empresa podrá establecer agencias o 

, Sucursales en cualquier parte de la república mexicana y en el extranjero, asi 

como el Director General tendrá amplias facultades para administrar y celebrar 

acuerdos y contratos en el extranjero como se señala en la clausula cuarta -;3    
transitoria de la escritura antes señalada. 

El Sr.Enrique Watanabe Garcia, Consul de Ecuador, se” 

     

A slinda de cualquier responsabilidad o deuda que hu= Y. 

CIP E e esta Empresa. , y 
AA . de, 

¡EG 

MORELOS 885 C.P. 43100 TEL. 36-13-16-06 

     

  

A í Guadalajara, Jalisco, Mexico a 19 de Octubre de 2012. mae 
m alo 

Watanabe Garcia 

Consul de la República de Ecuador 
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-— EL LICENCIADO HUMBERTO GASCÓN OROZCO, NOTARIO PÚBLICO 
TITULAR NÚMERO 5 CINCO DE LA MUNICIPALIDAD DE TLAQUEPAQUE, 
JALISCO, ACTUANDO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 9 NOVENO 
TRANSITORIO Y 89 OCHENTA Y NUEVE DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL 
ESTADO DE JALISCO, 
A CER TURNO A no 
-—Que he cotejado la presente copia con su original que he tenido a la vista en 1 

una foja Útil impresa en su anverso, habiendo resultando enteramente de acuerdo 
con la misma. 

--- Se expide para la sociedad denominada IDEAR ELECTRONICA, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE a solicitud de  RIGOBERTO 
JIMENEZGARCIA quien se identifica con Credencial para votar con clave de 

elector JMGRRG81111014H400 expedido por el Instituto Federal Electoral .-— —— 
— Doy Fe.- Guadalajara, Jalisco, a 19 diecinueve de Octubre del año 2012 dos mil 

doce. 
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SIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
. SECRETARIA DE FINANZAS: 

DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS 
FORMATO PÁRA EL PAGO DE DERECHOS DECIMO YS 1008 

INSTRUMENTOS NOTARIALES 

SE ANEXA AL PRESENTE DEL CONTRATO Y/O ESCRITURA 
r 

di 2 BUES DE TA PROPIEDAD 

        



  

> ESCH ro E MIL SEISCIENTOS SETENTA Y DOS. 
y 

PROTOCOLO TOMO DECIMO TERCERO. 

. NOTARÍA 34 TREINTA Y CUATRO DE GADAÉAJARA. 

  

LICENCIADO ANTONIO GARCÍA 

En la ciudad de GUADALAJARA, EST, 

MEXICANOS, a los 6 seis días del mes y 

nueye, yo, ANTONIO GARCÍA 

  

  

DE JALISCO, ESTADOS UNIDOS 
Y 

eubre de 1999 mit novecientos noventa y 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 34 

  

  

        

: TREINTA Y CUATRO DE ESTA 'ALIDAD, hago constar el siguiente acta 

jurídico: 

a CON: IN DE SOCIEDAD 

mr ANÓNIMA AL VARIABLE 

. o —"ADEAR CABADECA 
- ma 
  

  

Que otorgan fas siguientes personas: —P> z 
ES   Ro 

ST
O 

4
 

  

DE
 

      

as
 

% 

   

    

Quienes me manifiestan que vienen a ft 

Sua 

e 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARI 

ELA pame: 

Q 

A   

  

én este instrumento el contrato de 

  
BLE que han celebrado, y que dejan 

        sujeto a los siguientes ESTATUTOS.: 

  

      

  

  

  

  

. YRIMERA.- La Sociedad se denominará IDEAR ma 'ONICA y siempre irá seguida de 

las palabras SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL Y. $ LE, o de sus abreviacuras 

S.A. de C.V. 
4 

i es la ciudad de Zapopan, Jalisco. La SEGUNDA.- El domicilio socia! de,ja Sociedad 

  

    

  

   
AP CARTON Goo 

  

13
9 

! 

t 
Y t 

Asamblea General de Accionistas y/a el Consejo de Adiminisiración podrá establecer 

Agencias o sicursales de la Sociedad en cualquier parte de la Repúblita Mexicana o del 

3 

 



a 

  

     
    

  

cumplimiento de sus objetivos, 

extranjero, sin que por ello se entienda cambiado yálor ilio; así también podrán señalar 

domicilios convencionales para la ejecución de dergrminádos actos y contratos. Los Socios 

   
  

  

quedan sometidos, en cuemo a sus relaciones cub la , a la Jurisdicción de los 

Tribunales y Autoridades del domicilio de la miga, con reguncle expresa del fuero de sus 

respectivos domicilios personales. E 

TERCERA.- a duración de la Sociedad será $ 99 govensa-¿.auevé años contados a parir 

de la fecha de firma de cota escritura. i 

CUARTA.- La sociedad tendrá por.abjetass 

  

  
E
 

8).- Diseñar y fabricar equipos electrónicos piáecánicos, compra-venta de partes y equipos 
o . 

electrónicos y mecánicos, representación di otros producios mecionales e importados 

aportación y exportación de mercaricia $ E 

b).- Comprar, véndet, arrendar, aptov A ir, explotar, fabricar, formular, producir, 

geral con todo tipo de bienes, mercancías, 

    

importar, exportar y comercializar en 

artículos, productos y mercaderias sesnen ef estado natural, acabado o semiatabado, por 

¿cuenta propia o de terceros y la realizáci d toda clase de actos de administración o de 

dominio por cualquier medio legal, fobre Is bienes muebles que por cualquier título 

  adquiera le sociedad, a 

E), > Actptar y desempeña a 
: ES >    

  

  

f.- La adquisición, enajenación y eu general, la Gegociación de todo tipo de acciones, 

partes sociales y de cualquier título valor permitido Por la ley; así como invertir recursos 

tulos de crédito o cualquier tipo de 

federal para ser operados, — 

£).- La emisión, suscripción, aceptación, endoso, o AÑ cualesquier tíulos a valores 

propios ya deinostrádos én la adquisición de acciones, 

bienes bursátiles y extrabursátiles que no necesites cul 

  sobilisrios que permita la ley. Y 

A).- Obtener o conceder prestamos otorgando o recibiendo pants reales o personales que 

$ 
estime pertiaentes, emitiz obligaciones, aceptar, girar, E o avalar toda clase de tiulos 

de crédito respecto de las obligaciones contraidas a de los infos emitidos o aceptados pos 

¿).- Gravar en evalquier forma permitida por la ley, prendár o hipotecar, bienes muebles e 

inmuebles propiedad de la sociedad o que posea por cualquier título Jegál, y fungir como 

2 

    

>,



    

.e
 

     

  

pasante solidario o subsidiario, hipotecario o pa de obligaciones adquiridas por 

J)h- Tener representación dentro y fuera la llcá Mexicana, en calidad de 

comisionista, corresponsal, intermediario, faflor, tante legal o apoderado de toda 

clase de empresas 0 p 

  

    
    

   
   

    
   
   

   

X).- El establecimiento de oficinas, agenciaf: 

Mexicana y en el Extranjero para el al 

  

de origen, derechos de autor, y todo tipo de 

derechos de propiedad industrial, México como en el extranjero, concesiones 

fedérales ordinarias y especiales, opfci 

actividades relacionadas con el obje 

  

actividad o bien para adquirir la posesión y $ ll de bienes muebles o inmuebles. -——— 

  

    
   

y 

en el Pals o cti el Extranjero, o ante cualquier tipdig 

Estatal, Municipal o de Colaboración Municipal; ?.así como concertación de los actos y 

autoridad, ya sea de carácter Federal, 

contratos con la Federación, los Gobiernos de lof: Estados, Departamentos del Distrito 

Federal o Municipios, así como con organismos desospralzados, empresas de participación 

estatal o particular, sean personas físicas o morales, cionales o extranjeras; y la ejecución 

y celebración de todos los actos y contratos lícitos sio civiles o mercantiles que se 

requierán de manera directa, por cuenta propia ojo combinación, asociación 0 

participación con otras personas físicas o orales para el nor complimieato delos objetos 

sociales.   

ñ).- En general, celebrar todo tipo de actos, contratos o convenios de carácter civil o 

mercantil que en los términos de la Ley de la materia aplicable, pueda realizar la sociedad; 

3 

o
 

  

    

 



“e 

  

Mo 

    
   

  

así mismo, la sociedad podrá hacer y practicar todos más actos de comercio a que 

usé sociedad mercantil mexicaña,- pueda dedicarse legítimamente, en los términos de la lol i 
    

    

CAPITULO SEGUN] 

    

    

    

   

—-—————NACIONALIDAD Y 4 A DEA 

  

E EROS ——— ii 
E 

Mexicana, sué Socios convienen, de 

U 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 1. ¿Po la LoS de Inversión Extranjera y el 

y 
artículo 27 fracción | Constiucional, en que: ¡Ha aatiedad podrá admitir como socios o 

ADMISION DE EXTH 

QUINTA.- La Sociedad es de Nacionalidad 

        
     

    

accionistas a inversionistas y sociedades ext Er s, para tal efecto convienen desde esté 
“ á 

y 

    

momenío en considerarse como nacionales o invocar por lo mismo la protección de 

  

sus gobiernos por lo que ze refiere 4,108 b que adquierán en su calidad de accionistas 

de la sociedad que por este medio se con $ bajo la pena, de que en cago de faltar al 
J 

presente convenio, perder en beneficio g        

   

Í ión los bienes que hubiesen adquirido es 

  

que en su caso exceda del mínimo será 

   

   

3 

variable y estará representado por atciones cafirnes u ordinarias con las caracierísticas 

  

establecidas en el párrafo anterior. Para dis ir las acciones representativas de la parte 

fija y variable del capital social, éste estará dividk e lo en dos Series como sigue: la Serie “A” 

corresponde al capital fijo, y la Serie “B” conésponde al capital yariable. Asimismo, la 

parte variable del capital social podrá estar presenta por acciones especiales o 

preferentes o de voto limitado con las carcerind que determine la Asamblea General 

de Accionistas que acuerde su emisión, pudiendo“ además acciones no suscritas, 

representativas de la parte varimble del capi pei las cuales se conservaran en 

Tesorería para sr liberados, a medida qu se relco la suscripción y pago delas mamas, 

en los términos que se establezca en la Asambiea General de Accionistas que acuerde gu 

  

  

  

   
A 

oa, +



  

  

* SEPTIMA.- Los aumentos o reducciones dei 

ye levante no requerirá protocolizarse ante 

establecidas en estos estatutos y en el 

Mercantiles. No podrá decretarse 

G
 3 d a £ 3 E z 5 (Adds en la Tesorería de la Sociedad para entregarse 

ión, podrán ser ofrecidas para suscripción y 

Ente hubiere otorgado la Asamblea de 

    

   
ocladad la preferencia a que se 

acuerdo de aumento de 

acuerdo de la Asamblea sobre el aumento de copió social, que se hará por una sola vez, en 

el Periódico Oficial del Estado del domicilio:ide la Soctedad. Habiéndose hecho la 

notificación en otra forma fehaciente a todos ¡od accionistas, no habrá necesidad de la 

publicación antes referida, y dicho término con en frál a corret a partir de la fecha en que 

se haga la mencionada notificación. Los derechos “e preferencia que sean expresamente 
; 

renunciados incrementarán proporcionalmente, en cul al número de acciones a suscribir, 

los que puedan ejercer otros accionistas, quienes go: E de un periodo adicional de diez 

(10) Sis nous pr tuceco valer, comodo a pr de la fs o que o ve 

comunicado Itcnteete el éso de seins qe fp feron oc. Bn caso de 

que después de la expiración del plazo durante el cual los Ascionistas deban de ejercitar la 

preferencia que les otorga ésta Cláusula, 2ún quedaren sin suscribir algunas scciones, Éstas 

o serán ofrecidas para su suscripción y pago por el Consejo de Administración, o por ei 

5 

    

    

   

   

    

    

   

       

  

   
   

  

 



  

  

  

7-44 para absorber tolalmente el 

” completar la disminución del capitabde 

         

    
    

   

    
    
   
    

      

     
   

  

     

Administrador General Único, según sea el 

propio Consejo o el Administrador General acuerden, a un precio que no podrá ser 

menor que aquél aj cual fueron ofrecidas, accionistas de la Sociedad para su 

suscriptión y pago. Los aumentos en el cagifil pagado de la Sociedad, podrán efectuarse 

mediante capitalización de reservas, de util pendientes de aplicar o de superávit o 

mediante pao en efectivo o en especie, E aumentos por capitalización de seserya, de 

utilidades pendientes de aplicar o de sufárávit, todas las acciones ordinarias tendrán 

derecho a la parte proporcional que les pondiere de las nuevas acciones que se emita 

como consecuencia de la capitalización. 

OCTAVA.- Las disminuciones del capigdf sácial, podrán efectuarse para absorber perdidas, 

para reembolsar a los accionistas o en É de que éstos ejércitaren el derecho de retiro a 

$ 
que sc refiere la Clfusula Novena et estatutos, Las disminuciones de capital para 

  

absorber perdidas, se efectuaran reducción proportional del múmero total de 

   acciones en circulación, Incluyendé ten ducción, tanto acciones representativas del 

capital mínimo fijo, como accio: Prep eséptativas de la parte variable del capital social. 

En caso de disminución de capital flor reembiloo a los accionistas, se procederá de acuerdo 

Cestral de Sociedades Mercantiles, pero en. con lo preyisto en el artículo 1. Bo 

BS PS, 
     

   
   

, se amortizarán acciones 

Llana o que se requiera para 

   
      representativas del capital e a 

  

el libro de registro, que al efecto llevará la sociedad, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 219 (doscientos diecinueve) de la Ley General de Sociedades Mercantiles. Sin 

perjuicio de lo anterior, no podrá ejercitarse el derecho de separación, ni acordarse 

disminución alguna que tenga como consecuencia reducir a menos del mínimo el capital 

socia) o el nómero mínimo legal de socios, en los términos del artículo 89 (ochenta y 

  
  

  

  

 



  

  

ee a 

0 nueve), fracción ], y 221 (doscientos veintifino E de la Ley General de Sociedades 
  

    

  

    

           

    

     

     
    

   

   
    

   
   

Mercantiles.   
3 
EE 

NOVENA.- En el evento de que algunoóile Go ejerciera su derecho de 

A 
separación a que se refiere el artículo 286 y 21, de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, deberá notificarlo dentro de $ 15 (ááinoe) días naturales siguientes a la fecha 

e de 

  

de Astmblea General de Accionistas, en $ má ya votado en contra de las resoluciones 

    

  

adoptadas, en términos de dichos artí endo sujetarse al siguiente procedimiento 

para la separación: 

1.- El accionista que deseé separarse, d olíficar por escrito al Administrador General 

Único o al Secretario del Consejo de Halifimis ación, en su caso de tal intención, en un 

plazo no mayor de 15 (quince) días n es posteriores a la fecha de la celebración de la 
; 

e Asamblea General de Accionistas, en Í Jue se hayan tomado los acuerdos que impugno en 

términos de los artículos 206 y 221 de$ Ley General de Sociedades Mercantiles. ——-——— 

2.- Una vez recibida la notificació(í$el Administrador General Único, solicitará a los e 

accionistas, O en su cliso, el Sect Consejo dentro de los 5 (cinco) días siguientes 

citará a una sesión de Consejo istración, a efecto de que en ambos casos se 

) ito valuador de reconocido 

canes del despacho de 

lod el valor comercial de dichk 

ón. Dicha valuación deberá realizaroe 

Administración según corresponda. 

3.- Dentro de los 5 (cinco) días naturales si les a aquél en que se determine el valor de 

la. participación accionaria, el Administrador General Único, o en su caso, el Secretario 

deberá convocar a una Asamblea General dinaria de Accionistas a celebrarse dentro 

de los 30 (treinta) días hábiles siguientes, en la Yue se discutirá sobre lo siguiente; (1) Ja 

separación del socio respectivo; (Qi) la coc reducción de espital social por la 

separación y; (iii) la forma y términos en que ee lat cb etción de dea 

participación social de acuerdo con las posibilidades St de la empresa. Los accionistas 

se sujetan al procedimiento antes señalado, pu el cn el esco el deeciode rio 

que se refiere el artículo 220 (doscientos vcinte) deta Ley General de Sociedades 

Mercantiles, surtiendo los efectos de notificación a la empresa en los términos de dicho 

    

  

  
  
 



e 

h 

  

VÁ 

  

          

         

   
   

       

  

Mevarán adheridos cupones, que se 

desprenderán del título y que se entregarán ledad contra pago de dividendos e 

intereses y en general contra el ejercicio fplcr derecho corporativo, cuándo así la 

Ago de las mismas, en los W para ser liberadas, a medida que 

términos que se establezca en A que acuerde su emisión. 
uh . 

Los títulos definitivos representa; after expodidos dentro de un 

plazo que no exceda de 365 (tresei nues, contados a partir de 

tanto se entreguen los títulos definitivos que se an en el presente párralo, deberán 

bán contener los requisitos establecidos 

nuevos, con sujeción a lo que al respecto dispone la sy Generaí de Títulos y Opsraciones 

de Crédito. Los gastas que con motivo de la expediciól del nuevo certificado se originen,   
  

serán por cuenta de la persona interesada, ——Ñ=—=—3¿   

  

dd
 

DECIMA PRIMERA.- La Sociedad para facilitar él debido cumplimiento de sús 

obgacioes dervatsde la Ley General de Sociedades Mégcales, llevará un Registro de 

Acciones nominativas, el que COntendrá; roma 

E 

  

4).- El nombre, nacionalidad y domicilio del accionista y la indicación de las acciones de su 

propiedad, expresándose su número, clase, serie o subserie, los títulos que amparan y 

2 

  

> 
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o
r
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(
S
E
   
  

  

 



  

2 On 

  

-0 demás particularidades, 
  

  

     

  

       

6).- La transmisión de los títulos que se Je cor 

La sociedad reconocerá como accionista a quieg registrado con tal carácter en el libro 

de registro correspondiente, salvo el caso de n judicial ea contrario, Toda transmisión      
de acciones deberá sujetarse a las reglas siguiffites y sin perjuicio de los requisitos legales 

p 

correspondientes, siendo nula toda transmis! en contrario, la cuál carecerá de efecto legal 

alguno:   

. 1.- El accionista que deseé enajenar todas de sus acciones, deberá notificar por escrito 

al Administrador General Unico, o en ', 4) Secretario del Consejo de Administración    
- de tal intención, indicando el precio pro il , número de acciones, posible(s) adquirentets) 

  o y demás pormenores de la operación. + a 

2.- Una vez recibida la notificación) el Jáminis ador General Unico o en su caso el 

Secretario del Consejo de Administrifión, déntro de los 5 (cinco) días naturales siguientes a 

  

aquel en que se realice la solicitud, ditará a-18s accionistas a una Asamblea General Ordinaria, 

a efecto de que todos y cada undide ellos¡f estén en posibilidad de ejercer su derecho de 

  

   

  

   

  

   

preferencia que estos estatutos socjáles les cófifieren. A 

: 3.- En la Asamblea a que se refifre el punta de 
Emo 
a su derecho de preferencia, 

o o    lo en ese moment 'adegéda adquirir, y/o si desean     

      

Y ¡eto d 

it el máximo de accionds qué feribas 

    

E e, 
DALIA 

eiémas, se designará en la Asamblea 

ue éste determine el valor comercial de las 

acciones objeto de la venta, el cual servirá Ye base para su enajenación, pudiendo el 

accionista enajenaste, retirar su oferta de venta aries de que se lleve a cabo la designación del 

  

perito valuador, pero en ningún momento una vezque éste haya sido designado, mmm 
$ 

5.- La valuación a que se refiere el párrafo que antégede, deberá realizarse dentro de un plazo    
no mayor de 10 (diez) días hábiles contados a | ir de la fecha de celebración de la 

Asamblea, debiendo correr a cargo de la empresa Hs honorarios correspondientes al perito 

valuador que para tales efectos se designe. - 

6.- Los accionistas que no estén presentes cu la Asamblea a que se refiere el punto numero 1 

    2 (dos) de esta Cláusula, temirán 15 (quince) días hatorales, contados a partir del día 19 TA) 
ES Q A 

siguiente a aquel en que se haya celebrado la Asamblea respectiva, para informar al Ñ Y » 

Administrador General Unico o Secretario del Consejo de Administración de su interés de 2 OR.[PiER 5 
o GAPT 

9 * arar] » 
o VINÉEÑIN| 
y 5 

NG - A o A 
Ne cos 

TT ts 
   



A 

  

  

   
adquirir las acciones ofertadas, o por cojirario de su renuncia a su derecho de 

preferencia, debiendo señalar cn su caso, l núfhero de acciones que desea adquirir, y/o si 

48 corresponda en proporción al número de 

  

desta adquirir el máximo de acciones y 

acciones de que sea tenedor ás las i lO acrecenten por la resmncia de otros. No 

habiéndose recibido respuesta dentro 7 o mencienado, el Administrador General o 

Secretario del Consejo de Adn según corresponda, entenderá qué el accionista 

respectivo no desea adquirir las accio que renuncia a 5u derecho de preferencia. -———— 

7.- Si ningún accionista hubiere maniffifado su interés en adquirir las acciones ofertadas, en 

los términos y plazos a que se refiefifl los puntos 3 y 6 que anteceden, el accionista que 

pretenda efecmar la transmisión podófhacerlo libremente y a favor de las personas físicas o 

morales que deseen adquirirlas, Bl sea al precio propuesto inicialmente o al costo 

  

  

Ja venta de las acciones podrá 2% sin sujeción al procedimiento descrito en el presente 

  artículo. 

  

gárantia prendaría o cualquier acto jurtd E milar, los derechos corporativos de las mistnas 

deberán ser ejercidos necesariamente por : titular otiginal, salvo autorización expresa $ 

por escrito de la Asamblea General de ho ionistas, Esta cláusula deberá insertarse 

textualmente en los títulos de acciones de la sdciodad, 

DEECIMA TERCERA.- En caso de faleciniefto de alguno de los accionistas, ls acciones 
a 

de su propiedad pasarán a ser propiedad de su 4 cesión legitima, en el entendido de que, en 

  

  

caso de que los tucesores vo deseen continuar 06 yu participación accionaria en el empresa, 

prnl co ple de unica oca, det js 

todo caso, al procedimiento a que »e refiere la Cigugaia Décima Primera que antecedo para la 

determinación del valor de dicha participación social; - 

No obstante lo anterior, el Consejo de Administidción por decisión unánime de sus 

eS
 

  

miembros, o en su coso el Administrador General Unico, podrá considerar como valor base 
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- para la reducción de capital correspondiente, una , 

valuador, tomando en consideración la entrega A 

de los fines de la sociedad. El derecho para sol! 

accionista fallecido, en los términos de la pi 

derecho por los causahabientes del accionisik+fallecido en el plazo indicado, este derecho 

prescribirá. Para el evento de que los sudfbores del accionista fallecido, manifiesten su 

interés de continuar con su participación 

dicha determinación en todo momento, a hi E 

Asambica General de Accionistas de 

e negativamente, dentro de un plazo no 

de la solicitud presentada por los ca: 

* forma negativa, deberá proceder 

correspondiente, de acuerdo al proce 

valor determinado conforme a la práfente usula como-base de la reducción, de ninguna 

  » forma podré ser inferior al señtalado.for el páfito valuador designado. -———— 

rgano supremo de la 

resoluciones serán 

   de feción. Las resoluciones   de 

todos, aún pasa los ausentes 0 ii, A  —u———ÁÑk 

DECIMA QUINTA.- Las Asambleas Gener de de Accionistas, serán Ordinarias y 

Extraordinarias, se regirán por las cláusulas coni di idas en estos estatutos o en su defecto, 

por las disposiciones legales de la Sección Sexta e Capítulo Y, de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles, en la inteligencia de que cágla acción da derecho a emitir un solo 

A
   voto, 

DECIMA SEXTA.- Son Asambleas Generales Ordiarias Jas que se reúnan para tratar 
> 

cualquier asunto no reservado a las Extraordinarias pdy el Artículo 182 (ciento ochenta y 

1 
dos) de la Ley General de Sociedades Mercantiles o por éstos estatutos. — 

MS 

La Asamblea General Ordinaría ss reunirá por lo menos una vez al año dentro de los chatro 

meses que sigan a la clausura del ejercicio social y se ocupará, además de los asuntos 

  

    

  

    

  

    

   
   

  

    

      

     

    

  

 



  

J 
nu
 

ni
 , | 

hn el artículo 181 (ciento ochenta y uno) 

de la citada Ley.   

   
     

      
    

  

        

DECIMA SEPTIMA.- Son Asambieas fs Extraordinarias las que se reúnan para 

tratar cualesquiera de los asuntos enumer: el Artículo 182 (ciento ochenta y dos) de 

  

  

la Ley General de Sociedades Mercantiles án reunirse en cualquier tiempo. Las Actas 

de Asambleas Generales Extraordinari H án protocolizarse ante Notario Público y ser 

inscritas en el Registro Público de má jo del domicilio social de la sociedad, con 

excepción de aquellas en que se acue ntar o disminuir la parte variable del capital 

social, de conformidad con lo previst 

  

  _ CON OCATORIAS 

DECIMA OCTAVA.- Las Asambli Ñ Generales de Accionistas serán convocadas por el 

Administrador General Único o eng caso, por el Consejo de Administración o por el   
   

: Presidente o el Secretario o el Imisario de la sociedad, debiendo publicarse Jas 

convocatorias respectivas en el perjód y oticíal de la entidad del domicilio de la sociedad o 

z en uno de los periódicos de maydf cirálilación en dicho domicilio, con una anticipación no 

. méstor de 15 (quince) días bábil de la Ñ de celebración de la asamblea. — 

      

  Riginda convocatoria. 4 0 

DECIMA NOVENA.- No obstante lo lecido en la Cláusula que antecede, las 

resoluciones tomadas fuera de la asambled) por unanimidad de los accionistas que 

representen la totalidad de acciones con dez E o a voto y de la categoría especial de 

acciones de que se trate, en su caso, tendrán paréltodos los efectos legales, la misma validez 

que si hubieren sido adoptadas reunidos en asamblea general o especial, respectivamente, 

siempré que se confirmen por escrito, de conforonifjad con lo establecido en el artículo 178 

+ 
(ciento setenta y ocho) de la Ley General de Sociedfles Mercantiles, common —— 

pu REPRESENTACIÓN-———--   

  

% 

VIGESIMA.- Los accionistas de lá Sociedad podrán hacerse representar en las Asambieas 

mediante poder General o poder Especial otorgado en cscrítura pública o mediante simple 

carta poder firmada por el ssmo o su representante legal; por el mandatario desiguado en 

    la mismna y por dos testigos. 
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+ rapera 

    

    

      

   

, representar a los accionistas en las asambleas, 

VIGESIMA SEGUNDA.- Para que los accionistas de 

y votar en ellas, deberán estar inscritos en el 1 ; 

Sociedad, s que se refiere la Cláusula Décima Pr ni 

deberán depositar los títulos de sus acciones en A de la sociedad, cuando menos 

el día anterior de la fecha de la celebración $ Anismas. Solo en caso de que sean 

depositados los título, se les entregara a los z ñ tas correspondientes una tarjeta de 

: admisión en donde constara el nombre del accióhisdl, el número de acciones depositadas y 

. el número de votos a que tiene derecho por¿fifud de sus acciones. Si los accionistas 

exhiben los títulos de sus acciones al momento Hesingresar a la Asamblea no será necesatia 

v la tarjeta de admisión, pues el titulo hará $ veces de la misma, También podrán 

depositarlos en una Institución de Crédito y en E le caso, deberán presentar al secretario del 

, Consejo de Administración o al Administrado eneral Único en el evento, un certificado 

p de la institución correspondiente de comservafijos títulos depositados hasta cu tanto ss les 

. muestre el acta de Asamblea levantada y Arhada por el Presidente, el Secretario y el 

  Comisario cuando OCuITAa. 

  

  

de E 
7 + —-——£QUORUMIE LIRA CION Y VOTOS ——er—rmin ansia 

ES Ñ 
VIGESIMA TER e E eneral Ordinaria, en primera o ulterior 

. 3 3 
vocatoria se con bdfricIEga fa É e cesario que esté representado por lo 

el 60% ( políti II 

  

    

dé o ulterior convocatoria, se necesitará 

Lo 
representativas del capital social. Si la asambiea $ pudiere celebrarse en día señatado para 

afirmativo de por lo mengs 4 60' A (sesenta por ciento) de las acciones 

su reunión, se hará una segunda convocatoria co! po presión de esta circunstancia y en la 

junta se resolverá sobre los asuntos indicados en la $ de e ÍA. rm 

VIGESIMA CUARTA.- Para que una Asambli A General Extraordinaria se considere 

legalmente reunida, en primera convocitoria, de be estar representado por lo menos el 

75% (setenta y cinco por ciento) de las acciores dbresemtativas del capital social, y en 

ulterior convocatoria, deberá estar representado por KE menos el 60% (sesenta por ciento) 

de las acciones representativas del capital social. AG AMM¿MIXIN 

Las resoluciones en Asamblea General Esurordinai solo serán válidas en primera 

convocatoria cuando se toma por el voto afirmativo del, 70% (setenta por ciento) de las 

acciones representativas del capital social, y en ulterior cdocatri cuando se tomen por 

el vato afirmativo del 60% (sesenta por ciento) de laz acciones representativas del capital 

e social. Si la asamblea no pudiere celebrarse en día señalado para $u reunión, se hará una 

13   
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TA 

  
 



  

  

  

    

segunda convocatoria con expsesión de nn stanoia y en la junta se resolverá sobre 

       

  

ión, a tlta de aquellos, los que los accionistas o sus 

y 
cargos en el Consejo de Admíni 

  

representantes presentes designe:   
    

    

VIGESIMA SEXTA.- El P designará de entre los presentes a uno o dos 

Escrutadores, quienes Jevantarádgtuna ls de asistencia en la que con su nombre y firma 
AS 

harán constar la asistencia dura la cáfcbración de la Asámblea, de los accionistas o sus 

  

celebración de la Asamblea, la d 'á legalmente instalada y el Secretario dará lectura al 

Orden del Día, de acuerdo a la 'ocatoria respectiva, en su caso, procediéndose desde 

  

lego al desahogo de los puntos esPhila contenidos. Si legalmente instalada la Asamblea, no 

  

caso, y por el Comisario de la $ 

sanas pan, 0 . 
presente en el desarrollo de la Aserl Doa: adelndo pe Anexerá a dicha acta como parte 

  

integrante de la misma, da lista de asis ftia formulada por el escrutador o escrutadorés en 
E 

el desempeño de su cargo. Si el (los) Eomisario (5) de la Sociedad concurre (n) a la 

Asamblea, participarán en la misma con Y pero sin voto en los acuerdos que se tomen, 

debiendo firmar el Acta que se levante para li Acer CORSLaT gu PIOSencÍa. «——ommncanmacininnins 

e romance CCA PITUL, Y SEXTO rene 

  A —— EOS A —Á 

VIGESIMA OCTAVA.- La sociedad contará cón un libro de Registro de Variaciones de 

Capital, en el cuál se inscribirá todo aumento o déimción del capital social. 

VIGESIMA NOVENA.- La sociedad llevará tambi un libro de Registro de Accionistas 

en el que se harán consar las emisionss de mocionés, así como el nombre, domicilio y 

> 
nacionalidad de los suscriptores de las mismas, y'isi las acciones han sido total o 

    parcialmente pagadas. 
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a] Toda transmisión de acciones será efectiva res 

que dicha transmisión haya sido inscrita en el 

Cláusula Décima Primera de los presentes Estafiffos. : MAYA 
E E 

| HO y 

  

TRIGESIMA.- La Administración de la estará a cargo de un Administrador 

General Único o de un Consejo de Admin compuesto en el segundo caso, por el      
     

     
   
   
   

   

    

    

   

    

   
    

  

     

  

    

     

  

  Búmuero de miembros que la misma Asamble: y [fiermine, Jos cuales no podrán ser menos de 

Les, mismos que podrán o no ser arclonistasía la Sociedad. La misma Asamblea designará 

a quienes ocuparán los cargos de Presidente pecretario. En virtud de lo anterior, cuando     
   
   
   

   

      

    

  

los consejeros sean tres o más, cada no dl 55) O grupo de accionistas, que represente el 

25% (veiñticineo por ciento) del capital sogisl Facrito y pagado, tendrá derecho a nombrar 

A un consejero propietario, con su respecti jente, el cuel entrará en funciones única y 

  exclusivamente durante las ausencias de 

No para suplir a determinado 

AN 

MO pjará en funciones hasta que 

: 97) 
* 0) 
4 nistración se celebrarán en el 

suplentes que considere convenientes 

ES 

consejero propietario, el suple 6 03h 
» ¿E 

  

  

   

     
    

Extranjero, según se determine en la conyotatoria respectiva, se regirán por la sección 

tercera del capitulo Y de la Ley General de Sociedades tiles, excepto por lo 

siguiente: Habrá quórum para celebrar legalmente una sesi h del consejo cuando se 

. encuentren presentes por lo menos la mayoría de sus miembros letarios, y para que sus 

resoluciones sean válidas deberán ser tomadas por mayoría de los p E les, El Presidente 

del Consejo de Administración tendrá voto de calidad en caso de empir. Lo dispuesto en 

el páreafo anterior deberá observarse siempre, se trate de primera o 

   TRIGESIMA TERCERA.- El Consejo de Administración se reunirá le 

citado por el Presidente o Secretario del mismo o por dos cualesquiera de Jos consejeros 

propietarios. Los comisarios de la sociedad deberán ser clado a todas las'sesiones del 

Consejo de Administración. Las convocatorias deberán hacerse por escrito y enviare 

v personalmente, o vía fax, a cada uno de los Consejeros, al Comisario (s) de la Sociedad, 

15 

   



  

  

  
     és de 

   

       

  

     

  

con por lo menos 8 (ocho) días naturales de dd cipagión a la fecha de la sesión respectiva, 
NS 

3 [tecepbión de la convocatoria al convocante, 
E 

Sociedad én la sesión respectiva.   

TRIGESIMA CUARTA.- No obstante lo ER 

de consejo, por unanimidad de sus mi    
     
     
    

   
   

     

   

    
   

  

misma validez que sl hubieren sido addp 

confirmen por escrito, de conformidad p dispuesto por el artículo 143 (ciento cuarenta 

y tres) de la Ley General de Sociedades MeBrantiles. cuco mi nnnrrnrt 

falta de éste, el consejero que nombri 

Secretario def Consejo, fungirá como de Éplente o la persona que nombren la snayoría 

  de los concurrentes. 

ea la que se consignarán las réb( eq mua lista de los cargos, 

sipicha acta será firmada por 

  
bp NO *% 

A consejeros que deseen hacerlo. Pia A A —ÁÁ 

TRIGESIMA SEPTIMA.- El Administrador Geral Único, o si en su caso fueso 
x 

designado un Consejo de Administración, el Presidente del mismo, según sea el caso, 

tendrán la firma social y por lo tanto estará investidhs de las más amplias facultades y 

atribuciones para el desarrollo y cumplimiento del objet éxsocial, mismas que a continuación 

  se indican: 

1).- PODER GENERAL JUDICIAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y PODER 

GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACION EN MATERIA LABORAL, de 

acuerdo con el primer párrafo del artículo 2554 (dos mil quígientos cincuenta y cuatro) y 

2587 (dos mil quinientos ochenta y siete) del Código Civil para el Distrito Federal en 

materia común y para toda la República en materia federal y los correlativos de los 

Códigos Civiles de la República Mexicana con todas las fc generales relativas al 

ejercicio de dicho mandato, así como las facultades espesals;que requieran cláusula 

especial conforme a la ley, entre les que de una manera enunciativa pero no limitativa.se 

citan las siguientes: ejercitar toda clase de derechos y acciones ante cualesquiera autoridades 
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Y ya sea en jurisdicción voluntarii k a $ S 4 d A y 
ké), judiciales o administrativas o bien, ECO, e 7 ” 

dei trabajo, sean estas Juntas de Conciliación ; boj de Arbitraje Locales o Federales; o or A 3 

Contestar demandas, oponer excepciones, rfi, someterse a cualquier o: 

Jurisdicción, articular y absolver posiciones, 58 fm agistrados, jueces, secretario, peritos 

y demás personas en derecho recusables; 5] de lo principal, de sus incidentes, de 

cualquier recurso y del amparo que Ep calvos cuantas vetes estime conveniente; 

rendir toda clase de pruebas reconocer icumentos, objetar estos y redarguirlos de 

" falsos, Lransigir y comprometer en Árbitro: a juntas, diligencias y almonedas, hacer 

. posturas, pujas, mejoras, formular acusat: uerellas y constíwirse en parte de causas 

criminales o coadyuvante del Ministerio causas en las cuales podrán ejercitar las 

> más amplias facultades que el caso 

EL apoderado tendrá Ja representación legefBkla representación patronal, pudiendo actuar | 

: ante o frente a los sindicatos con los cual tan celebrados contratos colectivos podrá ; 

actuar ante o frente a los trabajadores pe, nte considerados y para todos los efectos 

de conflictos individuales; en general, pb h los asuntos obrero patronales y para 

ajo y servicios sociales a que se refiere 

Trabajo; podrá asimismo, 

    

  

trabajadores". Así como de los artículos 46 (cuarenta y “Rhis) y 47 (cuarenta y siete) y 

también ía representación legal de la otorgante para los efe 

artículo 692 (setecientos noventa y dos); podrán comparecer aljgesabogo de las pruebas 

confesionáles en términos del aríículo 787 (setecientos ochenta Yes y 788 (setecientos 

ochenta y ocho) de la Ley Federal del Trabajo, con facultades pla asticular y absolver 

posiciones y desahogar las pruebas confesiomales en todas sus fins podrá señalar 

domicilios eonvencionales para oír y recibir notificaciones en los tenis dei artículo 376 

(ochocientos setenta y seis); podrá comparecer con toda la representación legal, bastante y   ( 
suficiente para acudir a las audiencias a que se refiere el artículo 873 (ochocientos setenta y 

tres) en sus tres fases de conciliación, de admisión y excepciones y de ofrecimiento y 

admisión de pruebas en los términos del artículo 873 (ochocientos setenta y cinco) 876 

e (ochocientos setenta y seis) fracción 1 y VI , 877 (ochocientos setenta y siete), 878 
17 

     



  

  

  

; faculiades para poder realizar todas 128:0p 

  

(Gchocientos setenta y ocho), 879 (ftocientosijotenta y mueve) y 880 (ochociensos 

   

   

mismo tiempo podrá actuar comogrepresent adi 

respecto y para toda clase de juicl ds o procédimientos de tíabajo que se tramiten ante 

cualesquiera autoridades. Podrá así A so ce 

para tales efectos, el mandatario gozágá de toas las facultades de un poder general judicial 

  

pare pleltos y cobranzas. Podrá celdfrar cóñtratos y representar a la Sociedad otorgante 

como patrón en todo caso en que se rice: itÉsu intervención directa o personal con laz más 

amplias facultades que al efecto autori   jérmite o requiere la Ley Fedetal del Trabajo y 

administrar en dicho ramo y en el dí fiin ción en general con las más amplias 
  

prestación de servicios, de trabajo individual o facultades interviniendo en contratos de h 

tolectivo o de cualquier otra índole relacfhnada que demanda el ejercicio de las mas amplias 

facultades administrativas, siempre en ; Ñ jo de los intereses y en todo aquello que se 

  

    
  

  relacione don el Objeto Social de Ja Sofiedky olga. 

Hj> PODER GENERAL PARA ACTOS DEAD 

párrafo del artículo 2554 (dos mil qui 

Distrito Federal en materia com id $ 
E 6 

artículos correlativos de los códigos E dad 
de E 

        

efliblica Mexicana con 

S Leaico de la sociedad, 

mencionándose en forma enunciativa pero > S 

arrendamiento de comodato, de obra, de prestación Ye servicios, de trabajo individual o 

colecivo, o de cualquier índole que demanda el ejerd io de las más amplias facultades 

administrativas; así como para participar en la celebrición de todo tipo de contratos 

relacionados con la adquisición de inmuebles por parte de Jágsociedad. -——- 

1I)- PODER GENERAL PARA EMITIR, OTORGAR; SUSCRIBIR, AYVALAR Y 

ENDOSAR TITULOS DE CREDITO, de acuerdo con el 9% (noveng) de la Ley 

General de Títulos y Operaciones de Crédito, pudiendo en Sm enunciativa mas no 

limitativa, emitir, suscribir y endosar títulos de crédito y ct como sujeto activo o 

pasivo, todo tipo de operaciones de crédito, confiriéndoles fotis de dominio para 

otorger garantias naturales y/o especificas que se requieran para diáhas operacionss de 

crédito, así como, garantías personales respecto 2 obligaciones de la propia compañía y de 

sus filiales o subsidiarias, sbeir y cerrar tuentas bancarias A nombre de la sociedad, con 

casas de bolsa u otras instituciones financieras o intermediarios de los mertados de valores, 
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de bolsas de divisas, o materias primas y girgien cóhtra de las mismas, con facultades para 

     designar a las personas autorizadas para gifir engfontra de dichas cuentas, establecer los 

a 
términos y condiciones de Su manejo, cejebái£ conitatos de compraventa y/o administración 

de futuros descuentos, reporto, solicitar y prestamos en nombre de la sociedad y 

  

   

         
   

cualesquiera otras operaciones, con divisas; as primas y valores, tanto con empresas 

intermediarias, como con ta participación di 

da 
1 en los mercados o bolsas respectivos, ya 

sea en México o en el extranjero, así cl para celebrar contratos que permitan la 

realización de todas las operaciones an encionsdas y otras similares por medios 

tlectrónicos.   

IV)- PODER GENERAL PARA ACTOS BE DOMINIO, de conformidad con el tercer 

párcafo del artículo 2554 (dus mii quinientóficincuenta y cuatro) del Código Civil para el 

Distrito Federal en matería común y pai “foda la República en materia Federal y los 

ep tos Estados de la República Mexicana, con 

todas las facultades de dueño, en relaciónion ls bienes y activos de la sociedad, pudiendo 

  

E 

artículos correlativos de los códigos civilf 

  

en forma enunciativa y no limitativa Ñ va E enajenar, hipotecar, así como celebrar 

  cualquier tipo de contrato relacionado cof las tm amplias facultades de dominio, -- 

     V).- FACULTADES PARA OTORGAR, SUSIFVIR CRE SN R PODERES, podrá 

  

    

TRIGESIMA OCTAVA.- Serán E > 

Administración o del Administrador General Único seg ñ O Ak 
4 

4).- Fungir con ese carácter en las sesiones del consejo. $ - 

idente del Consejo de 

  

b).- Presidir las Asambleas Generales de accionistas y curkplir sus resoluciones cuando no 

e 
se nombre ejecutor esp 

  

    
   

€).- Expedir copias simples y constancias o extractos de las liflas de sesiones del consejo y 

las asambiens generales, así como de los asientos que p en los libros a su cargo, 

  autorizándolos con su firma. ke 

Y 
d).- Rendir anualmente a los accionistas, vs informe detallado habre la marcha de los 

,. 
  

    

  

negocios de la Sociedad. + - 

e).- Las demás facultades que le confiéra la ley y estos estatutos. + 

a CAPTTULO OCTAYO —- A 

po renacer VIGILANCIA DE LA SOCIEDAD--——— aer 

'TRIGESIMA NOVENA.- La vigilancia de la sociedad estará a cargo de uno o varios 

comisarios propietarios, temporales y revocables, quienes pueden ser socios O personas 
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Po 
extrañas a la sociedad, que serán designadosighor E Asamblea General Ordinaria de 

K 4 
accionistas y durarán en sus cargos un año Y los álamos términos señalados para los 

consejeros en estos estatutos. Los comisafíos tesfráa las facultades y obligaciones 

establecidas en el artículo. 166 (ciento ese y de la Ley General se Sociedades 

    
    
    

    

Mercantiles. La Asamblea General Ordinarig guar a un comisario supleules para 

que zustivayan a los propietarios en sus 7 Emporales o ubsolutas. Cuando los 

comisarios sean tres o más, vada acclónista Y ap 6 de accionistas, que represente el 25 % 

(vebiticinco por ciento) del capital social suf pagado, tendrá derecho a nombrar a un 

comisario propietario, con gu respectivo futé, el cual entrará en funciones única y 

  

exclusivamente durante las ausencias de su vo comisario propietario. oran 

  
  

  

      

    

e CAP E NOVENO --.- Eon 

-—--GARANTIAS DEL ADMINISTRANDR, CONSEJEROS, FUNCIONARIOS ——- 

e A IO A 

CUADRAGESIMA.- No tendrán la obligácid; de garantizar el fiel y legal cumplimiento de 

sus obligaciones los miembros propi Auptentos del Consejo de Admalnistración, a en 

su casa, funcionarios, directores, gerenfes R rales y gerentes, comisarios propietarios y 

  

a EJERCICIOS SO SS 

    
CUADRAGESIMA PRIMERA.- Bitifacadordiguéto por el Artículo 5-4 de la Ley     

   General de Sociedades Mercantiles, los Ejercicios les de la Sociedad, coincídicán con 

el año de cúlendarlo, salvo que esta quede constituidáicon posterioridad al lo. primero de A 
  

Enero, en cuyo caso el primer ejercicio se iniciará en IRYecha de su constitución y concluirá 
    

el 31 treinta y uno de Diciembre de ese año, En losftaso en que la Sociedad entre en 

liquidación a sea fusionada, su ejercicio social terminará % padamente en la fecha en que 

entre en liquidación 0 se fusione y se considerará que h nd un ejercicio durante todo el 

tiempo en gue la sociedad esté en liquidación debiendo coi este último con lo que al 

efecto establece el Artículo 11 once del Código Fiscal de la Federación. A 

CUADRAGESIMA SEGUNDA.- Dentro de loa cuatro meses figulents a la clausura de 

% 
cada Ejercicio Social se presentaá a la Asamblea General de Alcionistas un informe del 

  

órgano de administración que versará sobre lo siguiente: —.. 

aj.- Un informe de los administradores sobre la marcha de la sociedad en el ejercicio, así 

como sobre las políticas seguidas por los administradores y, en su caso, sobre los 

  principales proyectos 
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- o b).- Un informe en que se declaren y expliqui 

y de información seguidos en la preparación 

£).- Un estatto que muestre la simación de la sociedad a la fecha de cierre del 

y 

d).- Un estedo que muestre, debidamente picados y clasificados, los resultados de la 

    kedad durante el ej 

jación finauciara durante el ejercicio, ——— - 

J).- Un estado que muestre los cambios partidas que integren el patrimonio social 

  acaecidos durante el ejercicio. 

los estados anteriores.   

a Al información anterior se agregará de los comisarios a que se tefiere la 

fracción IVY del artículo 166 (ciento 3 y seis), de la Ley General de Sociedades 

. Mercantiles.     
La información financiera se rendirá 

  Mercamtiles.      

    
€ . 12 
Dirección General de fa DE: E   

  

  
e e fieiniente las operaciones y : a 

_/ vaa 
: Establecerá y mantendrá un sistema dé tontrojes iptemos de coniabilktad que permitan 

  asegurar que: 

úu 1).- Se realicen las operaciones y que la utilización 

activos se limiten, de acuerdo con las autorizaciones genéfales o especiales del Consejo de 

Administración.   

11).- Las operaciones que se lleven a cabo, se reflejen en in libros de la forma que sea 

necesario para permitir la preparación de estados fimanclergj de conformidad con fos 

principios de contabilidad, y para mantener la debida contabili clón de los ingresos, gastos 
4 . 

  

+ 

y activos y, ho 

£).- Preparará y entregará periódicamente al Consejo de Ad: A o en su caño, al 

Administrador General Unico y a los Corisarios, los informes y contables a que 

4 

se refiere el articulo £72 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. ——————- 

CUADRAGESIMA CUARTA. La presentación de Ja información financiera 

corresponderá al órgano de Administración El informe junto con los documentos 

uv jJustificativor sobre la marcha de los negocios sociales será entregado al Comisario con 15 
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3 $ 

Ñ Jada ¿para la Asamblea General Anyal de 

    

      

    
   
   

   

      

    

    

(quince) días de anticipación a la fecha, 

Accionistas.   

CUADRAGESIMA QUINTA.- El Comffaio, Por lo menos quince días antes de la 

  Sociedades Mercantiles. 

CUADRAGESIMA SEXTA.- La infor 

Comisario, permanecerán en poder del Órkálo de Administración durante los quince días 

anteriores a la fecha de la celebración de IfAAsamblea General Anual de Accionistas para 

que puedan ser examinados por los accio en las oficinas de la Sociedad, quienes 

  

líquidas que arroje el informe financiero 

después de ser aprobado por la Asambleg'O Ordinaria de Accionistas, se distribuirá 

  de la siguiente forma: 

a).- Se scparará por lo menos un 5% ci o, Pal 
y e 

o aumento del fondo fegal de reserva, $ E AN igual a la quinta 

HS ; 
parte del capital socíal. ——— j » ON a 

a 

B).- Luego, se separará la canti dica JE pitos Cone paa 

  constituir fondos extraordinarios especialéd.o 

«).- El remanente de las utilidades liquidas podrá ser diffibuido como dividendo entre los 
  

  accionistas, según lo resuelva ja Asambiea de accionistas. Y 

EJ pago del dividendo se hará contra el cupón respectivo a ES ser que la Asamblea acuerde 

otra forma de comprobación. Los dividendos no cobrados enfginco años contados a partir 

de la fecha que se fije para su pago, prescribirán en favor de la sociedad. $i hubiere 

pérdidas, estas serán reportadas por los accionistas en proporciónal respectivo número de 

sus acciones, pero limitada siempre la obligación de los accionistas al monto de gus 

  apor 

Los socios fundadores no se reservarán participación alguna en las utilidades. 

"CAPITULO DECIMO PRIMERO-—-—————"—-—   

  

rr DISOLUCION Y LIQUIDA CION- 

. CUADRAGESIMA OCTAVA.- La Sociedad se disolverá por cualesquiera de las causas 

enumeradas en el artículo 229 doscientos veintinueve de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles.   

  
  

  

 



: y 

  

       

    
   

      

    

del fuero común o de distrito del d e la Sociedad, lo hará a petición de cualquier 

E 
y 

ral Extraordinaria de Accionistas tendrá las más y 

socio. 

QUINCUAGESIMA.- La Asamblef 
í 
Be 

aroplias facultades para determinar Hi A y procedimientos a seguir en la liquidación de 

la sociedad con las únicas limitaciolf de le imponen la Ley y éstos Estatutos, a falta de 

instrucciones expresas dadas en cont Í por la Asamblea a los liguidadores, la liquidación 
  

         

    

    

se practicará de acuerdo con lás siguifaiiés bases generales: ocres 

a).- Conclusión de los negocios páfbientes de la manera menos perjudicial para los 

  

  

  

  

    

  

acreedores y los socios. 

b).- Formulación del Balance Final quidación y de Inventarios. —omrmnoaearsae 

. £).- Cobro de Créditos y pago de adel A 

d).>- Venta del Activo de la Sociels dy aplicación de su producto a los fines de la 

liquidación, E 

“ £).- Distribución del remanente ende tos dp jos en proporción a las partes sociales que 

o. posea cada uno. : - o AS 

..   

  

    
   

f).- Para lo no previsto en esta lie Ñ el Artículo 246 

loscientos cuarenta y seis de la     

  

       desempeñando respecto a ella, el órgano de liquidación, las Funciones que en la vida normal 

de la Socicdad, correspondan al Órgano de Administrádión,   

QUINCUAGESIMA SEGUNDA.» El Comisario deseippeñara, durante la liquidación y 

respecto a los liquidadores, la misma función que en la vila normal de la Sociedad cumplía 

A 

respecto al Órgano de Administración. ————— A 
4 

QUINCUAGESIMA TERCERA.» Una vez concluidas las ofraciones de liquidación, el o 

los liquidadores convocarán a Asamblea General de Accionistatipara que en ella se examine 

el Estado de Cuentas de Liquidación, se dictamine sobre ellas y se resuelva sobre la 

  aplicación del remanente en coso de que lo hubiere, —————+— 

rr CAPETULO DECIMO TERCERO 

QUINCUAGESIMA CUARTA.- La Asambiea General, para coadyuvar a la consolidación 

del patrimonio de la sociedad, podrá establecer la obligación de los socios de otorgar 
   

   

prestaciones suplementarias o accesorias, pudiendo consistir esta en mimerario o en especie 

vu sin que sea necesario que Jas primeras correspondan exactamente a la aportación inicial, 
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1 Y Yi
 : 

  

    aportaciones, según convenga a los intereses ANTÓN GUAYAQUIL 

  

  

de la sociedad, pudiendo ser ul lA forma más conveniente y adecuada a las 
3 

necesidades de 1 misma, jnolusi E ordengrá sé proceda a la restitución de las citadas 

prestaciones. lo creyera necesario 

  

ú 

QUINCUAGESIMA QUINTA. Él áíblea General de Accionistas, para condyuvar a la    

  

   

  

    
    
    
   

      
   

      

Ñ 
reserva legal a que se refiere glo 20 veinte de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, en la consolidaciós patrimonio de ta sociedad, podrá determinar la 

. creación de otras reservas adiciol n el margen, limites y fuente de formación que la 

propia asamblea de accionistas a bien señalar de acuerdo a los intereses que 

convengan a da sociedad. Por deci de la asamblea, estás reservas podrán ser utilizadas 

en la forma que parezca más converfénte y adecuada a las necesidades de la empresa. —-—- 

. QUINCUAGESIMA SEXTA.- do lo no pievisto por estos estatutos, la sociedad se   regirá por las disposiciones condi de la Ley General de Sociedades Mercantiles en 

vigor.   

illo de la Sociedad, serán los 

'¿Guitqia social, así como para 

'Coféejeros. Al efecto, Jos 

le Jos Comisarios y 

y jurisdicción de dichos 

    
tribunales para solucionar cualquier costra yá sustite entre ellos y la Sociedad, 

E
 

: or 

O renunciando a cualquier otra jurisdicción y sg pudiese corresponderlés por razón de sus 

==” domicillo presentes o por cualquier otro moto q OEA: e 

raro CLAUSULAS TRANSITORIA Sr 

A -SUSCRIPCION Y FP , O DE CARITA LL 

PRIMERA.- Los socios fundadores suscriben y fl gan las acciones que representan el 

capital social minimo fijo sin derecho a retiro, en las Slguienios PrOPOTCÍONES: arme 

ACCIONISTA ACCIONES 

4 Close 4 

X Seria A 

PEDRO JIMENEZ GONZALEZ 4 88,000 

IGNACIO BAEZA RAMOS 7,000 

IGNACIO LOMELÍ SANCHEZ 5,000 
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-Y Total 

ADMINISTRACIÓN juisgrada de la alg 
a 

Cargo 

Presidente 
A A AS, 

Secretario 

A r 

AA 
Vocal 

Vocal 

'TERCERA.- Se designa como-868 

  

   

      

   

   

  

e confiere. 

Las personas designadas aceptan los 

« desempeñartos fiel y diligentemente. ---- 

, constituye, al señor PEDRO JIMENEZ : k a el adecuado desempeño 

. de su cargo, gozará de las siguiente facultd 5 SS 2 SN anar 

, ( 

Códigos Civiles de la República Mexicana con todík, las facultades generales relativas al 

  

   ejercicio de dicho maudato, así como les facultadeik especiales que requieran clóusula 

  

especial conforme a la ley, entre las que de una maneficenunciativa pero no fimitativa se 

e
S
 

citan las siguientes: ejercitar toda clase de derechos y acció ante cualesquiera autoridades 

de la Federación, de los Estados y de los Municipios ya yea en jurisdicción voluntaria, 

: contenciosa o mixta, ya se trate de autoridades civiles, judi sh $ Q administrativas o bien 
do 15

1 

del trabajo, sean estas Juntas de Concillación o Tribunales de Arbitraje Locales o Federales; 

contestar demandas, oponer excepciones y reconvenciones ¡someterse a cualquier 

Jurisdicción, articular y absolver posiciones, recusar magistrados, Mies, secretario, peritos 

y demás personas en derecho recusables desees de lo principal, gp nus incidentes, de 

cualquier recurso y del amparo que podrá promover cuentas veces cgis conventeme; ! 

rendir toda clase de pruebas reconocer firmas y documentos, objetar estos y redarguirlos de 

falsos, transigir y comprometer en Árbitros, asistir a juntas, diligencias y almonedas, hacer   
o posturas, pujas, mejoras, formular acusaciones, querellas y constituirse en parte de causas 
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EL apoderado tendrá la rep 

ante o frente a los sindicatos 

     

  

     

actuar ante o frente a los trabaf 

de conflictos individuales; enfk 

ejercitarse ante cualquiera de 1d] 

y 

fl, para todos los asuntos obrero patronales y para 

  

    

     

   

     

o dades del trabajo y servicios sociales a que se refiere 

el artículo 523 (quinientos (55) de la Ley Federal del Trabajo; podrá asimismo, 

comparecer ante las Juntas lisción y Arbilraje, ya seat Locales o Pederales; en 

consecuencia, lleyará la repr patronal para los efectos del artículo 11 (pnee) que 

establece: “Los directores, cop adores, gerentes y demás personas que ejerzan 

  

funciones de dirección o adn frión en la empresa o establecimiento serán considerados 

representantes del patrón y engffal concepto lo obligan en sus obligaciones con sus 

trabajadores”. Así como de los Ñ culos 46 (cuarenta y scis) y 47 (Cuarenta y siete) y 
2 

también la representación legal dé otorgante para los efectos de acreditar la personalidad    

    
     

    

y la capacidad en juicios o fu ellos en los términos de les fracelones 11 y 111 del 

artículo 692 (seiscientos noven Ey ds); podrán comparecer al desahogo de las pruebas 

aúuillades para articular y absolver 
NON 

_ dl sus partes; podrá señalar 

confesjonales ea términos del 

ochenta y ocho) de la Ley ' A 

posiciones y desahogar 1: dl f        

   

domicilios convencionales pará Y 

(ochocientos setenta y seis); A tor 

    
suficiente para acudir a las audiencias pi Edel artículo 873 (ochocientos setenta y. 

tres) en sus tres fases de conciliación, de sdlsión y excepciones y de ofrecimiento y 

admisión de pruebas en los términos del artí 875 (ochocientos setenta y cinco) 876 

(ochocientos setema y seis) fracción 1 y VI . BY? (ochocientos setenta y siste), 878 

fochocientos setenta y ocho), 879 (ochocientos séfenta y nueve) y 380 (ochocientos 

ochenta), también podrá acudir a las audiencias de defahogo de pruebas en términos del 

artículo 883 (ochocientos ochenta y tres) y 884 (ochoci A ps ochenta y cuatro), todas estas 

disposiciones de la Ley Federal del Trabajo; podrá hacer kpreglos conciliatorios, celebrar 

transacciones, tomar toda clase de decisiones, negociar y ibir convenios laborales, al 

mismo tiempo podrá actuar como representante de la ante como administrador, 

reecto y para nda clase de juicios o procedimientos de trabljo que se tamiea ante 

cualesquiera suloridades. Podrá así mismo celebrar contratos de tinbajo y rescindilos y, 

para tales efectos, el mandatario gozará de todas las facultades de un door general judicial 
, 

psra pleitos y cobranzas, Podrá celebrar contratos y representar a la Sociedad otorgante 
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A Ne 
*,xlimitativa, emitir, suscribir y endosar título 

t 

“pasivo, todo tipo de operaciones de crédito, col 

's otorgar garantías naturales y/o especificás que se 

  

    

    

como patrón en toda caso en que se fÉ su intervención directa o personal con las más E 

, Pérmite o requiere la Ley Bederal del Trabajo y 
> 

dd inistración en general con las más amplias 

amplias facultades que al efecto aut 

administrar en dicho ramo y en elige” 

colectivo 6 de cualquier otra ito í 

facultades administrativas, supo 

párrafo del articulo 2554 (dos mil q pos cincuenta y cuatro) del Código Civil para el 

Distrito Federal e materia común h toda la República en materia Federal y los 

artículos correlativos de los códigos ci po de los Estados de la República Mexicana con 

facultades para poder realizar todas Isdfpperaciones inlerentes al objeto de Ja sociedad, 

mencionándose en forma enunciativa flo uo limitaiva, les de celebrar contratos de 

arrendamiento de comodato, de obra, d estación de servicios, de trábajo individual o 

  

administrátivas; así como para pa     
   

       

relacionados con la adquisición de inmillbies px 

HI). PODER GENERAL PARA ¡fia ; 

ENDOSAR TITULOS DE CREDIT de 

A
B
 

2%. 

Y) General de Títulos y Operaciones de CH 

p para qua des operaciones de 

crédito, así corúo, garantías personales respecto a obligaflones de la propia compañía y de 

sus filiales o subsidiarias, abrir y cerrar cuentas ban , 6 nombre de la sociedad, con 

    

  

cases de bolsa u otras instituciones financieras o intermedi: de los mercados de valores, 

de bolsas de divisas, o materias primas y girar en contra de la pulismas, con facultades para 

designar a las personas autorizadas para girar en contra de aida cuentas, establecer los 

términos y condiciones de su manejo, celebrar contratos de comprijena y/o administración 

de futuros descuentos, reporto, solicitar y obtever prestamos en sópie de la sociedad y 

cualesquiera otrás operaciones, con divisas, materias primas y valores, tanto con empresas 

intermediarias, como con la participación de Estas en los mercados o bolgas respectivos, ya 

sea en México o en el extranjero, así como, para celebrar contratos que permitan la 

realización de todas las operaciones antes mencionadas y otras similares por medios 

  micos, 
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en forma enunciativa y no timita 

      
   
   

   

cualquier tipo de contrato relacionadí aínplías facultades de dominio. -—————- 

  

V).- FACULTADES PARA OTOR IR Y REVOCAR PODERES, podrá 

otorgar poderes generales o espec substituir en todo o en parte las anteriores 

facultades sin gue por ello se emifidan Xisminuidas jas propias, pudiendo revocar en 

  

NISTRACION EN MATERIA LABORAL, de 

acuerdo con el primer párrafo del Sa $ 554 (dos mil quinientos cincuenta y cuatro) y 

2587 (dos mil quinientos ochenta ¿ARPA Civil para el Distrito Federal en 

     

  

citan las siguientes: ejercitar Fciones añte cualesquiera autoridades 

de la Federación, de los Estados y de los Municios ya sea en jurisdicción voluntaria, 

contenciosa o mixta, ya se trate de autoridades civilá ¿ Judiciales o administrativas o bien 

del trabajo, sean estas Juntas de Conciliación o Tribunal de Astitraje Locales o Federales; 

contestar demandas, oponer excepciones y reconw % Jones, someterse a cualquier 

  

Jurisdicción, articular y absolver posiciones, recusar mag os, jueces, secretario, peritos 

y demás personas én derecho recusables; desistirse de lo plincipal, de sus incidentes, de 

cualquier recurso y del amparo que podrá promover cuantas, veces estime convenjente; 

rendir toda clase de pruebas reconocer firmas y documentos, obiias estos y redarguirios de 

falsos, transigir y comprometer en Árbitros, asistir a juntas, digg y almonedas, hacer 

posturas, pujas, mejoras, formular acusaciones, querellas y commit en parte de causas 

criminales o coadyuvante del Ministerio Público, causas en las cuales podrán ejercitar las 

más amplias facultades que el Caso requiera. 
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fa representación patronal, pudiendo actuar] 
   

    
    

6 EL apoderado tendrá la representación legal y      
    

   
   
      

   
   
   
    
         
   
   

ante o frente a los sindicatos con los cualiás exikjan celébrados contratos colectivos podrá * Y Az o 

a 7 
Nara E considerados y para todos los efectos 

¿) para los efectos del artículo 11 (once) que 

establece: "Los directores, sdminist ¿Bores? gerentes y demás personas que ejerzan 

] A impresa o establecimiento serán considerados 

representantes del patrón y en tal comfepib lo obligan en sus obligaciones con sus 

      

> trabajadores”. Así cómo de loz artículos E (cuarenta y seis) y 47 (cuarenta y siete) y 

también la representación legal de la ota para los efectos de acreditar la personalidad 

y la capacidad en julcior o fuera dé ellosifa los Mminos de las fracciones Il y TU del f 

artículo 692 (seiscientos noventa y dos); fófitán comparecer al desahógo dé las pruebas / 

confesionales en términos del artícuio 78% (sffecientos ochetita y siste) y 783 (setecientos 

ochenta y ocho) de la Ley Federal del bo h, con facultades para articular y dbsolver | 

- posiciones y desabogar las pra " Ae das sus partes; podrá señalar | 

a. domicilios convencionales para ole términos dei artículo 876 | 

E (ochocientos setenta y seis); pod tación legal, bastaple y ' ! 

Ñ SA suficiente para acudir a laz noi lo 873 (ochocientos setenta y ol 

E tres) en sus tres fanes de conciliación: ea ómiy excepciones y de ofrecimiento y | ; 

y 

  

¿E
 

   

>
:
 

E 3 3 3 B $ «e
 E g E S <= S 3 E 3 E ¿ < E e = 

artículo 883 (ochocientos ochenta y tres) y 884 (ochocientos denia y cuatro), todas estas 

15
3 

disposiciones de la Ley Federal dei Trabajo; podrá hacer avs conciliatorios, celebrar 

transacciones, tomár toda clase de decislonés, negociar y suscribir conventos laborales, al 

mismo tiempo púdrá actuar como representante de la otorganie como administrador, 

respecto y para toda clase de juicios o procedimientos de trabajo que se tramiten ante 

cualesquiera autoridades. Podrá así mismo celebrar contratos de tmbajo y rescindirlos y, 

para tales efectos, el mandatario gozará de todas las facultades de un poder gcocral judicial 

para pleitos y cobranzas. Podrá celebrar contratos y representar a la Sociedail otorgante 

como patrón en todo caso en que se necesite su intervención directa o personal con las más 

a amplias facultades que al efecto autoriza, permite o requiere la Ley Federal del Trabajo y 
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administrar en dicho ramo y en el ión en general con las más amplias 

facultades interviniendo en contratos ptión de servicios, de trabajo individual o 

colectivo o de cualquier otra fndole ref 

facultades administrativas, siempre 

  relacione con el Objeto Social de la Hiciedadigtorgante. — 

H1).- PODER GENERAL PARA A: ' 

párrafo del articulo 2554 (dos mil gAfnientós cincuenta y cuatro) del Código Civil para el 

Distrito Federal en ruateria común 

artículos correjativos de los códigos p iS de loa Estados de la República Mexicana con 

facultades para poder realizar todas : peraciones inherentes al objeto de la sociedad, 

mencionéndose en forma enunciativffiero no limitativa, las de celebrar contratos de 

arrendamiento de comodato, de abra, Pe prestación de servicios, de trabajo individual o 

colectivo, o de cualquier Índole que : anda el ejercicio de las más amplias facultades 

en la celebración de todo tipo de contratos 

Es por parte de la sociedad. ———_———— 

  

  

     
El acto jurídico contenido en el presente instrumentofjaciualiza la fracción II segunda del 

artículo 11 once de la Ley de Hacienda Estatal, y origl cuota a que se refiere la Ley de 

  Ingresos Éstatal.. Í 

  

CERTIFICACIONES 

    

  

E de 

+ Yo, el notarlo, doy fe de los siguientes hechos ricm 

1, FE DE DOCUMENTO. De que Jos comparecientes me protestaron el permiso de la 

Secsetaría de Relnciones Exteriores lio 8534, expellens 9914004680, para 

consttuir bajo la denominación adoptada, la sociedad que £n rota csbritura pe Otorga, Y que 

agrego a mi libro de documentos de este libro de rai protocolo bajo el número que je 

  corresponda. 

U.- IDENTIFICACIÓN DE COMPARECIENTE.- De que el compareciente se identificó 
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ante el suscrito Notario mediante el documento tuya copia debidamente autorizada dejo 

  

agregada a mi libro de documentos bajo cl E O qUe le CONTESPONdA. mora 

  

generales me manifestaron bajo protesik gpecir verdad, ser de nacionalidad mexicana, 
e 

mayores de edad, PEDRO TUMENEZ a ONTALEZ. estado, profesionista, originario de 

YÉ de octubre-de 1943 ml novecientos cuarenta        

     
    

  

     

  

Arandas, Jalisco, donde nació el 19 died] 

y t1es, con domiciilo en la ftaca marcadéfsoÁjel numero 80S ochocientos seis de ta Avenida 

Budad :; IGNACIO BAEZA RAMOS, casado, 
A 

fisco, donde nació el 11 once de marza de 

Guadalupe en la Colonia Chapalita de cb 

profesionista, originario de Ciudad G 

1965 mil novecientos sesenta y cinco, cáfigdomicilio en la finca marcada con el numero 

1283-11 wil doscientos ochenta y trez guapo ónce de la calle San Agustín en la Colonia 

Chapallta eu Zapopan, Jallaco ; JONACIÓRLOMBLI SANCHEZ, casado, proféelonista, f 
e A ] 

originario de Guadalajara, Táli 9 nueve de mayo de 1970 mil novecientos : 

selenta, con domicilio en la finca marcada Ene -615 selscientos quince de la calle 

Rosario en Jardines del Bosque de esta ciyá 

    
VI, VERACIDAD DE INFORMAS 

me manifestaron bajo protesta de dei 

elaboración de este instrumento, de éncuk$ 

Sy 
VII, NECESIDAD DE REGISTRO, Que» 

incorporar al Registro Público de Contercio, un tanto di presente instromento, 

IX. REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE SQue advertí a los comparecientes 

de la obligación de presentar al suscrito Notario la salilicad de ioscripción al Registro 

aomparecientes de la necesidad de 

  

ss la firma de esta escritura. 

  

Federal de Contribuyentes dentro de los treinta días siguientes 

  

X. LECTURA Y FIRMA. Que Jeí personalinente esta escáftuta a los comparecientes, 

quienes también lo hicieron por sí mistmos, y adyertí de su val 0%, Elcance y consecuencias 

legales, habiéndose manifestado conformes ton su contenido,. ri liricándola y firmándola 

  para constancia. r E 
% 

8 E . 
Elunado: wes firmas ¡legibles. Y 

Y muslo notaio d fe conorms lo dipone la Ley del Notariado, e que el presente 

iostrmento fue firmado, un las 19,00 diecinueve horis del día de su festa, 

    

La firma y el sello del notario autorizante. 

ARTICULO 2554 DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DEL CODIGO 

CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL.* “En todos los poderes genereles para pleitos y 
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. cobranzas bastará que se diga que Otorga con todas las facultades generales y las 

especiales que requieran cláusula Jal conforme a la ley, para que se entiendan 

conferidos sin limitación alguna.- ERHOX poderes generales para administrar bienes, bastará 

expresar que se dan con ese carácted fra que el apoderado tenga toda clase de facultades 

dle para ejercer actos de dominio, bastará que se den administrativas.- En los poderes £      
   

  

podeffilo tenga todas las facultades de dueño, tanto en lo con ese carácter para que el a 

       
    
    

    
   

   
   
    
    

   

  

1 relativo 4 los bienes, como para ha 2 clase de gestiones a fin de defenderlos, - Cuando 

se quisieran limitar los tres casos agé3 mencionados, las facultades de los apoderados se 

Peres serán especiales.- Los Notarios insertarán cate 

artículo en los testimonios de los podeis que otorguen”. 

  

DOY FE de que el anterior inserto cóxl 

  

  

La firma y el sello del notario auto, 

ARTICULO 2554 DOS MIL QUE! 

- CIVIL PARA EL DISTRITO FE 

cobranzas bastará que se diga q é se olbrea con todas lar facultades generales y las 

. especiales que requieran cláusula 3 A conforme a la ley, para que se entiendan 

conferidos sin limitación aíguna.- Í 

- : expresar que se dan cón ese carácil) 

con ese carácter para que el apodK     relativo a los bienes, comio para hi $ yde defenderlos.- Cuando 

  

  

  

Hago constar las notas relativas al pago de créditos aho a los avisos dados, y a los 

documentos agregados al libro de documentos de este tomo'Ya protocolo a partir del 

número 414 cuatrocientos catorce, El pago del Impuesto de Negocios Jurídicos e 

Instrumentos Notariales. Aviso a la Dirección del Archivo de instrumentos Públicos. 

Permiso de y Aviso a la Secretaría de Relaciones Exteriores. Copia certificada de los 

documentos relacionados en el instrumento. Copia de tdentificación.. 

Firmado: La firma y el sello del notario sutorizante, 

EXPIDO PRIMER TESTIMONIO DE LA PRESENTE ESCRITURA, PARÁ LA 

PERSONA JURÍDICA DENOMINADA"IDEAR ELECTRONICA”, SOCIEDAD 
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ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE.YA ÉN 17 DIECISIETE HOJAS 

DEBIDAMENTE COTEJADAS Y CORREGÉDAS. BOY FE. 

GUADALAJARA, JALISCO, A LOS $ OGHO DÍAS DEJMES DE OCTUBRE DE 

1999 MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NÚEVE| 
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SECRETARIA GENERAL 

  

   

   
   

    
       

  

A
 

GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 

ERECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 

JMPY 

ICO DE LA PROPIEDAD Y COMERCIO 
   LA 

$ 
a Guadalajara, Jalisco dé OCTUBRE de 1999 , Presentado para su registro ho: a 

las 13:58 Horas, y con a fecha fue Registrado bajo la Inscripción 853-554 d4]*:*.... 
dá 

tomo 709 dei Libro PRIMERO del Registro de Comercio. Agrego con número 18 he 

la di 

    e 

   

      

'osete 

pagaron 

No. 04854 e 

00 Conste. 

    

E 
» 
No o

 

  
  

  

1 
1 . . 0 
f 

 



«e 

Ye 

REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y COMERCIO 
EL SUSCRITO DIRECTOR GENERAL a   

  

CERTIFICA: ASES 

i j útiles), Que la(s) presente(s) copia(s) que van en 35 hoja(s) Út 
y concuerda fielmente con el original que se encuehtra archivado bajo el número 
16, del apéndice 3137 del Libro 01 de Comercio, 

" La que se expide a solicitud de GUILLERMO LOZANO 
JIMENEZ. Los derechos correspondientes se cubrieron según recibo número 
10224279. /    

   

    y 

! Guadalajara, Jal., 17 de a 
  

Ñ / sGG/OCc/AL 04672 
Apostille 4 

sd (Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
' a 

  

Derechos e $ 170.00 
No. orden 4672/2012 

7 / En México el presente documento público ha sido firmado por LICENCIADO EFREN FLORES LEDESMA 
quien actúa en calidad de DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO PUBLICO DE AE ENERAL DEL REGISTRO PUBLICO DE_ 
LA PROPIEDAD Y COMERCIO    

   
   

  

    
    

en GUADALAJARA JALISCO por _LICENCIADO EDGAR 
A ———2 AA AA A 

E DRO_LORÍA LUQUÍN, DIRECTOR DE CERTIFICACIONES DEL 
DEL ESTADO D£ JALISCO el 22 de MAYO de 2012 

1 

Pata Soopentso > _ a 

  

 



  

dispone el Artículo dieciocho Numeral segundo de la Ley Notarial Vigente, 

protocolizó los documentos relacionados a la protocolización del 

PODER GENERAL JUDICIAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, 

ACTOS DE ADMINISTRACION Y ESPECIAL DE DOMINIO A 

FAVOR DEL SEÑOR JAIME EDGAR NARANJO LOPEZ OTORGADO 

POR LA EMPRESA “IDEAR ELECTRONICA” SOCIEDAD ANONIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, DEBIDAMENTE LEGALIZADO Y 

APOSTILLADO Y MAS DOCUMENTOS ADJUNTOS.- Guayaquil, 

veinticinco de octubre del dos mil doce.- 

    
Dy, Piero Gaston Aye 

NOTARIO TRICESIMO CANTÓN GUAYAQUIL 

  

Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIM que 

sello, rubrico y firmo a la misma fecha de su protocolización.- 

  

 



  

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONES DE 

LA SOCIEDAD MERCANTIL “IDEAR 

ELECTRONICA” DENOMINADA 

OTORGADA EN LA CIUDAD DE 

GUADALAJARA, JALISCO, El 20 DE 

NOVIEMBRE DEL 2012.- - - -----=-“- 

E 

  

 



IE 
. : 30 G Pub co! 

en el Estado de Jallsco 

AV. TEPEYAC K 4116-203 COL. CD, DELOS NIÑOS 

TEL / FAX: 3647-1670 — C.P. 45040 ZAPOPÁN, JAL.     - - - PÓLIZA NÚMERO 2,252 DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS, 

- - - LIBRO PRIMERO DE SOCIEDADES MERCANTILES.- FOLIO 26 

VEINTISÉIS. 
  

- - - En la zona conurbada de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los 20 veinte días del 

  

mes de Noviembre del año 2012 dos mil doce, el suscrito CORREDOR PÚBLICO. 

Número 30 treinta en la Plaza del Estado de Jalisco, Licenciado ALEJANDRO 

LANDEROS RAMÍREZ, actuando en los términos de la Ley Federa) de Correduría, 

Pública y su Reglamento, HAGO CONSTAR LA FORMALIZACIÓN DEL ACTA 

> DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DUE 

ACCIONISTAS de la Sociedad Mercanti) denominada “IDEAR ELECTRÓNICA”, 

Sociedad Anónima de Capital va mada el día 22 veiniidós de Octubre del 

año 2012 dos mil secol o la que se yy aroma UNA 

SUCURSAL EN A ORGAR PODER GENERAL AL SEÑOR 

JAIME EDGAR NARANJO Lorca AMPLIAS FACULTADES, PARA QUE 

ÉL COMO REPRESENTANTE DE LA SUCURSAL EN EL ECUADOR, PUEDA 

REALIZAR TODOS LOS ACTOS Y NEGOCIOS JURIDICOS QUE HAYAN DE 

¿> CELEBRARSE Y QUE SURTAN EFECTO EN TODO EL TERRITORIO 

E ¡ACIONAL, Y ESPECIALMENTE PARA QUE PUEDA CONTESTAR LAS 

Ya Y CUMPLIR LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS,ESIN QUE 

'UEDA CONTENER. LIMITACIONES DE CUANTIA, TIEMPO O CLASE DE LOS 

ACTOS Y CONTRATOS, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTICULO 415, INCISO 

. TERCERO DE LA LEY DE COMPAÑÍAS Y LA DOCTRINA 114 DE LA 

SUPERINTENDENCIA -DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR.- 3.- CONOCER Y FaLsd0 

. RESOLVER SOBRE LAS NEIVA COMERCIALES QUE REALIZARA LA 

SUCURSAL .EN EL. ¿AEUADOR. 4.- NOMBRAMIENTO DE GERENTE |. 

ESPECIAL PARA QUE EJERZA FACULTADES EN LA SUCURSAL DE "IDEAR, 

ELECTRÓNICA", S.A. DE C.V. EN EL ECUADOR.- 5.- DESIGNACIÓN DE. -' 
DELEGADO ESPECIAL PARA QUE ACUDA ANTE FEDATARIO PÚBLICO A 

FORMALIZAR LOS ACUERDOS ADOPTADOS EN LA PRESENTE ASAMBLEA, 

áreciendo ante el suscrilo el Licenciado PEDRO JIMÉNEZ o Y 

quien dijo. Que concurre en su carácter de Delegado Especial de la Asamblea) 

    

    

rdó lo siguiente; 14 
    

     

      

    

    

      

    

efecto 

alizar los acuerdos tomados por la misma y que se reducen al tenor de las > 

   

  

presenty la escritura constitutiva de la 7" documento que Doy Fe de fener ya 

ea. 

 



  

  

arúículos 19 diecinueve fracción IV cuarta de la Ley Federal de Correduría Pública y 

32 treinta y dos, fracción IV cuarta de pm en el cuerpo del presente 

instrumento, en lo conducente. vV 

- - - Que mediante Escritura Pública Número 7,672 siete mil seiscientos setenta y dos, 

de fecha 6 seis de Octubre de 1999 mil novecientos noventa y mueve, otorgada ante la 

Te del Licenciado Antonio García Medina, Notario Público número 34 treinta y cuatro 

de Guadalajara, Jalisco, se constituyó A Mercantil “Idenr Electrónica”, 

Sociedad Anónima de Capital Variable; Topia certificada por el Licenciado José Ismael 

Toledo López, Notario Público número 30 treinta de Zapopan, Jalisco respecto del 

primer testimonio de la citada escritura, doy fe de tenerlo a la vista y que se encuentra 

debidamente registrado bajo Inscripción 553-554 quinientos cincuenta y tres, guión 

quinientos cincuenta y cuatro, del tomo 709 setecientos nueve, del Líbro Primero del 

Registro de Comercio Agregado con número 16 dieciséis aj Apéndice 3137 tres mil 

ciento treinta y siete de ese libro, la documentación respectiva 

- - ESCRITURA Y DOCUMENTOS QUE YO, EL CORREDOR PÚBLICO, DOY 

FE DE HABER TENIDO A LA VISTA, SEGÚN HA QUEDADO ASENTADO y que 

en este momento devuelvo al compareciente 

A DECLARACIÓN SEGUNDA 

- = - Que en esta ciudad y con Fecha 22 veintidós de Octubre del 2012 dos mil dere. se 

celebrá Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Asei pistas, en la qual se 

designó como Delegado Especial de la misma al compareciente 

Fedatario Público 

y que conciera añte    

  

formalice los acuerdos tomados en la mismay 

- - - Que en cumplimiento de su comisión, el A presenta ante el suscrito 

Corredor Público el Acta de Asamblea de seferencia,En un tanto debidamente firmada: 

por los accionistas asistentes, documento que, bajo protesta de decir verdad, el 

compareciente nieta fe ha sido firmado de puño y letra por las personas que eñ 

ese acto comparecieron; d cta que Yo, el Corredor Público, formalizo. agregándola a 

mi Libro de Documentos cortespardiente bajo el número 1,590-A mil guimentos 

noventa guión letra “A” y qué continua ión transcribo integramente, - A 

IA C-- DÉCLA ACIÓN TERCERA: qero ama 

  

   

    

    

--- “IDEAR ELECTRÓNICA”, Sá. -DE Cv, 

ORDINARIA Y YE RN AE A- DE ACCIONISTAS, í 

22 DE OCTUBRE DEL 2012. dojo apoyan Málisco domiéilio social de, “IDE, 

mono, S,A. DE C.V. Miendo las 11:00 tora día 2, e oi d 

2012Nse reunieron la totalidad de tos accionistas, de la Socjedas a 

  

   
    

     
celebrar una Asamblea Genetal Ordinaria y Extraordinaria, paca la “cual no Me 

necesaria convocatoria por estar representado todo el cápital social presénte:> 1 Por  



      

Corredor Público No. 30 

en el Estado de Jalisco 

AV. TEPEYAC 4 4116-203 COL. CD. DE LOS NIÑOS 

TEL / FAX: 3647-1670 — C.P. 45040 ZAPOPAN, JAL.     
Presidente de la Asamblea ie Pedro Jiménez González y como Secretario al 

Señor Ignacio Baeza Ramos.VAsí mismo, el Presidente nombra como Escrutador a 

Ignacio Lomelí Sánchez, quien, después de aceptar fielmente su cargo, certificó que se 

encuentran presentes y representadas en esta Asamblea la totalidad de las acciones en 

que se divide el capital social, de conformidad con la Lista de Asistencia que se agrega 

al expediente que de esta Acta se forme y cuyo resumen es el siguiente more 

  

  

  

  
      

  

  

  

  

  

  
    

ACCIONISTAS ACCIONES Acciones 

Clase 1 Clase II 

Serje "A" Serie "A" 

Pedro Jiménez González $ 189,261 5607505 | 
Ignacio Baeza Ramos 845,688 784,167 

Ignacio Lomeli Sánchez 602,670 558,805 

José María Uruñuela Martínez 241,612 224,035 | 

Daniel Jiménez González 120,853 | 112,062 il 

Rigoberto Jiménez González 120,853 | 112,062 

José Villaseñor Limas 1515,143 1395,284 

Pedro José Jiménez Ochoa 285,000 285,000 

e SUBTOTAL 9"921,080 9'078,920 

meme TOTAL 19'000,000 YA     
  - - - Todas las acciones son ordinarias, nominativas e indivisibles, y de un vato: 

nominal de Un Peso ($1.00) cada una de ellas y dan derecho a un voto por acción Y Le    Con base en la certificación del Escrutador, el Presidente declaró legalmente instalada JA 

la Asamblea, de conformidad con lo dispuesta en los artículos 188 y 190 de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles y de acuerdo con lo previsto en los Estatutos 

Sociales.- El presidente manifiesta a los presentes que deben pronunciarse sí aceptan la 

celebración de esta Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas, en la 

que se deberá tratar y resolver los siguientes puntos del orden del día - ORDEN DEL 

DÍ APERTURAR UNA SUCURSAL EN ECUADOR.- 2- OTORGAR 

ODER/GENERAL AL SEÑOR JAIME EDGAR NARANJO LÓPEZ, CON 

TAS FACULTADES, PARA QUE ÉL COMO REPRESENTANTE DE LA * 

ÚCURSAL EN EL ECUADOR, PUEDA REALIZAR TODOS LOS ACTOS Y Nx 

NEGOCIOS JURIDICOS QUE HAYAN DE CELEBRARSE Y QUE SURTAN ! 

EFECTO EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL, Y ESPECIALMENTE PARA 

QUE PUEDA CONTESTAR LAS DEMANDAS Y CUMPLIR LA Y 

OBLIGACIONES CONTRAIDAS, SIN QUE PUEDA CONTENER LIMITACIONES 0 

DE CUANTIA, TIEMPO O CLASE DE LOS ACTOS Y CONTRATOS, EN 

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 415, INCISO TERCERO DE LA LEY 

COMPAÑÍAS Y LA DOCTRINA 114 DE LA SUPERINTENDENC, 

  

    

             
     

      

      
DR. PIERO 
GASTON 

 



COMPAÑÍAS DEL ECUADOR.- 3- CONOCER Y RESOLVER SOBRE LAS 

ACTIVIDADES COMERCIALES QUE REALIZARA LA SUCURSAL EN El 

ECUADOR.- 4.- NOMBRAMIENTO DE ÓERENTE ESPECIAL PARA QUE 

EJERZA FACULTADES EN LA SUCURSAL DE "IDEAR ELECTRÓNICA”, 5,A. 

DE C.V. EN EL ECUADOR.- $- DESIGNACIÓN DE DELEGADO ESPECIAL 

PARA QUE ACUDA ANTE FEDATARIO PÚBLICO A FORMALIZAR LOS 

ACUERDOS ADOPTADOS EN La PRESENTE ASAMBLEA.YLos accionistas 

aprobaron el Orden del Día previamente expuesto, el cual se desahogó en los 

siguientes lérminos:- DESAHOGO DEL ORDEN DEL DÍA.- PUNTO PRIMERO: 

APERTURAR UNA SUCURSAL IA ECUADOR con domicilio en la ciudad de. 

Guayaquil, Provincia de Guayas Moma la palabra el Secretario de la Ásambiea y da A o 
lectura al informe sobre la necesidad que tiene la compañía en expandir sus negocios 

fuera de s5u territorio nacional, el A que luego de ser conocido, la Asamblea 

tesuelve l unanimidad de votos probar la apertura de la Sucursal en dicho 

domicilio.A 2.- OTORGAR PODER GENERAL AL SEÑOR JAIME EDGAR 

NARANJO LÓPEZ, CON AMPLIAS FACULTADES, PARA QUE ÉL COMO 

REPRESENTANTE DE LA SUCURSAL EN EL ECUADOR, PUEDA 

REALIZAR TODOS LOS ACTOS Y NEGOCIOS JURÍDICOS QUE HAYAN 

DE CELEBRARSE Y QUE SURTAN EFECTO EN TODO EL TERRITORIO 

NACIONAL, Y ESPECIALMENTE PARA QUE PUEDA CONTESTAR LAS 

DEMANDAS Y CUMPLIR LAS OBLIGACIONES CONTRÁIDAS, SIN QUE 

PUEDA CONTENER LIMITACIONES DE CUANTIA, TIEMPO O CLASE DE 

LOS ACTOS Y CONTRATOS, EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 415, 

INCISO TERCERO DE LA LEY DE COMPAÑÍAS Y LA DOCTRINA 114 DE 

LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR.- Toma la palabra 

el Presidente de la Asamblea, y mociona el nombre del Economista JAIME EDGAR 

NARANJO LOPEZ, ¿ nacionalidad OA 

1 

ara que desempeñe el cargo de 

Apoderado do mismo que luego de ser conocido, la «Junta resuelve por 

unanimidad Mprobar su ce para que tenga la representación permanente en la 

Sucursal del Ecuador.-Y 3.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE LAS 

ACTIVIDADES COMERCIALES QUE REALIZARA LA SUCURSAL EN EL 

ECUADOR. El Presidente de la Asamblea manifiesta a los accionistas que es 

necesario resolver sobre las actividades que realizará la sucursal en fl Feuador; 

proponiendo lo siguiente- Que Ja sucursal en el Ecuador se aa. Diseñar, 

fabricar y operar equipos VA y mecánicos, compraventa de partes y eguipos 

electrónicos y mecánicos. Mb).- En especial para crear o constituir un Consorcio con la 

empresa “ICDOSERVICIOS” SOCIEDAD ANONIMA, requerido en la Iicitación 

numero R2-LIC-FMTMUG-002-2012 letra “R”, dos, guion, letras “L”, “P”, “C*, guion, 

4, MP, “T”, “M” “U”, “G”, guión, cero, cero, dos, guien, dos, cero, una, das 

“SERVICIO DE INTEGRACION TECNOLOGICA PARA LA OPERACIÓN DE  



NA 
30 o Corredor Público No. 30 

en el Estado de Jalisco 

AV. TEPEYAC $! 4116-203 COL. CD. DE LOS NIÑOS 

TEL / FAX: 3647-1670  C.P. 45040 ZAPOPAN, JAL. 

     
de transporte masivo urbano de Guayaquil, así como realizar toda clase de trámites y 

= || gestiones para cumplir este A y en general representar al poderdante en toda clase 

uego de las o correspondientes de la 

ca resuelve por unanimidad de votos 

totalidad. 

de asuntos administrativos.- 

probar el tercer punto en su 

  

¿n el entendido que el objeto social aprobado en este punto del orden del 

día, únicamente limita las actividades que podrá realizar la sucursal de "Idear 

Electrónica", Sociedad Anónima de Capital Variable en el Ecuador, pero por lo que se 

refiere al objeto social respecto de las actividades que tiene y realiza "dear 

Electrónica", Sociedad Anónima de Capital Variable en la República Mexicana así 

como en sus sucursales en cualquier otro país, subsiste en los términos y condiciones 

que en Jo socia! se encuentran establecidas sin limitación ni modificación 

alguna.-Y4.- Nombramiento de Gerente Especial apoderadolbara gue ejerza 

facultades en la sucursal de "Idear Electrónica”, S.A. de C.V. en la República del 

Ecuador.- El Presidente de la Asamblea manifiesta a los presentes la necesidad de 

nombrar un Gerente Especial con facultades Generales, con fundamento en los artículos 

145 y 146 de la Ley General de Sociedades Mercantiles para que:- a) Actúe a nombre de 

la compañía "IDEAR ELECTRONICA", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, con amplias facultades para representar a la compañía en su Sueursal en el 

Ecuador, así también pueda realizar todos los actos y negocios jurídicos que hayan de 

celebrarse y surtir efectos en todo el territorio nacional de aquel país, y especialmente 

para que pueda contestar las demandas y cumplir con las obligaciones contraídas, sin que 

pueda tener limitaciones de cuantía, tiempo o clase actos y contratos, en los términos del 

Artículo 415, inciso tercero de la Ley de compañías y las Doctiina 114 de la 

Superintendencia de Compañías del tal, EN EL RAMO DE 

0! 

  

ADMINISTRACIÓN: El Gerente Especial apoderadoÁodrá representar a la Sociedad, 

con las más amplias facultades administrativas e ilimitadas, pudiendo ejercer las 

siguientes actividades comerciales: a).- Diseñar y fabricar equipos electrónicos y 

mecánicos, compraventa de partes y equipos electrónicos y mecánicos. b).- En especial 

o constituir un Consorcio con la empresa “ICDOSERVICIOS” 

ANONIMA, requerido en la licitación numero R2-LIC-FMTMUG-002- 5 

   

  

    
     

    

ITOR” convocada por la Fundación municipal de transporte masivo ulbano 

Guayaquil, así como realizar toda clase de trámites y gestiones para cumplir eh 

objeto, y en ggneral representar al poderdante en toda clase .de asu 

administrativos Y, FACULTADES GENERALES AMPLIAS, SUFICIENTE 

SIN LIMITACION ALGUNA, para que lo ejercite en la República del Ecuador, 

efectúe los trámites necesarios para diligenciar la respectiva autorización pj 

 



apertura de una sucursal de la empresa “IDEAR ELECTRONICA”, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, poo ecnatoriano, teniendo como 

domicilio principal la ciudad de Guayaquil* d) Pueda realizar todos los actos y 

negocios jurídicos que hayan de celebrarse y que surtan efecto en todo el territorio 

nacional de Ecuador, y especiglmente para que pueda contestar las demandas y cumplir 

las obligaciones DAA que pueda contener limitaciones de cuantía, tiempo o 

clase de los actos y contralos, en los términos del artículo 415, inciso tercero de la Ley 

de Compañías y la doctrina 314 de la superintendencia de compañías del touadorg[ 

Derivado de lo anterior y / de haber analizado el punto, la Asamblea por 

unanimidad de votos, acuerda rontra/enno Gerente Especial Apoderado al 

Economista Jaime Edgar Naranjo López donforme a lo ceso Actúe a nombre 

de la compañía "IDEAR ELECTRONICA", SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, con amplias facultades para representar a la compañía en su 

Sucursal en el Ecuador, así también pueda realizar todos los actos y negocios jurídicos 

que hayan de celebrarse y surtir efectos en todo el territorio nacional de aquel país, y 

ne para que pueda contestar las demandas y cumplir con las obligaciones 

contraídas, Vin que pueda tener limitaciones de cuantía, tiempo o clase actos y contralos, 

en los términos del Artículo 415, inciso tercera de la Ley de gompañías y las Doctrina 

114 de la Superintendencia de Compañías del Ecuador Vb) EN EL RAMO DE 

ADMINISTRACIÓN: Fl Gerente Especial apoderado podrá representar a la Sociedad, 

con las más amplias facultades sofi e ilimitadas, pudiendo ejercer las 

siguientes actividades comerciales *a).- Diseñar y fabricar cquipgs electrónicos y 

mecánicos, compraventa de partes y equipos electrónicos y nal ve En especial 

para crear o constituir im Consorcio con la empresa “ICDOSERVICIOS” 

SOCIEDAD ANONIMA, requerido en la licitación numero R2-LIC-PMTMUG-002- 

2012 letra “R”, dos, guion, letras “L”, “P”, “2”, guion, “E”, “MP, “T”, “MP 5D, “GP, 

guion, cero, cero, dos, guion, dos, cero, uno, dos “SERVICIO DÉ INTEGRACION 

TECNOLOGICA PARA LA OPERACIÓN DE RÉCAUDO Y GESTION DB FLOTA 

ITOR” convocada por la Fundación municipal de transporte masivo urbano de 

Guayaquil, así como realizar toda clase de trámites y gestiones para cumplir este 

objeto, y sn genstal representar al poderdante en toda clase de asuntos 

educativos ce) FACULTADES GENERALES AMPLIAS, SUFICIENTES Y 

SIN LIMITACION ALGUNA, para que lo ejercite en la República del Ecuador, y así 

efectúe los trámites necesarios para diligenciar la respectiva autorización para Ía 

apertura de una sucursal de la empresa “IDTAR ELECTRONICA”, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE en igrritorio ecuatoriano, teniendo como 

domicilio principal la ciudad de Guayaquil./'d) Pueda realizar todos los actos y 

negocios jurídicos que hayan de celebrarse y que surtan efecto en todo el territorio 

nacional de Ecuador, y po para que pueda contestar las demandas y cumplw 

Jas obligaciones contraídas, Sin que pueda contener limitaciones de cuantía, líempo o 
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clase de los actos y contratos, en los términos del artículo 415, inciso tercera de : 

de Compañías y la doctrina 114 de la superintendencia de compañías del Ecuador 

Designación de Delegado Especial para que acuda ante Fedatario Público a 

Tormalizar los acuerdos adoptados en la presente asamblea, En desabogo de este 

punta del Orden del Dig, la Asamblea acordó designar al Licenciado PEDRO 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ «no Detegado Especial de esta Asamblea, para que actúe en 

nombre y representación de la sociedad y para que comparezca ante el Licenciado 

Alejandro Landeros Ramirez, Corredor Público Número 30 en la Plaza del Estado de 

Jalisco, con el fin de formalizar parcial o totalmente los acuerdos adoptados en esta 

Asamblea y para que realice los demás actos que se requieran para que las resoluciones 

adoptadas surtan efectos abia vez resuelto lo expuesto por cl Presidente, los 

accionistas por unanimidad de votos designaron al Licenciado PEDRO JIMÉNEZ 

ONZALEZ mo Delegado Especial, para que en nombre y representación de la 

sociedad acuda ante el Licenciado Alejandro Landeros Ramírez, Corredor Público 

Número 30 en la Plaza del Estado de Jalisco, a efecto de protocolizar total o 

parcialmente los acuerdos aquí resueltos, asi como a inscribir en el Registro Público de 

Comercio correspondiente los acuerdos tomados y para que realice todos los dengás 

actos que se requieran para que las resoluciones adoptadas surtan efectos anota 

habiendo otro asunto que tratar, se dio por desahogado el Orden del Día aquí expuesto 

y el Presidente pide un receso a los presentes pata la redacción del Acta, hecho lo cual, 

se reinstala la sesión con los mismos asistentes, quienes luego de leer la presente Acta 

la aprueban y firman en unidad de acto, con lo cual termina la sesión a las 13,00 

horas, 

  

¡legible- IGNACIO BAEZA RAMOS.- Secretario de la Asamblea.- acciona Ma 

Accionista.- 

  

AcOIOMÍStA, Mec nt 

COMPARECENCIA DE LOS ACCIONISTAS A LA ASAMBLEA 

GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE LA SOCIEDAD 

DENOMINADA “IDEAR ELECTRÓNICA”, S. A. DEC. V,, LA CUAL SE 

CELEBRÓ EN ZAPOPAN, JALISCO, CON FECHA DE 22 DE OCTUBRE 

DEL 2012 A LAS 11:00 HORAS, EN EL DOMICILIO SOCIAL DE LA 

SOCIEDAD. 

  ACCIONISTAS ACCIONES Acciones FIRMA 

Clase I Clase II 

Serje "A" Serie "A" 

  

ERTIFICO. Que el Acta que antecede es fiel copia del original, que reposa en .;: 

na y 

PEDRO JIMENEZ GONZALEZ. Presidente de la Asamblea- * 

a firma ilegible- IGNACIO LOMBELI SANCHEZ.- Escrutador- +. 

   

      

   
    rr



  

  

  

  

  
    
    
  

  

  

  

        
  

  

Pedro Jiménez González 6'189,261 5'607,505 Una ima 

legible 

Ignacio Bacza Ramos 845,688 784,167 Una firma 

legible 

Ignacio Lomelí Sánchez 602,670 558,805 | Una firma 

ilegible 

José María UruBuela 241,612 224,035 Una firma 

Martínez ¡legible 

Daniel Jiménez González 120,853 112,062 Una firma 

legible 

Rigoberto Jiménez 120,853 112,062 Una firma 

González ilegible 

José Villaseñor Limas 1'515,143 1'395,284 Una firma 

tegible 

Pedro José Jiménez 285,000 285,000 Una firma 

Ochoa ilegible 

ES SUBTOTAL 9'921,080 9'078:920 . 

e TOTAL 19"000,000 v             
  Una firma ilegible.- IGNACIO LOMELÍ SÁNCHEZ.- ESCRUTADOR..J ---- 

- - - Doy fe que el anterior ao concuerda fielmente con su original, de donde se 

cotejó y se compulsó. 
  

- - - Expuesto lo anterior, pa otorga los fundamentos consignados al 

tenor de las siguientes: 
  

   
-CLAUSULAS Menores 

ea y- DETERMINACIÓN or 

- - - PRIMERA.- Se declara, determina que ha quedado formalizada el. Acta de 

Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de la sociedad mercantil 

denominada “Idear Electrónica”, Sociedad Anónima de Capital Variáble, celebrada en 

esta ciudad el día 22 veintidós de Octubre del 2012 dos mil docé; el Acta y todos los 

acuerdos tomados en dicha Asamblea se tienen aguí por reproducidos integramente, 

colmo si se insertaran a la letra para todos los efectos a que haya lugar, É e 

A “EJECUCIÓN DE LOS ACUERDOS EMANADOS DE LAmmemmenmianenn > 

- - - SEGUNDA.- En cumplimiento y en ejecución de los acuerdos emanados de-las ”, 

Asambleas cuya Acta fue formalizada YA instrumento y referida en ta cláusula que 

antecede, se resuelve y acuerda: 
  

--- "LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS de la sociedad mercantil denominada “IDEAR ELECTRÓNICA”, 
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Ur 
Sociedad Anónima de Capital Variable, como determinó la asamblea de,accionistagfy CANTÓN GUAYAO 

Y Loecoo 
que quedó asentado en el acta que en este instrumento se formaliza. Mem =-- 

=- - “CÓDIGO CIVIL FEDERAL: ARTÍCULO 2554.- En todos los poderes 

  

Y 

EN 
! 

A o  z / generales para pleitos y cobranzas bastará que se diga que se otorga con todas la» 

facultades generales y las especiales que requieran de especial conforme a la ley, 

  

para que se entiendan conferidos sin limitación alguna. Ven los poderes generales para 

administrar bienes, bastará expresar que se dan con ese carácter para que el apoderado 

tenga toda clase de facultades administrativas Y/En los poderes generales para ejercer 

. actos de dominio, bastará que se den con ese carácter para que el apoderado tenga 

todas las facultades de dueño, tanto en ARO a los bienes, como para hacer toda 

, clase de gestiones, a fin de defenderlos. YCuando se quisieren limitar, en los tres casos 

antes mencionados las facultades de los apoderados se consignarán las limitaciones O 

los poderes serán especiales.- Los notarios insertarán este artículo en los testimonios de 

los poderes que otorguen”,   

- - - Se aprueban la totalidad de los acuerdos que determinó la asamblea de 

  

y que quedaron asentados en el acta que en este instrumento se formaliza. -- 

  

   

  

- - - LEGAL EXISTENCIA DE Lá4 SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA 

  

, “IDEAR ELECTRÓNICA”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

. VARIABLE. 5 2 

- - - El compareciente, para acreditar la legal existencia de la Sociedad Mercantil 

. denominada “IDEAR ELECTRÓNICA”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, bajo su responsabilidad me presenta la escritura constitutiva de la 

a así como sus modificaciones y reformas, escrituras que Doy Fe de tener a la 

vistd y que en este momento devuelvo al compareciente y que transcribo de 

  

conformidad a los articulos 19 diecinueve, fracción TV cuarta de la Ley Federal de 

Correduría Pública y 32 7 y dos, fracción TW cuarta de su Reglamento, en lo 

conducente como sigue: 

=== 1) ESCRITURA 7,672 SEIS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y DOS - PROTOCOLO TOMO 

DÉCIMÓ TER ERO - NOTARÍA 34 TREINTA Y CUATRO DE GUADALAJARA - LICENCIADOS 

   
   
   

   

GARCÍA MEDINA. En la ciudad de GUADALAJARA, ESTADO DE JALISCO, 

OS UNIDOS MEXICANOS, a los 6 seis días del mes de octubre de 1999 mil novecientos noventa * 

ve, yo, ANTONIO GARCÍA MEDINA, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 34 TREINTA Y Y 

CUATRO DE ESTA MUNICIPALIDAD, hago constar el siguiente acto jurídica - CONSTITUCIÓN DE ¿ 

SOCIEDAD - ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE - IDEAR ELECTRONICA, S A, DE CV - Que 

otorgan las siguientes personas. OTORGANTES.- 1 - LIC. PEDRO YA! GONZALEZ - HU - INA 

IGNACIO BAEZA RAMOS. 1!I.- ING, IGNACIO LOMELÍ SÁNCHEZ] 

   
   

    

usenes me manifiestan, 

VARIABLE que ban celebrado, y que dejan sujeto a los ARO ESTATUTOS - ESTATUS - 

CAPITULO PRIMERO.- ELEMENTOS CONSTITUTIVOSW PRIMERA - La Sociedad se deno La AYCART 

IDEAR ELECÍRONICA y siempre irá seguida de las palabras SOCIEDAD ANONIMA DE CAMTAL, 

VARIABLE, o de sus abreviaturas SA de C V.- SEGUNDAMEL domicilio social de la Sociedh 

 



            

ciudad de Zapopan, Jabsco. La Asamblea General de Accionistas y/o el Consejo de Adiminisiración 

podrán establecer Agencias o sucursales de la Sociedad en cualquier parte de la República Mexiganá o:del 

extranjero, sin que pol ello se entienda cambiado su doraicilio; asi tembién podrán señalar donvetllos 

conveneionales para la ejecución de determinados actos y contratos, Los Socios quedan sometidos, en 

cuanto a sus relaciones con la Sociedad, a la Jursdicción de los Tribunales y ptes domieiiio de 

la misma, con renuncia expresa del fuero de sus mao domicilios personales. VEERCERA.- La 

duración de la Sociedad será de 99 noventa y nueve anoNcontados a partir de la fecha de firma de esta 

esertura. CUARTA - La sociedad tendrá por objeto - a)» Diseñar y fabricar equipos electrónicas y 

mecánicos, compra-venta de partes y equipos electrónicos y mecánicos, representación de otros productos 

nacionales e importados, importación y exportación de mercancias.» b).- Uoumprar, vender, arrendar, 

aprovechar, explotar, fabricar, formular, producir, importar, exportar y comercializar en general gon todo 

tipo de bienes, mercancias, artículos, productos y mercaderías sean en el estado natúral, acabado o 

semyacabado, por cuenta propia o de terceros y la realización derteda clase de actos de administración o de 

dominio por cualquier medío legal, sobre los bienes imuebles que pór coniquier útelo adquiéta la 

sociedad.- c).- Aceptar y desempeñar mandatos qwiles o mercantiles que se relacionen con la 

comercialización, compra-venta, adramstración, manejo, uso, aprovechamiento y conservación de los 

bienes a que se refieren tos incisos que anteceden - d),- Asesoramiento, admimstración o prestación de 

servicios a empresas o sociedades con cl mismo o distinto objeto social« ej» La importación y 

exportación de los equipos y materiales que $ean necesarios para el cumplimiento de sus objetrvos,- f).- La 

adquisición, enajenación y en general, la negociación de todo tipo de acciones, partes sociales y ¿e 

cualquier título valor permitido por la ley, así como invertir recursos propios ya demostrados en la 

adquisición de acciones, títulos de crédito o cualquier tipo de bienes bursátiles y extrabursáfilés que no 

necestica concesrón federal para ser operados.- B).- La emisión, suscripción, aceptación, endoso, o avatde 

cualquier títulos o valores mobiliarios que permita la ley.- h).- Obresier o- conceder préstamos atofgando o 

recibiendo garantías sesles o personales que estime pertinentes, emiti obligaciones, Aceptar, girar, endosar 

o avatar toda clase de títulos de crédito respecto de las obligaciones contraidas o de los titulos ¿mitidos o- 

aceptados por terceros.- 1) - Gravar en cualquier forma permitida por la ley, prendar o hipotecar, bienes 

muebles e inmuebles propiedad de la sociedad o que posea por cualquier títuid legal, y fongir como” 

garante solidario y subsidiano, hipotecario o prendario, de oblagacsones adquiridas por terceros.- 1) - Tener 

representación dentro y fuera de la República Mexicana, en calidad de comisionista, corresponsal, 

intermediario, factor, representante legal o apoderado de toda clase de empresas o personas.- A) + nl 

establecimiento de ofñemas, agencias, repregemtaciones y sucursales en la República Mextogna y en el 

Extranjero pasa el desatrollo de las actividades que desempeña la empresa; ast como la adquisición $ 

importación de bienes muebles, de enseres, materiales, equipos de transporte, maquinaria, equipo de 

oficina y los demás bienes necesarios para el desarrollo del úhjeto social.- 1).- Obtener, otorgar y explotar 

por cualquies tímio, por s1 u por medio de terceros toda case de patentes, modelos de utilidad, diseños 

industriales, secretos industriales, marcas, nombres y avisos comerciajes, denomilnaciones de otigen, 

derechos de autor, y todo tipo de derechos de propiedad industrial, tanto en México comú en el extranjero, 

concesiones federales ordinarias y especiales, opclones y preferenctas, y concesiones pare todo tipo de 

actividades relacionadas con cl objeto de la sociedad, así como la celebración de contratos. de franquicia, 

transferencia de tecnología y asistencia técnica. - m).- Gestionar, usar y disfrutar toda cláse de concesión, 

que conforme a las Leyes vigentes puedan otorgar las Autoridades Mexicanas o Extranjeras sabes los 

bienes de Dominio Público o Privado. Así como obtener cualquier tipo de licengla, autorización e 

cualquiera que sea la figura, mesiame la cual las Autoridades Nesionales o Extranjeras, etoriguto a 

personas físicas o morales derechos reales o personales para desan oltar determinada actividad Q bin para 

adquirir la posesión o propiedad de bienes muebles o inmuebies.- n)- La gestión y cealización de 

cualquier tipo de trámite que sea nesesario efectuar para la consecución de los fines sociales, ante persánas 

físicas o morales, nacionales o extranjeras, en el País o en el Extranjero, o ánte eyalquier tipo de autoridad, 

ya sea de carácter Federal, Estatal, Municipal o de Colaboración Municipal; agí cómo la ¿oncirlación de 
; 
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los actos y contratos con la Federación o Municipios, así como con organismos descentralizados, empresas 

de participación estatal o particular, sean personas físicas o morales, nacionales o extranjeras, y 1 

ejecución y celebración de todos los actos y contratos tíertos ya sean civiles o mercantiles que se tequier 

de manera directa, por cuenta propia o en combinación, asoctación o participación con toras personas 

físicas o morales para el mejor cumplimiento de los objetos sociales - fi) - En general, celebrar todo tipo 

de actos, contratos o convenios de carácter civil o mercantil que en los términos de la Ley de la materia 

aplicable, pueda realizar la sociedad, así mismo, la sociedad podrá hacer y practicar todos los demas actos 

de comercio Ja que pueda dedicarse legitnamente, en los términos de la ley una sociedad mercantil 

mexicana - VCAPÍTULO SEGUNDO nconLIDaD Y CLÁUSULA DE ADMISION DE 

y La Sociedad es de Nacionalidad Mexicana, sus Socios convienen, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 15 de la Ley de Inversión Extranjera y el articulo 27 fracción 

I Constitucional, en que “La sociedad podrá admitir como socios o accionistas a inversionistas y 

sociedades extranjeras, para tal efecto convienen desde este momento en considerarse como nacionales y 

de no invocar por lo nismo la protección de sus gobiemos por lo que se refiere a los bienes que adquieran 

en su calidad de accionistas de la sociedad que por este medio se constituye, bajo la pena, de que en caso 

de faltar al presente convenio, perder en beneficio de la nación los bienes que hubiesen adquirido en virtud 

de su calidad de socios o Accronistas”.- CAPÍTULO TERCEROY DEL CAPITAL SOCIAL Y Dk LAS 

ACCIONES - aa capital social es variable, con un mínimo fijo sin desecho a reino de 

$100,000.00 (CIEN MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), que estará representado por 100,000 

(CIEN MIL) acciones comunes u ordinarias, norninativas, sin derecho a retro, sin capresión de valor 

nominal, que conferirán a sus tenedares los derechos y obligaciones de carácter económico y corporativo, 

que sn ges a la acción ordinaria común y las demás caracterÍsticas que se establecen en estos 

estatutos Y El capital máximo será timido capta social que en su caso exceda del minimo será 

variable y estará representado por acciones comunes u ordinarias con las características establecidas en el 

párrafo anterior, Para distinguir las acciones representativas de la parte fija y variable del capital social, 

éste estará dividido en dos Series como sigue. la Serie “A” corresponde al capital fijo, y la Sene “B" 

corresponde al capital variable Asimismo, la parte vartable del capital social podrá estar representada por 

acciones espectales o preferentes o de voto limitado con las características que detername la Asamblea 

Generat de Accionistas que acuerde su emisión, pudiendo emitirse además acctones no suscritas, 

representativas de la parte variable del capital social, las cuales se conservarán en Tesorería para ser 

liberadas, a medida que se 1ealice la suscripción y pago de las mismas, en los térmmos que se establezca 

en la Asamblea General de Accionistas que acuerde su emision VAUMENTOS Y REDUCCIONES DE 

CAPITAL - SÉPTIMA - Los aumentos o reducciones de la parte fija del capital social deberán ser 

acordados por la Asamblea Genera! Extraordimaria de Accionsstas, requiriéndose una modificación a los 

án totalmente suscritas e integramente pagadas todas las acciones emitidas con anterioridad, salvo que 

se hate A acciones en tesorería a que se refiere el párrafo cuarto de la Cláusula Sexta de estos, 

Estatutos VLas nociones que se emitan para representar la parte variable del capital social y que 

resolución de la Asamblea que decrete su emisión deban quedar depositadas en la Tesorería de la Soc; 
Y 
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* CANTÓN GUAYAQUIL 

 



proporción al número de sus acciones, conforme al artículofl 32 (ciento treinta y dos) de la Ley General de 

Soctedades Mercantiles, para suscribir las que se ao. derecho deberá ser ejercitado dentro de los 

quince (15) días naturales siguientes a la publicación del acuerdo de la Asamblea sobre cl aumento de 

capital social, que se hará por una sola vez, en el Periódico Oficial del Estado del domicitio de la 

Sociedad. Habténdose hecho la notificación en otra forma fehaciente a todos los actronistas, no habrá 

necesidad de la publicación antes referida, y dicho término comenzará a cortes a partir de la fecha en que 

se haga la mencionada notificación Los derechos de preferencia que sean expiesamente renunciados 

incrementarán proporcionalmente, en cuanto al número de acciones a suscribir, los que puedan ejercer 

otros accionistas, quienes gozarán de un periodo adiesonal de diez (10) días naturales para hacerlos valer, 

contado a partit e fecha en que les sea comunicado fehacientemente el número de acciones que no 

fueron suscritas WIn caso de que después de ta expiración del plazo durante el cual los accionistas deban de 

ejercitar la preferencia que les otorga ésta Cláusula, aun quedaren sir suscribir algunas acciones Éstas 

serán ofrecidas para su suseripción y pago por el Consejo de Adimnistración, e por el Admimstrador 

General Único, según sea el caso, a las personas fisicas o morales que el propio Consejo o el 

Adminsstrador General Único acuerden, a un precio que nu pudrá sey menor que aquel al cual fueron 

ofrecidas a los accionistas de la Sociedad para su suscripción y e as aumentos £1 el capital pagado 

de la Sociedad, podrán efectuarse mediante capitalización de reservas, de utilidades pendientes de aphear 

o de superávit o mediante pago en efectivo o en especte En los aumentos por capitalización de reserva, de 

utilidades pendientes de aplicar u de superávit, todas las acciones ordinarias tendrán derecho a la parte 

proporcional que jes corespondiere de las muevas acciones que se cmulan como consecuencia de le 

capitalización.- OCTAVA.- Las disminuciones del capital social, podrán efectuarse para absorber 

pérdidas, para reembolsar a los accionistas o en de de que éstos ejercitaren el derecho de setiro a que 

se refiere la Cláusula Novena de éstos estatutos NLas disminuciones de capital para absorber perdidas, se 

efectuatán mediante la reducción proporcional del número total de acciones en circulación, incluyendo en 

la reducción, tanto acciones representativas del capital mínimo fijo, como acciones representativas de ta 

parte vartable del capital social En caso de disminución de capital por reembulso a los accionistas, se 

procederá de acuerdo con lo previsto en el articulo 136 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, pera 

en todo caso, se amortizarán primeramente las acciones representativas del capital variable y ánicamente 

s1 el numero de acciones representativas del caputal variabis, na es suficiente para absorber lotalmente el 

monto de la disminución de capttal, se amortizarán acciones representativas del capstal mínimo fijo de la 

socicdad en el número que se requiera para completar la disminución del cápita) decretada En caso de 

disminución del capital soctal, se conviene que la reducción se efectuará por amortización de atciones 

Íntegias, mediante reembolso de las mismas a los accionistas al valor que se determine segun el 

procedimiento descrito en ta Cláusula Novena de estos estatutos. La designación de fas acciones afectas € 

la reducción se hará, según lo acuerde la Asamblea correspondiente o mediante sorteo alle Comedor 

Público, en lal forma que después de la reducción de capital correspondiente, las acciones sigan 

detentando los mismos porcentajes que terfan antes de la ¡educción efectuada, y si esto no fuere posible, el 

porcentaje de acciones que sea más semejante al que anteriormente poselan. Todo aumento o disminución 

del capital social deberá inscribirse en el libro de registro, que al efecto llevará la sociedad, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 219 (doscientos diccmueve) de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles Sin perjuicio de lo anterior, no podrá ejercitarse el derecha de separación, nu acordarse 

disminución alguna que tenga cuino consecuencia jeducn a menes del núnimo el espital social o el 

numero minuno legai de socios, en los términos del artícuto 89 (ochepta y nuevo), fracción l, y 221 

(doscientos veintiuno) de la Ley General de Sociedades pnl Mona En el evento: de, que 

alguno de los accionistas ejerciera su derecho de separación a que se refiero el ártículo 206 y 221, de la 

Ley General de Sociedades Mercanules, deberá notificarlo dentro de los 15 (quince) dias natifales 

siguientes a la fccha de Asamblea General de Acerontstas, en la que haya votado en contra de las 

a en términos de dichos artículos, debiendo sujetarse al siguiente precedimiehto de 

separación Mi - Fi acciomista que desee separarse, deberá notificar por escito al Administrador General  
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Las 
AYaL Único o al Secretario del Consejo de administración, en su caso de tal intención, en un plano no má 

15 (quince) días naturales posteríores a la fecha de la celebración de la Asamblea General de Accionistas, 

  

en la que hayan tomado los acuerdos que impugnó en términos de los artículos 206 y 221 de la L      Y 
a General de Sociedades Mercantiles.- 2 - Una vez recibida la notificación, el Administrador General Ún: 

solicitará a los accionistas, o en su caso, el Secretario del Consejo dentro de los 5 (cinco) días siguientes 

citará a una sesión de Consejo de Admuustración, a efecto de que en ambos casos se designe un despacho 

de contadores de reconocido prestigio, para que de conformidad con los principios de contabilidad 

generalmente aceptados en la República Mexicana, determiné el valor real de su participacion accionaria, 

asi como, a un perito valuador de ¡econocido prestigio, Yaco de que, tomando en consideración el 

dictamen del despacho de contadores y los intangibles de la empresa determine el valor comercial de dicha 

participación, el cual servirá de base para la separación Dicha valuación deberá realizarse dentro de un 

plano no mayor de 30 (treinta) días hábiles contados a partir de la fecha de la designación del despacho de 

contadores, ya sea por Jos aceronistas o por el Consejo de Administración según corresponda - 3 - Dentro 

de los 5 (cinco) días natusales siguientes a aquél en que se determine el valor de la participación 

accionaria, el Adrainistrador General Unico, o en su caso, el Secretario deberá convocar a una Asamblea 

General Extraordinaia de Accionistas a celebrarse dentro de los 30 (tremta) días hábiles siguientes, en la 

que se discutirá sobre lo siguiente, (1) la separación del socto respectivo, (1) la consecuente reduccion de 

participación social de acuerdo con las posibilidades reales de la empresaMLos accionistas se sujetan la 

procedimiento antes señalado, para el caso del ejercicio del derecho de retiro a que se refiere el articulo 

capital social por la separación y, (111) la forma y términos en que se mr la liquidación de dicha 

220 (doscientos veinte) de la Ley General de Sociedades Mercantiles, surtiendo los efectos de notificación 

a la empresa en los términos de dicho artículo.- CAPÍTULO CUARTO.- ACCIONES, CERTIFICADOS 

PROVISIONALES Y TÍTULOS DEFINITIVOS - DÉCIMA.- Las acciones conferirán a sus tenedores, 

iguales derechos y obligaciones correspondiendo un voto a cada una Las acciones estarán representadas 

por títulos impresos, llevarán numeración progresiva y las firmas autógrafas del Presidente y Secretario 

del Consejo de Administración, o en su caso, del Administrador General Único, contendrán jos requisitos 

que exige el artículo 125 (ciento vemticinco) de la Ley General de Sociedades Mercantiles y se 

tianseribirá en ellos textualmente la Cláusula Décima Primera de estos estatutos Los títulos de las 

acciones llevarán adheridos cupones, que se desprenderán del título y que se entregarán a la sociedad 

contra pago de dividendos o intereses y en general contra el ejercicio de cualquier derecho corporativo, 

cuando así lo MA la Asamblea General de Accionistas. Los certificados provisionales podran 

también tener cuponesALos títulos o los certificados ampararán una o mas acciones, sus titulares podrán 

canjearlos por otros que cubran determinado número de acciones, segun lo solicite el accionista 

interesado, Slempre que el título o certificado nuevo ampare el mismo número de acciones que los 

sustituidos. La sociedad podrá emitir acciones no suscritas, representativas de la parte variable del capital 

definitivos que se señalan en el presente párrafo, deberán expedirse certificados provisionales mismos que 

deberán contener los requisitos establecidos por el artículo 125 de la Ley General de Sociedades” 

Mercantiles, mismos que serán siempre nominativos y EY A se por los titulos definitivos de 
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que contendrá: a).- El nombre, nacionalidad y domicilio del accionista y la indicación de tas acciones de 

su propiedad, expresándose su número, clase, serie o subserie, lús títulos que amparan y demás 

particularidades - b) - La transmisión de los tímlos que se le comuniquen - La sociedad reconocerá como 

accionista a quien esté registrado con tal carácter en el libro de registro correspondiente, salvo el caso de 

orden judicial en contrato Toda transmisión de acciones deberá sujetarse a las reglas siguientes y sin 

perjuicio de los requisnos legales correspondientes, siendo núla toda transmisión €n contrario, la cual 

carecerá de efecto lega! alguno 1- El acciomsta que deseé enajenar toda o parte de sis acciones, deberá 

notificar por escrito al Administrador General Únigo, o en su caso, al Secretario del Cdhiseja de 

Administración de tal intención, indicando el pfecio propuesto, número de acciones, posible(s) 

adquirente(s) y demás pormenores de la operación - 2 - Una vez recibida la notificación, el Adnumstrados 

General Único o en su caso, el Secretario del Consejo de Administración, dentro de los 5 (elnco) días 

naturales siguientes a aquel en que se realice la solicitud, citará a los accronistas 4 una Asamblea General 

Ordinaria, a efecto de que todos y cada uno de 7 esién en posibriidad de ejercer su derecho de 

preferencia que estos estatutos sociales tes confieren  3.- En la Asamblea a que se refiere el punto que 

antecede, los accionistas deberán decidir si deseán adquirir las acciones, o por el contrario si renuncian a 

su derecho de preferencia, determinando en ese momento el número de accsones que desean adquirir 370 31 

desean adquirir, y/o si desean adquirir el máximo de acciones que les corresponde en proporción al 

número de acciones de que sean tenedores más las que lo acrecenten por la reruncia de otros,- 4 - Para ef 

evento de que el costo de las acciones ofertadas, se considere clevado, por el accionista o agcsorustas 

Interesados en adquirir las mismas, se designará en la Asamblea correspondiente un persto vafuador, a 

efecto de que éste determine el valor comercial de las acciones objeto de la venta, el cual servirá de base 

para su enajenación, pudiendo ej accionista enajenante, retirar su oferta de venta antes de que se love 
  

ay 

cabo la designación del perito valuador, pero en ningún momento una vez que éste haya sido designado Y 

5 - La valuación a que se refiere el párrafo que antecede, deberá realizarse dentro de un pleze no mayor de 

10 (dez) días hábiles contados a partir de la fecha de celebración do la Asamblea, debiendo correr prargo. 

de la empresa los honorarios correspondientes al perito valuador que para tales electos se designeW'6.- Los 

accionistas que no estén presentes en la Asamblea a que se refiere el punto número 2 (dos) de esta 

Cláusula, tendrán 15 (quince) días naturales, centados a partir del dle siguiente a aquel en que se haya 

celebrado la Asamblea respectiva, para informar al Admin:strador General Único o Secretario del Consejo 

de Admimstración de su interés de adquirir las acciones ofertadas, o por el contrario de su renuncia a su 

derecho de preferencia, debiendo señalar en su caso, el número de acciones que desea adquiri, y/o sí 

desca adquirir el máximo de acciones que lé corresponda en proporción al número de acciones de que sea 

tenedor más las que lo acrecenten por la renuncia de otros. No habiéndose recibido respuesta dentro del 

plazo mencionado, el Administrador General o Secretario del Consejo de Administración, según 

conesponda, entenderá que el accionista respectivo no desea adquirir las acciones y que renuncia a se 

derecho de preferencia.- 7.- Si ningún accionista hubiere manifestado su interés en adquirir Jas acctones 

ofertadas, en los términos y plazos a que se refieren los puntos 3 y 6 que anteceden, el accionista que 

pretenda efectuar la transmisión podrá hacerlo libremente y a favor de las personas físicas o morales que 

deseen adquirirlas, yo al precio propuesto inicialmente u al costo determinado por el perito valuador, 

según corresponda. YQueda entendido que, por excepción y pol el acuerdo urfánines de la totalidad de las 

acciones, Ja venta de las acciones podrá realizarse sin sujeción al procedimiento descrito en el presente 

arto procedimiento AN en los puntos anteriores deberá insertarse fextualmente ed los títulos 

de acciones de la Sociedad - DÉCIMA SEGUNDA- Queda prohibido transmitir bajo cualquier htulo las 

acciones a cualquier persona fisica o moral que se dedique al mismo giro, que el de esta sociedad, ni a los 

accionistas, socios o administradores de tales suciedades que puedan ser competenera salvo que, enzestos 

casos lo autorice en forma unánime el Consejo de Administración, o en su caso, el Administrador General 

Único, tampoco podrán transmitirge acciones a ninguna persona física cuya insolventla masal' o 

económica sea notoria o tonocida de caso de que alguna o algunas de las acciones de la sociedad fueran - 

dadas en usufructo, garantla prendaria o cualquier acto jurídico sunilar, Jos derechos corporativos de das 
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mismas deberán ser ejercidos necesariamente por su titular oviginal, salyo autorización expresa y pof 

escrito de la Asamblea Genergl de Accionistas Esta cláusula deberá insertarse textualmente en los títu pl 

de acciones de la conutas Úecima "TERCERA - En caso de fallecimiento de alguno de los accion: 

las acciones de su propiedad pasarán a ser propiedad de su sucesión legitima, en el entendido de que, en 

caso de que los sucesores no deseen continuar con su participación acelonaria en el empresa, podran 

solicitar como excepción la reducción de su participación social, debiendo sujetarse en todo caso, al 

procedimiento a que se refiere la Clausula Décima Primera que antecede para la detes minación del valor 

de dicha participación social - No obstante lo anteriot, el Consejo de Administración por decision unánime 

de sus miembros, o en su caso el Administrador General Único, podrá considerar como valor base para la 

reducción de capital correspondiente, una cantidad superior a la señalada por el perito valuado:, tomando 

en consideración la entrega y dedicación del accionista en el cumplimiento de los fines de la sociedad El 

derecho para solicitar la reducción de la participación social del accionista fallecido, en los lérminos de la 

presente cláusula, deberá ser ejercido por su sucesión, por una sola vez y durante un plazo no mayor de 6 

(seis) meses contados a partir de la fecha del fallecimiento del accionista correspondiente En el evento de 

no ejes NA el derecho por los causahabientes del accionista fallecido en el plazo mdicado, este derecho 

preseribiráV Para el evento de que los sucesores del accionista fallecido, manifiesten su interés de continuar 

con su participación accionaria denpo de la empresa, deberá sujetarse dicha determinación en todo 

momento, a Ja aprobación del Consejo de Administración o de la Asamblea general de Aceronistas de la 

sociedad, quien deberá resolver afirmativa o negativamente, dento de un plazo no mayar de 6 (seis) 

meses contados a partir de la fecha de la solicitud presentada por los causahabientes, o en Su caso, y para 

el caso de resolver en forma negativa, deberá proceder a realizar el pago de la participación accionaria 

correspondiente, de acuerdo al procedimiento establecido en la Cláusula Décima Primera. EJ valor 

determinado conforme a la presente cláusula como A la reducción, de ninguna fotma podra sec 

inferior al señalado por el perito valuador designado.- CAPÍTULO QUINTO - DE LAS ASAMBLEAS 

GENLRALES DE ACCIONISTAS - DÉCIMA CUARTA - La Asamblea General de accionistas cs el 

   

Órgano supremo de la sociedad, podrá acordar y ratificar los actos y operaciones de ésta y sus tesoluciones 

serán cumplidas por la persona que ella misma ye oa falta de designación, por el Administrador 

General Único o por Consejo de Administración. Yas resoluciones legalmente adoptadas por las Asamblea 

General de Accionistas serán obligatorias para todos, aún para Jos ausentes o disidentes - DÉCIMA 

QUINTA.- Las Asambieas Generales de Accionistas, serán Ordinarias y Extraordinarias, se regirán por las 

cláusulas contenidas en estos estatutos o en su defecto, por las disposiciones legales de la Sección Sexta, 

del Capítulo V, de la Ley General de Sociedades Mercantiles, en la inteligencia de que cada acción da 

derecho a emitir un solo voto - DÉCIMA SEXTA.- Son Asambleas Generales Ordinarias las que se reúnan 

para tratas cualquier asunto no reservado a las Extraordinarias por el Articulo 182 (ciento ochenta y dos) 

de la Ley General de Sociedades Mercantiles o por estos estatutos - La Asamblea General Ordinaria se 

fá por lo menos una vez al año dentro de los cuatro meses que sigan a la clausura del ejercicio social 

y se ocupará,        

  

demás de tos asuntos contenidos en el Orden del Día, de los enumerados en el artículo 181 

(ciento ochénta y uno) de la citada Ley.- DÉCIMA SÉPTIMA - Son Asambleas Generales Extraordinarias 

acuerde aumentar o disminuir la parte vanable del nv social, de conformidad con lo presisió en 1: 

Cláusula Séptima, Segundo párrafo de estos estatutos -WONVOCATORIAS.- DÉCIMA OCTAYA - Lgk 
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sin necesidad de previa convocatoria, cuando de encuerdre representada la totalidad de las acciones en 

otrculación y cuando se trate de la continuación de una asamblea legalmente mstalada, siempre y cuando 

se haya interrumpido la asamblea y se haya señalado el lugar, fecha y hova en que deberá continumsé » La 

convocatoria para la Asamblea respectiva deberá contene: Orden del Día, lugas, hora y facha de 

celebración y será firmada por quien la haga, actarando si se trata de primera e segunda convocatoria - 

DÉCIMA NOVENA - No obstante lo establecido en la Clausula que antecede, las resoluciónes tomadas 

fuera de la asamblea, por unanimidad de los accionistas que representen la totalidad de acciones con 

derecho a voto o de la categoría especial de acciones de que se trate, en su caso, tendrán para todos los 

efectos legales ef validez que s1 hubieren sido adoftadas reunidos en asamblea general O espectal, 

respectivamente siempre que se confirmen por alo conformidad con lo establecido en el artículo 

173 (ciento setenta y ocho) de la Ley General de Socsedades Mercantiles. REPRESENTACIÓN « 

VIGÉSIMA.- Los Accionistas de la Sociedad podrán hacerse fepreseatar en las. Asambleas mediante 

poder General o poder Especial otorgado en escritura pública o mediante simple carta poder es par el 

mismo-o su representante legal, por el mandatario designado en la misma y por dos testigos Y VIGÉSIMA 

PRIMERA.- Na podrán los administradores ni los comisarios de la sociedad representa a 108 accionistas 

en las asambleas - VIGÉSIMA SEGLINDA.- Para que los gccionistas tengan derecho acasislur a las 

asambleas y votar en ellas. deberán estar inscritos en el hibro de Registro de accionistas de la Sociedad, a 

que se teficre la Cláusula Décima Primera de éstos estatutos sociales, así como deberán depositar los 

títulos de sus acciones en la secretaría de la sociedad, cuanda menos el día anterior de la fecha de la 

celebración de las mismas Solo en caso de que sean depositados los tifulos, se les entregara a los 

acciomstas correspondientes una tarjeta de admusión en donde consterá el nomás del accionista, el 

número de acciones depositadas y el número de votos a que tiene derecho paz virtud de sus acciones Si 

los accionistas exluben los títulos de sus acciones al momento de ingresar a la asamblea no será necesaria 

la tarjeta de admisión, pues el título hará las veces de la misma. También podrán depositarios en ura 

institución correspondiente de conserva: los títulos depositados hasta en tanto se les muestre gl acta de 

Asambiea levantada y firmada por el Presidente, el Secretario y el Comisario cuando ocurra YYUORUM 

INSTALACIÓN Y VOTOS - VIGÉSIMA TERCERA.- Pate que una Asambles General Organ, en 

primera o ulterior convocatoria se considere legalmente reunida, será necesario que esté 1spy sentado. por 

lo menos el 60% (sesenta por ciento) de las acciones representativas del capital 200 ea que dad 

vesoluciones se consideran válidas en primera o ultesior convocatoria, se Hecesitará el voto afipmalreo de - 

por lo menos el 60% (sesenta por ciento) de las acciones representativas del capital A asamblea 

no pudiere celebrarse en día señalado para su reunión, se hará una segunda convocatoria fon expresion de 

esta cercunstancia y en la junta se resolverá sobre los asuntos indicados en la orden del día.- VIGÉSIMA 

CUARTA - Para que una Asamblea General Extraordimenia se comsudere legalmente reunida en primeja 

convocatoria, deberá estar corzfoto por lo menos el 75% (setenta y onco por crento) de las actiones 

representativas del capital sociaY y en ulterior convocatoria deberá ester representado por lo meros el 0% 

(sesenta por ciento) de las acciones 1eprosentativas del capital ascard Las resoluciones en Asamblea 

General Extraordinana, sólo serán válidas en primera convocatoña cuando se tonjen porel voto afirmativo 

del 70% (setenta por ciento) de las acciones representativas del capital 0 a alterar ceeocaroría 

cuando se tomen por el voto afirmativo del 609 (sesenta por ciento) de las acciones representativas del 

capital social. $1 la asamblea no pudicre celebrarse en día señalado para su reunión, se hará una.segunda | 

convocatoria con fs de esta cucunsiancia y en la junta Se resolverá sobre Jos asuntos:indicados <a . 

la orden del día VCELEBRACIÓN - VIGÉSIMA QUINTA - Las Asambleas generales se reunirán en el 

domicitio social de la Sociedad, fungirán como Presidente y Secretario en las mismas los titulares de 

dichos cargos en el Consejo de Admunistración, a falta de aquéllos, los que les acciomsias 9-Sus 

representantes presentes designen - VIGÉSIMA SEXTA - El presidente designará de entre los presentes a 

uso o dos Escrutadores, quienes ievantarán una lista de asistencia en la que con sú nombre y firma harán 

constar la asistencia durante la celebración de la Asamblea, de los acelonislas y sus representantes, cuyos, 

nombres y firmas aparezcan en dicha lista En base a lo anterior, habiendo el Piestiente comprobado la 
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integración del quórum estatutaria requerido para la celebración de la Asamblea, la declarará legalmente 

instalada y el Secretario dará lectura al Orden del Día, de acuerdo a la convocatoria respectiva, en su caso, 

procediéndose desde luego al desahogo de los puntos en ella contenidos, Si legalmente instalada 

Asamblea, no hubiere tiempo para resolver sobre todos los asuntos para los que fuere convocada podra 

suspenderse y continuarse dentro de los $ (cinco) días hábiles siguientes a aquel en el cual se hubiera 

suiciado ta misma, sin necesidad de 0%, convocatoria, haciéndose del conocimiento de la asistencia el 

día y hora en que continuará la misma. VIGÉSIMA SÉPTIMA.- De cada Asamblea se levantara un acta, 

  

que será firmada por quienes hayan fungido como Presidente y Secretario, por el Escrutador o 

Escmtadores, en su caso, y por el Comisario de la Sociedad, para el caso de que el musmo haya estado 

presente en el desarollo de la Asamblea, además se anexará a dicha acta como parte integrante de la 

. misma, la lista de asistencia formulada por el escrutador o escrutadores en el desempeño de su cargo Si el 

(los) Comisario(s) de la Sociedad concurre(n) a la Asamblea, participarán en la misma con vOZz pero sin 

voto 0 fo que se tomen, debiendo firmar el Acta que se levante para hacer constar su 

: presencial CAPÍTULO SEXTO.- REGISTROS - VIGÉSIMA OCTAVA - La sociedad contará con un 

libro de Registro de Variaciones de Caprtal, en el cual se inscribisá todo aumento o disminución del capital 

social - VIGÉSIMA NOVENA - La sociedad jevará también un libro de Registro de Accionistas en | que 

se harán constar las emisiones de acciones, así como el nombre, domicilio, y nacionalidad de los 

susciiptores de las mismas, y si las acciones han sido total o parcialmente pagadas Toda transmisión de 

. acciones será efectiva respecto de la sociedad, a partir de la fecha en que dicha transmisión haya sido 

inscrita en el mencionado hbro, tal y como se señala en la Clausula Décima Primera de los presentes 

Estatutos. CAPTÍTULO SÉPTIMO. DE LA ADMINISTRACIÓN DE LÁ SOCIEDAD - 

INTEGRACIÓN - TRIGÉSIMA.- La Administración dy la sociedad estará a cargo de un Administrador 

: General Único o de un Consejo de ancnmpuro en el segundo caso, por el numero de 

* miembros que la misma Asamblea determine, los cuales no podrán ser menos de tres, mismos que podrán 

o no ser accionistas aL Sociedad La misma Asamblea designará a quienes ocuparan los cargos de 

. Presidente y SecretaroWEn virtud de lo anterior, cuando los consejeros sean tres o más, cada accionista o 

grupo de accionistas, que represente el 25% (veinticinco por ciento) del capital social suscrito y pagado, 

tendrá derecho a nombrar a un consejero propietario, con su respectivo suplente, el cual entrará en a 

funciones única y exclusivamente durante las ausencias de su respectivo consejero propician 3 JALISCO 

SUPLENCIA - TRIGÉSIMA PRIMERA - La Asamblea General Ordinaria podrá designar tos consejeros 

suplentes que considere convementes; si la designación se hace para suplir a determinado consejero 

propietario, el suplente solo sustituná a éste. La suplencia se Hevará a efecto en caso de ¡enuncia O 

  

imposibilidad por parte del propietario y estaiá en funciones hasta que dicha Asamblea haga nueva més 

designación.- SESIONES - TRIGÉSIMA SEGUNDA.- Las Sesiones de Consejo de Admimstración se 

    

  

lemicilio de la Sociedad, o en cualquier otro lugar de los Estados Unidos Mexicanos o del 

«dispuesto en el párrafo anterior deberá observarse siempre, se trate de primera o ulteuor convocatoria - 

TRIGÉSIMA TERCERA - El Consejo de Administración se reunirá siempre qu e gea citado por el 

Presidente o Secretario del mismo o por dos cualesquiera de los consejeros propietario Los comisários de 

la sociedad deberán ser citados a todas las sesiones del Consejo de Administ: MA convocatoria 

   
   
   

  

 



  

confirmación, procediéndose a celebrar lá Sosión del dia señalado en la primera convocatoria. No habrá 

necesidad de convocatoria en caso de que se encuentre reunida la totalidad de los miembros que integran 

el Consejo de Admunistración de la Sociedad en la sesión respoctiva- TRIGÉSIMA CUANTA.- No 

obstante lo anterior, las resoluciones lomadas fuera de sesión de consejo, por unanimidad de sus nuetabios - 

tendrán, para todos los efectos legales, la misma validez que si hubieran sida adoptadas en sesión de 

consejo, siempre que se confirmen por escrito, de conformidad EA dispuesto por el articulo 143 (cietito 

cuarenta y tres) de la Ley General de bi Mercantiles VTRIGÉSIMA OUINTA - Presidica tas 

sesiones del Y el Presidente del mismd[y a falta de éste, el consejero que nombren la mayoría de los 

concurrentes En ausencia del Secretario del Consejo, fungirá como tal el suplente o la persona que 

nombren la mayoría de los concurrentes. RTRIGÉSIMA SEXTA - De cada sesión del Conseia de 

Administración se levantará un acta en la que se consignarán las resoluciones aprabadas y se anexará uná 

lista de los cargos, nombres y firmas de todos los consejeros que bayan asistido. Dicha seta será firmada 

pol quienes funjan como Presidente y Secretario, por el comisario que asista y por las demás consejeros 

que deseen hacerlo - TRIGÉSIMA SÉPTIMA - El Admmistrador General Únuco, e sí en su caso fuese 

designago un Consejo de Administración, el Presidente del mismo, según sea el caso, tendián la firma 

oi vo lo tanto estará investrdos de las más amplias facultades y atribucjones para el desarrollo y 

cumplimiento del objeto social, mismas que a continuación se bacan - PODER GENERAL 

JUDICIAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y PODER GENERAL PARA ACTOS DE 

ADMINISTRACIÓN EN MATERIA LABORAL, de acuerdo con el primer párrafo del artículo 2554 (dos 

mul quinientos cincuenta y cuatro) y 2587 (dos mil quinientos achenta y siete) del Código Ciil para el 

Distrito Federal en materia cormún y para toda la República en materia federal y los artículos cortetativos 

de los Códigos Civiles de la República Mexicana con todas las facultades generales relativas al ejercicio 

de dicho mandato, así como las facultades especiales que requieran cláusula especial conforme a la ley, 

entre las que de una manefa enunciativa pero no limutativa se citan las grind ac tada clase. de 

derechos y acciones ante cualesquiera autoridades de la Federación, de lus Estados y de los Municipios, ya 

sea en jurisdicción voluntaria, contenciosa o mixta, ya se trate de autoridades civiles, judiciales o 

administrativas o bien del trabajo, sean estas Juntas de Conciliación o Tisbunales de Arbitraje Locales o 

Federales, contestar demandas, oponer excepciones y reconvenciones, someterse a cualquier furisdicción, 

articular y absolver posiciones, recusar magistrados, jueces, secretario, peritos y demás personas en 

derecho recusables, desistirse de lo prinempal, de sus incidentes, de cualquier recurso y def amparo que 

podrá promover cuantas veces estime conveniente; rendw toda clase de pruebas reconocer firmas y 

documentos, objetar estos y redargilirlos de falsos, trafisigll y comprometer en Árbitros, asistir a juntas, 

diligencias y almonedas, hacer posturas, pujas, mejoras, formular acusaciónes, querellas y coustituscse co. 

parte de causas eriminales o coadyuvante del A Público, causas ep las cuales podrán ejercitar las 

i apoderado tendrá la representación legal y la 

repiesentación patronal, pudiendo actuar ante o frente a los sindicatos con los cuales existen colebradas 

contratos lectivos podrá actuar ante o 7 a los trabajadores personalmente considerados y para tados 

los efectos de conflictos mdividuales) 

más amplias facultades que el caso requiera - 

n general, para todos los asuntos obrero patromajes y paa 

ejercilarse anto cualquiera de las autoridades del trabajo y servicios sociales a que se refiere e) articuto $23 

(quinientos veintitrés) de la Ley Federal del Trabajo, podrá asimismo, comparecer ante las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje, ya sean Locales o Federales, en consecuencia, llevará la representación pavónal 

para los efectos del artículo 11 (once) que establece, "Los directores, administradores, gerentes y demás 

personas que ejerzan funciones de dirección o administración en la empresa o establecinuento Serán 

considerados representantes del patrón y en tal colcepto lo obligan en sus obligaciones cob Sus. 

conetac Vhs como de los artículos 46 (cuarenta y seis) y 47 (cuarenta y slcte) y tipbién la 

representación legal de la otorgante para los efectos de acreditar la personalidad y Ja capacidad en juscios o 

fuera de ellos en Jos términos de las fracciones 11 y Il del artículo 692 (seiscientos noventa y do); podián 7 

comparecer al desahogo de las pruebas confesionales en términos del artículo 787 (setecientos achenta y 

siete) y 788 (setecientos ochenta y ocho) de la Ley Federal del trabajo. con facultades para articular y 
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se1s), podrá comparecer con toda la representación Jegal, bastante y suficiente para acudir a las audiencia 

a que se refiere e) artículo 873 (ochocientos setenta y tres) en sus tres fases de conciliación, de admisión Y 

excepciones y de ofrecimiento y admisión de pruebas en los términos del articulo 875 (ochocientos setenta 

y cinco) 876 (ochocientos setenta y seis) fracción | y VI, 877 (ochocientos setenta y siete), 878 

(ochocientos setenta y ocho), 879 (ochocientos setenta y nueve) y 880 (ochocientos ochenta), tambien 

podrá acudir a las audiencias de desahogo de pruebas en términos del artículo 883 (ochocientos ochenta y 

tres) y 884 (ochocientos ochenta y cuatro) todas estas disposiciones de la Ley Federal del trabajo, podra 

hacer arreglos conciltatorios, celebrar transacciones, tomar toda clase de decisiones, negociar y suscuibir 

convensos laborales, al mismo tiempo podrá actuar como representante de la otorgante como 

administrador, respecto y para toca clase de juicios o procedimientos de trabajo que se tramuten ante 

cualesquiera autoridades. Podrá así mismo celebrar contratos de trabajo y rescindirlos y para tales efectos, 

el mandatario gozará de todas las facultades de un poder general judicial para pleitos y cobranzas Podra 

celebrar contratos y representar a la Sociedad otorgante como patrón en todo caso en que se necestle su 

intervención directa o personal con las más amplias facultades que al efecto autoriza, permite o requiera la 

Ley Federal del trabajo y administrar en dicho ramo y en el de Administración en general con tas más 

amplias facultades interviniendo en contratos de prestación de servicios, de trabajo múxidual o colectivo 

o de cualquier otra indole relacionada que demanda el ejercicio de las más amplias facultades 

administrativas, siempre en beneficio de los intereses y en todo aquello que se relacione con el Objeto 

Social de la Sociedad otorgante Y PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, 

conforme al segundo párrafo del artículo 2554 (dos mil quinientos cincuenta y cual1o) del Codigo Cl 

para el Distiito Federal en materia común y para toda la República en materia Federal y tos artículos 

correlativos de los códigos civiles de los Estados de la República Mexicana con facultades para poder 

realizar todas las operaciones inherentes al objeto de la sociedad, mencionándose en forma enunciativa 

pero no limitativa, las de celebrar contratos de arrendamiento de comodato, de ubra, de prestación de 

servicios, de trabajo indrvidual o colectivo, o de cualquier Índole que demanda el ejercicio de las más 

amphas facultades administrativas, así como para participar en la o de todo típo de contratos es 

relacionados con la adquisición de inmuebles por parte de la sociedad Y 111) - PODER GENERAL PARA 

EMITIR, OTORGAR, SUSCRIBIR, AVALAR Y ENDOSAR TÍTULOS DE CRÉDITO, de acuerdo con 

el artículo 9 noveno de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, pudiendo en forma 

enunciativa más no Iunitativa, emitir, suscribir y endosar títulos de crédito y celebrar, como sujeto activo o 

  

pasiva, todo tipo de operaciones de crédito, confinéndoles Facultades de dominio para otorgar garantias 

naturales y/o específicas que se requieran para dichas operaciones de crédito, así como, garantias 

personales respecto a obligaciones de la propia compañía y de sus filiales o subsidiarias, abr y cenar 

cuentas banca nombre de la sociedad, con casas de bolsa u otras instituciones financieras O 

« 

  

   

  

   
   

peraciones, con divisas, materias primas y valores, tanto con empresas intermediarias, como con la 

participación de éstas en los mercados o bolsas respectivos, ya sea en México o en el extranjero, así como, 

para celebrar contratos que permiten 

similares por medios electrónicos -*IV).- PODER GENERAL PARA ACTOS DE DOMINIO, pe 

conformidad con el tercer párrafo del artícuio 2554 (dos mil quinientos cincuenta y cuatro) del Cógigo 

realización de todas las operaciones antes mencionadas y olas 

Cival para el Distrito Federal en materia común y para toda la República en materia Federal y los artífulog 
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facultades de sonal. FACULTADES PARA OTORGAR, SUSTITUIR Y REVOCAR PODERES, 

podrá otorgar poderes generales o especialegfo substituir en todo o en parte las anteriores facultades sin 

que por ello se entiendan disminuidas Jas propias, pudiendo revocar en cualquier tiempo, lotal o 

parcialmente, los otorgamientos o sustituciones que hubieren hecho - TRIGÉSIMA OCTAVA - Serán 

facultades y obligaciones Y Presidente del Consejo de Admunistración o del Administrador General 

Único según correspondaY a).- el con ese carácter en las sesiones del consejo > b).- Presidir las 

Asambicas Generales de accionista y cumplir sus resoluciones cuando po se nombre ejecutor espect 

£).- Expedir coplas simples y constancias o extractos de las listas de sestones del consejo y las asambleas 

  

generales, así como de los asientos que aparezcan en los libros a su cargo, autorizándolos con su. firma - 

d).- Rendir anualmente a los accionistas, un unforme detallado sobre la marcha de los negouios de la 

Saciedad.- e) - Las demás facultades que le confiera la Ley y estos estatutos.- CAPÍTULO OCTAVO - 

VIGILANCIA DE LA SOCIEDAD.VTRIGÉSIMA NOVENA.- La vigilancia de ta sociedad estará u 

cargo de uno o varios comisarios propietarios, temporales y revocables, quienes pueden ser socios O 

personas extrañas a la sociedad, que serán designados por la Asamblea General Ordinaria de accionistas y 

durarán en sus cargos un año en los mismos términos señalados para los consejeros en estos estatutos Los 

comisarios tendrán las facultades y obligaciones establecidas en el artículo 166 (ciento sesenta y seis) de la 

Ley General de Sociedades Mercantiles. La Asamblea General Ordmaria podiá designar a un comisario 

suplente para que sustituyan a los propietarios en sus fallas temporales o absolutas Cuando los comisarios 

sean hes o más, cada accionista o grupo de accionistas, que represente cl 25% (veinticinco por ciento) del 

capital social susento y pagado. tendrá derecho a nombrar a un comisatso propietatio, con su respectivo 

suplente, el cual entrará enyfunciones única y exclusivamente durante las ausencias de su respectivo 

comisario propietario - Veariruno NOVENO.- GARANTÍAS DEL ADMINISTRADOR, 

CONSEJEROS, FUNCIONARIOS.- Y COMISARIOS - CUADRÁGÉSIMA » No tendrán la obligación 

de garantizar el fie) y legal cumplimiento de sus obligaciones los miembros propietarios y suplentes del 

Consejo de Admnistración, o en su4 caso, funcionarios, directore», gerentes generales y gerentes, 

comisarios propietarios y suplentes, no obstante lo anterior, la Asamblea General Ordinaria de accionistas 

podtá requeri en cualquier momento y 7 condiciones que considere necesarias, la obligación de 

caucionar en cada situación en concreto. V CAPÍTULO DÉCIMO.- EJERCICIOS SOCIALES E 

INFORMACIÓN FINANCIERA.- CUADRAGÉSIMA PRIMERA. Estando a la dispueste por el 

Artículo 8-A. de ta Ley General de Sociedades Mercantiles, los Ejercicios Soclales de la Sociedad, 

coincidirán con el año de calendario, salvo que este quede constituirá con posterioridad al 1%, Primero de 

Enero, en cuyo caso el primer ejercicio se iniciará en la fecha de su constitución y concluirá el 31 tremia y 

uno de Diciembre de ese año. En los casos en que la Sociedad entre en tiquidación o sea fusibinada, su 

ejercicio social terminará anticipadamente en la fecha en que entre en liquidación o se fisione y se 

considerará gue habrá un ejercicio durante todo el tiempo en que la sociedad esté en liquidación debiende: 

coincidir este último con lo que al efecto establece el Artículo 11 once del Codigo Fiscal de ln 

Federación. - CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.- Dentro de los cuatro meses siguientes a la clausuta de cada 

Ejercicio Social se presentará a la Asamblea General de Accionistas un infomme del órgano de 

adnunistración que versará sobre lo siguiente. A) Un informe de tos administradores sobre la marcha de la 

sociedad en el ejerescio, así como sobre las políticas seguidas por los administradores y, en su cáso, sobre 

los principales proyectos extstentes - B) Un informe en que declaren y expliquen las primerpales píliticas y 

criterios contables y de información seguidos en la preparación de la información financiera- C) Un 

estado que Iuestre la situación financiera de la sociedad a la fecha «e cierre del ejercicio,- Dj Un estado 

que muestre, debidamente explicados y clasificados, los resultadlos de la sociedad durante el ejercicio 5 

Un estado que muestre los cambios en la situación financiera durante el ejercicio.- E) Un estado due 

muestre los cambios en las partidas que integran el patrimonio social, acaecidos durante el ejercicio.- 3) 

Las notas que sean necesarias para compleiar o aclarar la información que suminisiren los estados 

anteriores.» A la información anterlor se agregará el informe de los comisarios a que se refiere 14 fracción 

IV del artículo 166 (ciento sesenta y seis) de la Ley General de Sociedades Mesmtos 
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CUADRAGÉSIMA TERGERA - La sociedad, con la intervención y responsabilidad de la Dirección 

General de la Sociedad-V a) - Mantendrá los libros, archivos y cuentas que en detalle razonable reflejen 

exacta y fielmente las operaciones y transmisiones de activos de la sociedad. b) - Establecesá y mantendr; 

un sistema de controles internos de contabilidad que permitan asegurar que D- Se realicen las 

operaciones y que la utilización de los derechos y disposiesones de activos se limiten, de acuerdo con las 

autorizaciones generales o especiales del Consejo de Admunistración - 11) - Las operaciones que se lleven 

a cabo, se reflejen en los libros de la forma que sea necesario para permitir la preparación de estados 

financieros de conformidad con los principios de contabilidad, y para mantener la debida contabilización 

de los ingresos, gastos y activos y.- cC).- Preparará y entregará periódicamente al Consejo de 

Administración o en su caso, al Adrmanistrador General único y a los Comisarios, los wnfotmes Bnanuesos 

y contables a que se refiere el artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercante 

CUADRAGÉSIMA CUARTA.- La presentación de la información financiera corresponderá al órgano de 

Admunistración. El informe junto con Jos documentos justificativos sobre la marcha de los negocios 

sociales será entregado al Comisario con 15 (quince) días «de anticipación a la fecha fijada para la 

Asamblea General Anual de Accionistas - CUADRAGÉSIMA QUINTA.- El Comisario, pot lo menos 

quince días antes de la Asamblea General Anual Ordinaria de Accionistas, rendirá un informe respecto a la 

veracidad, suficiencia y razonabilidad de la información presentada por el órgano de Administración a la 

propia Asamblea General de accionistas, el cual deberá reunir los requisitos del artículo 166 ciento sesenta 

y sers, fracción IV cuarta de la Ley General de Sociedades Mercantiles.- CUADRAGESIMA SEXTA - La 

información financiera, sus anexos y el informe del Comisario permanecerán en poder del organo de 

administración durante los quince días anteriores a la fecha de la celebración de la Asamblea General 

Anual de accionistas para que puedan ser examinados por los accionistas en las oficinas de la Sociedad, 

quienes podrán solicitar copias del imforme correspondiente- CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA - Las 

utilidades líquidas que arroje el informe financiero después de ser aprobado por Ja Asamblea General 

Ordinaria de Accionistas, se disterbuirá de la siguiente forma. a).- Se separará por lo menos un 5% cinco 

por ciento para la constitución y reconstitución o aumento del fondo legal de reserva, hasta que represente 

una cantidad igual a la quinta parte del capital social - b).- Luego, se separara la cantidad que en su caso 

acuerde la Asamblea Genera! para constituir fondos extraordinarios especiales o adicionales de reservas - 

e) - El remanente de tas utilidades líquidas podrá ser distribuido como dividendo entre los accionistas, 

según lo resuelva la Asamblea de acctonistas.- El pago del dividendo se hará contra el cupón respectivo a 

ho ser que la Asamblea acuerde otra forma de comprobación Los dividendos no cobrados en cuco años 

contados a partir de la fecha que se fije para su pago, prescribirán a favor de la sociedad Si hubiere 

pérdidas, estás serán reportadas por los accionistas en proporción al respectivo número de sus acciones, 

pero limitada siempre la obligación de los accionistas al monto NA aportaciones Los socios fundadores 

no se reservarán participación alguna en las utilidades - CAPÍTULO DÉCIMO PRIMERO - 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN - CUADRAGÉSIMA OCTAVA- La sociedad se disolvera por 

mún o de distrito del domucilio de fa Sociedad, lo hará a petición de cualquier socio - 

QUINCUAGÉSIMA.- La Asamblea General Extraordinaria de Accionistas tendra las más amplias 

facultades para deteiminar las bases y procedimientos a seguir en la liquidación de la sociedad con tas 
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que posea cada uno - f) - Para lo no previsto en esta cláusula, se estará a lo of el Artículo 246 

doscientos cuarenta y seis de la Ley General de Sociedades Mercantiles.” UINCUAGÉSIMA 

PRIMERA.- Durante la hquidación se reunirá la Asamblea General de Socios en los términos que 

previenen la Ley General de Sociedades Mercantiles, desempeñando respecto a ella, el órgano de 

liquidación, las funciones que en la vida normal de la Sociedad, correspondan al Órgano de 

Administración - QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA.- El Comisario desempeñará, durante la liquidación y 

respecto a los liquidadores, la misma función que en la vida normal de la Sociedad cumpla respecto al 

Órgano de Administración.- QUINCUAGÉSIMA TERCERA.- Una vez concluidas las operaciones de 

liquidación, el o los liquidadores convocaran a Asamblea General de Aceronistas para que en ella se 

examine el Estado de Cuentas de Liquidación, fe dictamine sobre ellas y se resuelva sobre la aplicación 

del remanente en caso de que lo hubiere YCAPÍTULO DÉCIMO TERCERÓO.- QUINCUAGÉSIMA 

CUARTA,- La Asamblea General, para coadyuvar a la consolidación del patrimonio de la sociedad, podrá 

establecer la obligación de los socios de otorgar prestaciones suplementarias o accesorias, pidiendo 

consistu esta en numerario o en especia sin que Sea necesario que las primeras correspendan exactamente 

a la aportación inicial, pero en todo casa, será la asamblea de soctos, la que determine ol margen, Íímites, 

Tuente de formación, duración y modalidad de dichas aportaciones, según convenga a los intereses de la 

sociedad, pudiendo ser utilizadas en forma más conveniente y adecuada a las necesidades de la misma, 

inclusive ordenará se proceda a la restitución de las citadas prestaciones lo creyera necesarióy 

RESERVAS - QUINCUAGÉSIMA QUINTA - La Asamblea general de Accionistas, para cosdyuvar a a 

reserva legal a que se refiere el artículo 20 veinte de la Ley General de Sociedades Mercantiles, en la 

consolidación del patrimonio de la sociedad, podrá determmunar la creación de otras reservás adicionales 

con el margen, limites y fuente de formación que la propta asamblea de accionistas tenga a bien señalar de 

acuerdo a los intereses que convengan a la sociedad Por decisión de la asamblea, estas reservas porrán ser 

utilizadas en la forma que parezca más convemiente y adecuada a las necesidades de la empresa - 

QUINCUAGÉSIMA SEXTA.- En todo lo no previsto por estos estatutos, las s0cf se regirá por las 

disposiciones conducentes de la Ley General de Sociedades Mercantiles en nunca 

SÉPTIMA.- Los Tribunales del domicilio de la Sociedad, serán los Únicos competentes para infervenir y 

hacer cumplir este contrato social, así como para resolver cualesquier controversia entre los accionistas a 

Consejeros, Al efecto, los accionistas o los Consejeros del Consejo de Administración, en su easo, tos 

Comisarios y demás funcionarios de la Sociedad, se someten expresamente a la jurisdicción de dichos 

tribunales para solucionar cualquier controversia que se suscite entre ellos y la Sociedad, renunciando a 

cualquier otra junsdiceión que pudiese corresponderles por razón de sus domicilios presentes o por 

cualquier otro motivo- CLÁUSULAS TRANSITORIAS - SUSCRIPCIÓN Y PAGO DE CAPITAL - 

PRIMERA.- Los socios fundadores suscriben y pagan las acciones que representan ef capital social 

minimo fijo sin derecho a retiro, eh las siguientes proporcion: 

  

    
  

  

  

  

ACCIONISTA T ACCIONES | 

Clase E, Serle A | 

l PEDRO JIMÉNEZ GONZÁLEZ | 38,000 | 

l IGNACIO BAEZA RAMOS | 7,000 ! 

| IGNACIO LOMELÍ SÁNCHEZ ' 5,000 A 

[ TOTAL | 100,000 | 

  SEGUNDA- La Sociedad será admuustrada a partir de esta fecha, por un CONSEJO DE 

ADMINSITRACIÓN integrado de la siguiente forma: - 

  

  

  

    
  

  

| CARGO | NOMBRE ot 
| Presidente | Pedra Jiménez González Y ' 

Secretario Ighacio Baeza Ramos 

Tesorero Ignacio Lomelí Sánchez 

Vocal Jorge Jiménez González       
   



    

  

Y 

SA designadas aceptan los cargos conferidos a su favor y PROTESTAN desempeñaros fiel y diligentemente 

] seños PEDRO JIMÉNEZ GONZÁLEZ, 

  

Al Carredar Público Na. 30 
ten el Estado de Jalisco 

AV. TEPEYAC $$ 4116-203 COL. CD, DE LOS NIÑOS 

TEL. / FAX: 3647-1670 — C.P. 45040 ZAPOPAN, JAL, 

Vocal José Villaseñor Limas 

TERCERA - Se designa COMISARIO de la Sociedad que se constituye al señor JORGE RAMOS 

CARRILLO, quien tendrá las obligaciones y derechos que esta escritura le confiere - Las personas 

“A CUARTA.- Se designa coma ALE Min pue de la sociedad que por este acto se constituye, al 

uien para el adecuado desempeño de su cargo, gozará de las 

siguientes facultades” 1).- PODER GENERAL JUDICIAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y PODER 

GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN EN MATERIA LABORAL, de acuerdo con el 

primer párrafo del artículo 2554 (dos mil quinientos cincuenta y cuatro) y 2587 (dos mul quiuentos 

ochenta y siete) del Código Civil para el Distrito Federal en materia común y para toda la Republica en 

materna federal y los artículos correlativos de los Códigos Civiles de la Republica Mexicana con todas las 

facultades generales relativas al ejercicio de dicho mandalo, así como las facultades especiales que 

requieran cláusula especial conforme a la ley, entre las que de una manera enunciativa pero no lmitativa 

se citan las siguientes ejercitar toda clase de derechos y acerones amie cualesquiera autoridades de da 

Federación, de los Estados y de los Municipios, ya sea en jurisdicción voluntaria, contenciosa O Mata, Ya 

se trate de autoridades civiles, judiciales o admunistrativas o bien del trabajo, sean estas Jumtas de 

Conciliación o Tribunales de Arbttraje Locales o Federales, contestar demandas, oponer exteptiones y 

reconvenciones, someterse a cualquier Jurisdicción, articular y absolver posiciones, recusar magistrados 

jueces, secretario, peritos y demás personas en derecho recusables, desistarse de lo prmoipal, de sus 

incidentes, de cualquier recurso y del amparo que podrá prornover cuantas veces estime conveniente 

tendir toda clase de pruebas reconoces firmas y documentos, objetar estos y redargiirlos de faisos, 

transigir y comprometer en Árbitros, asistir a juntas, diligencias y almonedas, hacer posturas, pujas, 

mejoras, formular acusaciones, querellas y constituirse en parte de causas criminales o coadyuvante del 

Manisterio Público, causas en las cuales par las más amplias facultades que el caso ¡equicia - 

El apoderado tendrá la representación legal Y la representación parronal, pudiendo actuar ante y frente a 

los sindicatos con los cuales existan celebrados contratos lectivos podrá actuar ante o Y a los 

trabajadores personalmente considerados y para todos los efectos de conflictos individuales: en general, 

para todos los asuntos obrero patronales y para ejercitarse ante cualquiera de las autoridades del trabaro y 

servicios sociales a que se refiere el artículo 523 (quinientos vemtitrés) de la Ley Federal del Trabajo, 

podrá asimismo, comparecer ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje, ya sean Locales o Federal en 

consecuencia, Hevará la representación patronal para los efectos del artículo 11 (once) que Canada Los 

directores, administradores, gerentes y demás pesonas que ejerzan funciones de direccion o 

admuustración en la empresa o establecimiento serán o representantes del patrón y en tal 

concepto lo obligan en sus obligaciones con sus trabajadores”. si como de los artículos 46 (cuarenta y 

seis) y 47 (cuarenta y siete) y también la representación legal de la otorgante para los efectos de acreditar 

la personalidad-y Tigapacidad en juicios o fuera de ellos     

   

    

los términos de las fracciones 11 y 1 del 

aricuipo-692 [seiscientos noventa y dos), podrán comparecer al desahogo de las pruebas confesionales en 

confeslonales en todas sus partes, podrá señalar domicilios convencionales para orí y recibr notificaciomes 

los términos del artículo 876 (ochocientos setenta y seis), podrá comparecer con toda la representación 

legal, bastante y suficiente para acudir a las audiencias a que se refiere el artículo 873 (ochocientos fetenta 

y tres) en sus tres fases de conciliación, de admisión y excepciones y de ofrecinuento y admisión de 

todas estas disposiciones de la Ley Federal del trabajo, podrá hacer arreglos conciliat 

transacciones, tomar 10da clase de decisiones, negociar y suscribir conventos laborales, al 
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podrá actuar como representante de la otorgante como administrador, respecto y para toca clase de juscios 

o procedimientos de trabajo que sé tramiter ante cualesquiera autoridades Podrá así mismo celebrar 

contyatos de trabajo y rescindulos y para tales efectos, el mandataria gozará de tadas las fácultades de-un * 
| 

poder general judicial para pleitos y cobranzas Podrá celebrar contratos y representar a la Sociedad 

otorgante como patrón en todo caso en que se necesite su intervención directa o personal con las más 

amplias facultades que al efecto autoriza, permite o requiera la Ley Federal del trabajo y administrar en 

dicho ramo y en el de Adasnisteación en general con las más amplias facultades interviniendo en contratos 

de prestación de servicios, de trabajo individual o colectivo o de cualquier otra Índple relacionada que 

ficio de los interezes y 

en todo aquello que se relacione con el Objeto Sacial de la Sociedad otorgante d 1) PODER GENERAL 

PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, confomme al segundo párrafo del artículo 254 (dos mí 

quinientos cincuenta y cuatro) del Código Civil para el Distrito Federal en materia común y para toda la 

Republica en materia Federal y los artículos correlativos de los códigos civiles de los- Estados de la 

República úexicana con facultades para poder realizar todas las operaviones inherentes al objeto le la 

ta onda en forma enunciativa pero no hmitativa, Jas de celebrar contratos de 

dernanda el ejercicio de las más amplias facultades admunistralivas, siempre en $ 

arrendannento de comodato, de obra, de prestación de servicios, de trabajo indevidual o colectivo, a de 

cualquier índole que demanda el ejercicio de las más amplias facultados adrmsustrativas, así como para 

participar en la ceci de todo tipo de contratos relacionados con fa adquisición de inmuebles por 

parte de la sociedad [17).- PODER GENERAL PARA EMITIR, OTORGAR, SUSCRIBIR, AVALAR Y 

ENDOSAR TÍTULOS DE CRÉDITO, de acuerdo con el artículo 9 noveno de la Ley General de Titulos y 

Operaciones de Crédito, pudiendo en forma enunciativa más ho limilaziya, emstir, suscribir y endosar 

títulos de crédito y celebrar. como sujeto activo o pasivo, todo tipo de operaciones de crédito, 

confiriéndoles facultades de dominio para otorgar garantias naturales y/o especificas que se requieran para 

dichas operaciones de crédito, así como, garantías personales respecto a obligaciones de ja propia 

compañía y de sus filiales o subsidiarias, abrir y cerrar cuentas bancarias a nombre de la sociedad, con 

casas de bolsa u otras instituciones financieras o intermediarios de los mercados de valores, de bolsas de 

divisas o materias primas y girar en contra de las mismas, con facultades para designar a las personas 

autorizadas para girar en contra de dichas cuentas, establece r los términos y condiciones de $u manejo, 

celebrar contratós de compraventa y/o adimaisiración de futuros descuentos, reporto, solicitar y obrener . 

préslamos en nombre de la sociedad y cualesquiera otras operaciones, con divisas, materias primas y OS 

valores, tanto con empresas intermediartas, como con la participación de éstas en los mercados y bolsas. 

respectivos, ya sea en México o en el extranjero, así como, pasa Celebrar contratos que permnteyó la- 

realización de todas las operaciones antes mencionadas y otras similares por medios elect aÑo - 

PODER GENERAL PARA ACTOS DE DOMINIO, de conformidad con el tercer párrafo del articulo 

2554 (dos mil quinientos cincuenta y cuatro) del Código Civil para el Disteto Federal en materia común y 

para todá la República en matería Federal y los artículos correlativos de los códigos civiles de los Estados 

de la República Mexicana con todas las facultades de dueño, en relación con os bienes y activos de la 

sociedad, pudiendo en forma enunciativa y no Hmilativa gravar, enajenar, nz así coma celebrar 

cualquier tipo de contrato relacionado con las niás atlpljas facultades de dominio w)- FACULTADES z 

PARA OTORGAR, SUSTITUIR Y REVOCAR PODBRES, podrá otorgar poderes generales o espectalé A : 
o substituir en todo o en parte las anteriores facultades sin que por ello se entienda disminatdhs las 

  

propias, pudiendo revocar en cualquies tiempo, total o parcialmente, los olorgamientos o sustitadionés qle * 

hubicren hecho.- QUINTA - Se otorga en carácter dé apoderado de la sotiedad que por este acto se 

constituye, al Señor IGNACIO BAEZA RAMOSMas siguientes facultades: 1)- PODER GENERAL 

JUDICIAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y PODER GENERÁL PARA ACTOS 5 

ADMINISTRACIÓN EN MATERIA LABORAL, de acuerdo con el primer párrafo del articulo 2354 (des 

mil quinientos cincuenta y cuatro) y 2587 (dos mil quinientos ochenta y siete) del Código Civ para el 

Distrito Federal en materia común y para toda fa República en metería federal y los artículos correlativas 

de los Códigos Civiles de la República Mexicana con tadas las facultádes generales relativas al ejercicio 
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derechos y acciones ante cualesquiera autoridades de la Federación, de los Estados y de los Municipios, y 

sea en jurisdicción voluntaria, contenciosa O mixta, ya se trate de sutoridades civiles, judiciales O 

administrativas o bien del trabajo, sean estas Juntas de Conciliación o Tiíbunales de Arbitraje Locales o 

Federales, contestar demandas, oponer excepciones y reconvenciones, someterse a cualquier Junsdseción, 

articular y absolver posiciones, recusar magistrados, jueces, secretario, peritos y demás personas en 

derecho recusables, desistirse de lo principal, de sus incidentes, de cualquier recurso y del amparo que 

podrá promover cuantas veces estime conveniente, rendir toda clase de pruebas ceconacer firmas y 

documentos, objetar estos y redarguirlos de falsos, transigir y comprometer en Árbitros, asistir a quntas, 

diligencias y almonedas, hacer posturas, pujas, mejoras, formular acusaciones, querellas y constituirse en 

parte de causas erminates o coadyuvante del no Público, causas en las cuales podrán ejercitar las 

más amplias facultades que el caso requiera WN El apoderado tendrá la representación legal y la 

representación patronal, pudiendo actuar ante o frente a los sindicatos con jos cuales existan celebrados 

contratos lectivos podrá actuar ante o frente a los trabajadores personalmente considerados y pata todos 

los efectos de conflicios boivánción general, para todos los asuntos obrero patronales y para 

ejercarse ante cualquiera de las autoridades del trabajo y servicios sociales a que se refiere el articulo $23 

(quinientos veintitrés) de la Ley Federal del Trabajo; podrá asimismo, comparecer ante jas Juntas de 

Conciliación y Arbitraje, ya sean Locales o Federales; en consecuencia, llevará la representación patronal 

para los efectos del artícuto 11 (once) que establece, “Los directores, administradores, gerentes y demas 

personas que ejerzan funciones de dirección o administración en la empresa o establecimiento seran 

considerados peones del patrón y en tal concepto lo obligan en sus obligaciones con sus 

trabajadores” MAsi como de los artículos 46 (cuarenta y seis) y 47 (cualenta y siete) y también la 

representación legal de la otorgante para los efectos de acreditar la personalidad y la capacidad en juicios a 

fuera de ellos en los términos de las fracciones 1l y 11] del artículo 692 (seiscientos noventa y dos), podrán 

comparece: al desahogo de las pruebas confesionales en términos del articulo 787 (selecientos ochenta y 

siete) y 788 (setecientos ochenta y ocho) de la Ley Federal del trabajo, con facultades para articular y 

absolver posiciones y desahogar las pruebas confestonales en todas sus paresModra senalar domicilios 

convencionales para orí y recibir notificaciones en los términos del artienlo 376 (ochocientos setenta y 

se1s), podiá comparecer con toda la representación legal, bastante y suficiente para acudir a las audiencias 

a que se reflere el artículo 873 (ochocientos setenta y tres) en sus tres fases de conciliación, de admisión y 

excepciones y de ofrecimiento y adrmsión de pruebas en los términos del artículo 875 (ochocientos setenta 

y Cinco) 876 fochocientos setenta y seis) fracción 1 y W1, 877 (ochocientos setenta y siete), 878 

(ochocientos setenta y ocho), 879 (ochocientos setenta y nueve) y 880 (ochocientos ochenta), también 

podrá acudir a las audiencias de desabogo de pruebas en términos del artículo 883 (ochocientos ochenta y 

tres) y 884 (ochocientos ochenta y cuatro) todas estas disposiciones de la Ley Federal del trabajo, podiá 

hacer arreglo; 

      

Onciliatofios, celebiar transacciones, tomar toda clase de decisiones, negociar y susciibr 

laborales,        CONVEngE “al mismo tiempo podrá actuar como representante de la otorgante como 

Gclebrar contratos y representar a la Sociedad otorgante como patrón en toda casa en que se necestle su 

intervención directa o personal con las más ampltas facultades que al efecto autoriza, permite o requiera la 

Ley Federal del trabajo y adminsstrar en dicho ramo y en el de Administración en general con fas más, 

administrativas, sienpre en y de los intereses y en todo aquelío que se relacione con el Oy 

Social de la Sociedad otorgan 1) PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACI 
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para el Distrito Federal en materia común y para toda la República en materia Federal y los artícúlos 

correlalivos de los códigos civiles de los Estados de la República Mexicana con facultades para poder 

realizar todas las operaciones mherentes al objeto de la sociedad, mencionándose en forma enunciativa 

pero no limitativa, las de celebrar contratos de arrendamiento de comodato, de obra, de prestación de 

servicios, de trabajo individual o colectivo, o de cualquier índole que demanda el ejerercio de las más 

amplias facultades administrativas; asi como para participar en la celebragión de todo tipo de contratos 

relacionados con la adquisición de inmuebles por parte de la socíed: RÉGIMEN FISCAL DE LA 

OPERACIÓN.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 82 ochenta y dos fracción VÍ séptima de 

la Ley del Notariado, y en cumplimiento a las disposiciones fiscales y administrativas apiicables al acto, 

contenido én este instrumento, relaciono los siguientes datos.- impuesto Sobre Negocios Jurídicos e 

Instrumentos Notariales VEL acto jurídico contenido en el presente instrumento, actualiza la facción H 

re la Ley de 

Ingresos Estatal.- CERTIFICACIONES - Yo, el notario, doy fe de los siguientes hechosY] FE DE 

segunda del artículo 11 once de la Ley de Macienda Estatal, y origina la cuota a que se 1eficn Y 

DOCUMENTO De que los comparecientes me presentaron el permiso de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores 14004724, Folio 8334, expediente 9914004680, para constitu: bajo la denominación adoptada, 

la sociedad que en esta escritura se otorga, y fue agrego a mi fibro de documentos de este libro de mi 

protocolo bajo el número que le a - IDENTIFICACIÓN DE COMAPRECIENTE - De que 

el compareciente se identificó ante el suserto Notario mediante el documento cuya copta debidamente 

autorizada dejo agregada a mi libro de documentos bajo el número que le corresponda.- UL- JUICIO DE 

CAPACIDAD DE COMPARECIENTES - Que juzgo a los comparecientes comó personas capaces 

conforme a la ley y patas para otorgar actos jurídicos, sin que me conste hecho en contrarl VI - 

GENERALES DE LOS COMPARECIENTES- Que los comparecientes por sus gencrales me 

manifestaron bajo protesta de decir verdad, ser de nacionalidad mexinana, mayores de edad, PEDRO 

JIMENEZ GONZÁLEZ, casado, profestonista, orlginano de Arandas, Jalisco, donde nació el 19 

diecinueve de octubre de 1943 mal novecientos cuarenta y tres, con domicilio en la finca marcada con el 

número 806 ochocientos seis de la Avenida Guadalupe en la Colonia Chapala de esta ciudad;, IGNACIO 

BAEZA RAMOS, casado, profesionista, originario de Ciudad Guzmán, Jalisco, donde nació el 11 once de 

marzo de 1965 mil novecientos sesenta y emco, con donucilio en la finca marcada con el número 1283-11 

mii doscientos ochenta y tres guión once de la calle San Agustín en la Colonia Chapalita en Zapopan, * 

Jalisco; IGNACIO LOMEL] SÁNCHEZ, casado, profesionista, originario de Guadalajara, Jabisco, donde 

nació cl 9 nueve de mayo de 1970 mil novecientos setenta, con domiesio en da finca marcada con el 

numero 615 seiscientos quince de la calle Rosario en Jardines del Bosque de esta ciudad.- VU 

VERACIDAD DE INFORMACIÓN PROPORCIONADA.- Que los comparecientes me manifestaron 

bajo protesta de decir verdad, queflos datos proporcionados para la elaboración de este instrumento, se 

encuentran apegados a la DOE NECESIDAD DE REGISTRO.- Que advertt a los compareci Htes 

de la necesidad de incorporar al Registro Público de Zomercio, un tanto del presente ser » 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES de adverti a los comparecientes de la obligación de 

presentar al suscrito Notario la solicitud de inscripción al Registro Federal de Contribuyentes dentro de los 

tremta días siguientes a la firma de esta escritura - X. LECTURA Y FIRMA. Que let personalmente ésta 

escritura a los comparecientes, quienes también lo hicieron por sí mismos, y advertí de su valor, alcance y 

consecuencias legales, habiéndose manifestado conformes con su contenido, ratificándola y firmándola 

para constancia.- Firmado tres firmas pego suscrito notaria da fe conforme lo dispone la Ley del 

Notariado, de que el presente instrumento fug firmado, a las 19.00 diecinueve horas del dia .de.s ad - 

La firma y el sello del notario O 2584 DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA 

Y CUATRO DEL CÓDIGO CIVIL APRA EL DISTRITO FEDERAL.- “En todos los poderes 

  

generales para plejtos y cobranzas, bastará que se diga que se otorga cón-todas-las facultades generales y 

las especiales que requieran cláusula especial conforme a la ley, para que se entiendan conferidos sif 

limitación alguna.-En los poderes generales para administrar bienes, bastará expresar que se dán por ese 

carácter, para que el apoderado tenga toda clase de facultades adtnimstrativas - En los poderes generales, 
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   para ejercer actos de dominio, bastará que se den con ese carácter para que el apoderado tenga todas la; CANTÓN SSAYAQUIL 

facultades de dueño, tanto en lo relativo a los bienes, como para hacer toda clase de gestiones a fín 

defenderlos,- Cuando se quisieren limitar, en los tres casos antes mencionados, las facultades de los 

apoderados, se consignarán las limitaciones, o los pote feto especiales -Los notarios insestaran este 

artículo en los testimonios de los/poderes que otorguen “WDOY FE de que gl anterior inserto concuerda 

en lo transcrito con su original.YLa firma y el sello del notario autorizante MericuLo 2554 DOS MIL 

QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DEL CÓDIGO CIVIL APRA EL DISTRITO 

FEDERAL.- “En todos los poderes generales para pleitos y cobtanzas, bastará que se diga que se otorga 

  

con todas las facultades generales y las especiales que requieran cláusula especial conforme a la ley, para 

que se entiendan conferidos sin limitación alguna.-En los poderes generales para administrar bienes, 

. bastará expresar que se dan con ese carácter, para que el apoderado tenga toda clase de facultades 

administrativas - En los poderes generales, para ejercer actos de dominio, bastará que se den con ese 

carácter para que el apoderado tenga todas las facultades de dueño, tanto en lo relativo a los bienes, como 

para hacer toda clase de gestiones a fin de defenderlos - Cuando se quisieien hmitar, en las tres casos 

antes mencionados, las facultades de los apoderados, se consignarán las Irmitaciones, o los podejÉs serán 

especiales.-Los notarios insertarán este articulo en los testimonios Eres que otorguen " DOY PE 

de que el anterior inserto concuerda en lo transcrito von su original INOTA AL CALCE - Hago constar 

Jas notas relativas al pago de créditos fiscales, a los avisos dados, y a los documentos agregados al libro de 

. documentos de este toma del protocolo a partir del múmero 414 cuatrocientos catorce El pago del 

Impuesto de Negocios Juridicos e Instrumentos Notariales. Aviso a la Dirección del Archivo de 

Instrumentos Públicos, Permiso de y Aviso a la Secretarla de Relaciones Exteriores Copia Certificada de 

los documentos pres en el instumento, Copta de identificación - Firmado La firma y el seño del 

notario autorizante Y EXPIDO PRIMER TESTIMONIO DE LA PRESENTE ESCRITURA, PARA LA 

r PERSONA JURÍDICA DENOMINADA “IDEAR ELECTRÓNICA”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VAÑUfoLE- Y EN 17 DIECISIETE HOJAS DEBIDAMENTE COTEJADAS Y 

. CORREGIDAS.DOY FE.- GUADALAJARA, JALISCO, A LOS 8 o DÍAS DEL MES DE 

. OCTUBRE DE 1999 MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y Nu firma ILEGIBLE Y EL 

SELLO DI AUTORIZAR DEL NOTARIO, 

- - - DATOS DE REGISTRO: Inscripción 553-554 quinientos cincuenta y tres, guión quinientos 

cincuenta y cuatro, del tomo 709 setecientos nueve, del Libro Primero del Registro de Comercio. 

. Agregado con número 16 dieciséis al Apéndice 3137 tres mil ciento As y Stete de ese libro, ta 

documentación respectiva, 

. . . . Z A , . li 
- - - El compareciente Licenciado Pedro Jiménez González, Moras las advertencias Y 

£ 

de Ley y bajo protesta de decir verdad manifiestague los documentos que me presenta + 

fueron obteni 

  

      

  

   

  

   

s de conformidad con los requisitos y trámites legales que para cada 

caso señala la autoridad que los emitió, y en cumplimiento a lo que establece cl 

ículo 27 4eintisiete del Código Fiscal de la Federación, me exhibe la cédula de 

Ación fiscal de la sociedad mercantil denominada “IDEAR ELECTRÓNICA”. 

CIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE y que describo a continuación. É 

- - - La Sociedad Mercantil denominada “IDEAR ELECTRÓNICA”, Socie had 

Anónima de Capital Variable, Registro IEL 991006AKS letras “I”, “E”, “L”, núnferos 

      

   nueve, nueve, uno, cero, cero, seis, lelras “A”, “K”, número cinco, con domicflio en 
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sociedad mercantil denominada “IDEAR ELECTRÓNICA”, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, la cual agrego cn copía cotejada a mi Archiyo de 
Documentos Generales en el Libro Correspondiente bajo el aúmero 1,583-A mi 

quinientos ochenta y ocho guión letra “A”. .. 

  

- - - El compareciente me exhibe los siguientes documentos correspondientes a los 
Señores PEDRO JIMÉNEZ GONZÁLEZ, IGNACIO BAEZA RAMOS, IGNACIO 
LOMELÍ SÁNCHEZ, JOSÉ MARÍA URUÑUELA MARTÍNEZ, DANIEL JIMÉNEZ 
GONZÁLEZ, RIGOBERTO JIMÉNEZ GONZÁLEZ, JOSÉ VILLASEÑOR LIMAS 
Y PEDRO JOSÉ JIMÉNEZ OCHOA, manifestando baja protesta de decir verdad que 
los titulares de los siguientes documentos los obtuvieron cumpliendo con fos requisitos 
y trámites legales que para tal caso señala la autoridad que las envitió: Y 

- - - A) Por sus generales manifestó el señor PEDRO JIMÉNEZ GONZÁLEZ. ser 
mexicano, ocupación profesionista, con fecha de nacimiento el día 19 diecinueve de 

Octubre de 1943 mil novecientos cuarenta y tres, en Arandas Jalisco, con domicilio en 

Periférico Poniente número 7261 siete mil doscientos sesenta y úno, Ciudad Granja 
Jalisco, con Código Postal 45010 cuarenta y cinco mil diez, mm / 

- - - Identificación del Señor PEDRO JIMÉNEZ GONZÁLEZ: Credencial para Votar 
con Fotografía expedida por el Instituto Federal Electoral, Registro Federal de 

Electores con folio 0000020167942 cero, cero, Gero, cero, cero, dos, cero, uno, seis, 

siete, nueve, cuatro, dos, número 3080028029855 tres, cero, ocho, esro, cero, dos, 

ocho, cero, dos, nueve, ocho, cinco, cinco, que tengo a la vista, copia cotejada de la 

misma la agrego al Apéndice de Documentos Generales del Libro AN 

bajo el número 1,588-A un mil quinientos ochenta y ocho guión letra “A”. 20 Marino 

- - - Asimismo, el compareciente en cumplimiento a lo establecido por el Código Fiscal 

de la Federación en su artículo 27 veintisiete, me exhibe la Cédula de Identificación 

Fiscal con en el Registro Federal de Contribuyentes, expedida por la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público, a nombre de HMÉNEZ GONZÁLEZ PEDRO con 

Registro Federal de Contribuyentes JIGP431019104, letras “3, 4 GP, “P” números 

cuatro, tres, uno, cero, uno, nueve, letras "I%, "C", número cuatro; con domicilio en 

Periférico Poniente número 7261 siete mil doscientos sesenta y uno, ar Granja 

Jalisco, con Código Postal 45010 cuarenta y cinco mil diez, =--   

- - - B) Generales del Señor IGNACIO BAEZA RAMOS: mexicano, casado, 

profesionista, con fecha de nacimiento el día 11 once de Marzo de 1085 mil 

novecientos sesenta y cinco, originario de Ciudad Guzmán, con domicilio en Periférico 

Poniente número 7261 siete mil doscientos sesenta y uno, Ciudad Granja Jalisco, con 

Código Postal 45010 cuarenta y cinco mil diez. 

  

- - - Identificación del Señor IGNACIO BAEZA RAMOS: Credencial para Votar cn 

Fotografía expedida por el Instituto Federal Electoral, Registro Federal de Electores 

con folio 0000023100863 cero, cero, cero, cero, cero, dos, tros, uno, cero, gero, ocho, 

seis, tres, número 3088030232564 tres, cero, ocho, ocho, cero, tres, tero, des, tres, dos, 
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A 1 i ago a la vista, copia cotejada de la misma la agrego al cinco, seis, cuatro, que teng p y RC aNTÓN GUAYAQUIE    
Apéndice de Documentos Generales del Libro correspondiente, bajo el número 1,58 

A un mil quinientos ochenta y ocho guión letra LA”, cn 

- - - En cumplimiento a lo establecido por el Código Fiscal de la Federación en su 

artículo 27 veintisiete, el compareciente me exhibe la Cédula de Identificación Fiscal, 

con el Registro Federal de Contribuyentes a nombre de IGNACIO BAEZA RAMOS, 

expedida por el Servicio de Administración Tributaria, Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, con Registro Federal de Contribuyentes BARI65031127A, letras “B”, 

“Ar, “R”, “I”, números seis, cinco, cero, tres, uno, uno, dos, siete, letra "A", con 

domicilio en Periférico Poniente número 7261 siete mil doscientos sesenta y uno, 

Ciudad Granja Jalisco, con Código Postal 45010 cuarenta y cinco mil diez., -A---=---- 

- - - Cc) Generales del señor IGNACIO LOMELÍ SÁNCHEZ: mexicano, 

profesionista, con fecha de nacimiento el 9 nueve de mayo de 1970 mul novecientos 

setenta, con domicilio en Periférico Poniente número 7261 siete mil doscientos sesenta 

y uno, Ciudad Granja Jalisco, con Código Postal 45010 cuarenta y cinco mil diez, »---- 

- - - Identificación del Señor IGNACIO LOMELÍ SÁNCHEZ Credencial para Votar 

con Fotografía expedida por el Instituto Federal Electoral, Registro Federa! de 

Electores con folio 078404178 cero, siete, ocho, cuatro, cero, cualro, uno, siete, ocho, 

número 076072796419 cero, siete, seis, cero, siete, dos, siete, nueve, seis, cuatro, uno. 

nueve, que tengo a la vista, copia cotejada de la misma la agrego al Apéndice de 

Documentos Generales del Libro correspondiente, bajo el número 1,588-A un mil 

quinientos ochenta y ocho guión letra “A” 

- - - En cumplimiento a lo establecido por el Código Fiscal de la Federación en su 

artículo 27 veintisiete, el compareciente me exhibe la Cédula de Identificación Fiscal a 

nombre de IGNACIO LOMELÍ SÁNCHEZ, expedida por el Servicio de 

Administración Tributaria, Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con Registio 

Federal de Contribuyentes LOSI700509FJ3 letras “L”, “O”, “S”, “T”, números siete 

  

cero, cero, cinco, cero, nueve, letras “E”, "J" número tres, con domicilio en Periférico 

gro 7261 siete mil doscientos sesenta y uno, Ciudad Oran, con 

45010 cuarenta y cinco mil diez.. 

    
   
    

enerales del señor JOSÉ MARÍA URUÑUELA MARTÍNEZ: mexicano, 

gyór de edad, profesionista, con fecha de nacimiento el 27 veintisiete de Julio de 

   
---D)2 

      

   

1957 mil novecientos cincuenta y siete, con domicilio en Periférico Poniente número 

7261 siete mil doscientos sesenta y uno, Ciudad Granja Jalisco, con Código Postal 

45010 cuarenta y cinco mil diez.. É 

 



P
O
 

misma la agrego al Apéndice de Documentos Generales del Líbro correspondiente, 

bajo el número 1,588-A un mil quinientos ochenta y ocho guión letra “AP. 

- - - En cumplimiento a lo establecido por el Código Fiscal de la Federación en su 

artículo 27 veintisiete, el compareciente manifiesta bajo protesta de decir verdad que el 

Señor JOSÉ MARÍA URUÑUELA MARTÍNEZ, se encuentra inscrito en el Registro 

Federal de Contribuyentes con clave UDMMS707273N1, letras “U*, “0”, “MP, “NP, 

números cinco, siete, cero, siete, dos, siete, tres, letra "N", númeto uno, son domicilio 

Periférico Poniente número 7261 siete mil doscientos sesenta y uno, Ciydad Grafija 

Jalisco, con Código Postal 45010 cuarenta y cinco mil diez. 

- - - E) Generales del señor SERGIO DANIEL AIMÉNEZ GONZÁLEZ: mexicano, 

profesionista, con fecha de nacimiento el dia ] primero de Julio de 1967 mil 

novecientos sesenta y siete, con domicilio en Periférico Poniente número 7261 siete 

mil doscientos sesenta y uno, Ciudad Granja Jalisco, con Código Postal 

cuarenta y cinco mil diez. 

ásoto 

- - » Identificación del Señor SERGIO DANIEL JIMÉNEZ GONZÁLEZ: Credencial 

para Votar con Fotografía expedida por el Instituto Federal Electoral, Registro Féderal 

de Electores con folio 0414120102915 cero, cuatro, uno, cuatro, unó, dos, cero, uno, 

cero, dos, mueve, uno, cinco, número 1078096667565 uno, cero, siete, ocho, -cero, 

nueve, seis, seis, seis, siete, cinco, seis, cinco, que tengo a la vista, copia cotejada de la 

misma la agrego al Apéndice de Documentos Generales del Libro correspondiente, 

bajo el número 1,588-A un mil quinientos ochenta y ocho puión letra “A”, ao-omocmrnoo 

- - - En cumplimiento a lo establecido por el Código Fiscal de la Federación en su 

artículo 27 veintisicto, ol compareciente me exhibe la Códuta de Hientificación Fiscal a 

nombre de SERGIO DANIEL JIMÉNEZ GONZÁLEZ, expedida por el Servicio de 

Administración Tributaria, Secrotaría de Hacienda y Crédito Público, con Registro 

Federal de Contribuyentes JIGS6707011R4 letras “<P”, “1”, *G", “S”, números sels, 

siete, cero, siete, cero, uno, letras "I”, "R”, número cuatro, cob domicilio en Periférico 

Poniente número 7261 siete mil dostientos sesenta y uno, Ciudad e) Jalisco, con 

Código Postal 45010 cuarenta y cinco mil diez.. 

- - - F) Generales del señor RIGOBERTO JIMÉNEZ GONZÁLEZ: mexitano, 

profesionista, con fecha de nacimiento el 22 veintidós de Diciembre de 1955 mil 

novecientos cincuenta y cinco, con domicilio en - - - En cumplimiento a do establecido 

por el Código Fiscal de la Federación en su artículo 27 veintisiete, el tomparecienté me” 

exhibe la Cédula de Identificación Fiscal a nombre de IGNACIO LOMELÍ * 

SÁNCHEZ, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público, con Registro FPedetal de Contribuyentes LOSIV00599EÍ3 

letras “L”, “O”, “8”, “P”, números siete, cero, cero, cinco, cero, nueve, letras “ES, "T" 

número tres, con domicilio en Periférico Poniente número 7261 siete mil oneieiitos 

sesenta y uno, Ciudad Granja Jalisco, con Código Postal "45010 cuarenta y cinco mil 

diez. --- NT UN  
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- - - Identificación del Señor RIGOBERTO JIMÉNEZ GONZÁLEZ: Credencial 

para Votar con Fotografía expedida por el Instituto Federal Electoral, Registro Feder: 

de Electores con folio 023129743 cero, dos, tres, uno, dos, nueve, siete, cuatro, tres, 

número 3147030256983 tres, uno, cuatro, siete, cero, tres, cero, dos, Cinco, Se1s, nueve, 

ocho, tres, que tengo a la vista, copia cotejada de la misma la agrego al Apéndice de 

Documentos Generales del Libro correspondiente, bajo el número 1,588-4 un mil 

quinientos ochenta y ocho guión letra “A? ers 

- - - En cumplimiento a lo establecido por el Código Fiscal de la Federación en su 

artículo 27 veintisiete, el compareciente me exhibe la Cédula de Identificación Fiscal a 

nombre de RIGOBERTO JIMÉNEZ GONZÁLEZ, expedida por el Servicio de 

Administración Tributaria, Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con Registro 

Federal de Contribuyentes JIGR551222JT8 letras “J”, “T”, “G", “R”, números cinco, 

emco, uno, dos, dos, dos, letras "J", "T", número ocho, con domicilio en Periférico 

Poniente número 7261 siete mil doscientos sesenta y uno, Ciudad Granja Jalisco, con 

Código Postal 45010 cuarenta y cinco Mil diez. Mccain 

- - - G) Generales del señor JOSÉ VILLASEÑOR LIMAS: mexicano, mayo: de 

edad, profesionista, con fecha de nacimiento el 3 tres de Marzo de 1957 mil 

novecientos cincuenta y siete, con domicilio en Periférico Poniente número 726] siete 

mil doscientos sesenta y uno, Ciudad Granja Jalisco, con Código Postal 45010 

cuarenta y cinco mil diez.. 
  

- - - Identificación del Señor JOSÉ VILLASEÑOR LIMAS: Credencial para Votar 

con Fotografía expedida por el Instituto Federal Electoral, Registro Federal de 

Electores con folio 089490584 cero, ocho, nueve, cuatro, nueve, cero, cinco, ocho, 

cuatro, número 306872899915 tres, cero, seis, ocho, siete, dos, ocho, nueve, nueve, 

nueve, uno, cinco, que tengo a la vista, copia cotejada de la misma la agrego al 

Apéndice de Documentos Generales del Libro correspondiente, bajo el número 1,588- 

A un mil quinientos ochenta y ocho guión letra “A”, 

- - - En cumplimiento a lo establecido por el Código Fiscal de la Federación en su 

     
fiente número 7261 siete mil doscientos sesenta y uno, Ciudad o con 

Código Postal 45010 cuarenta y cinco mil diez. 

- - - H) Generales del señor PEDRO JOSÉ JIMÉNEZ OCHOA: mexicano, mayor de 

“) novecientos setenta y tres, con domicilio en Periférico Poniente número 7261 fiete mil 

pa edad, profesionista, con fecha de nacimiento el 17 diecisiete de Noviembre de 1973 mul 

doscientos sesenta y uno, Ciudad Granja Jalisco, con Código Postal 45010 cuarenta y 

cinco mil diez.. 
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- - » Adentificación del Señor PEDRO JOSÉ JIMÉNEZ OCHOA: Credencial para 
Votar con Fotografía expedida por el Instituto Federal Electoral, Registro Federa] de 
Electores con folio 0000086262850 cero, cero, cero, cero, cero, echo, seis, dos, seis, 

dos, ocho, einco, cero, número 3067072713405 tres, cero, seis, siete, cera, siete, dos, 

siete, uno, tres, cuatro, cero, cinco, que tengo a la vista, copía cotejada de la misma la 
agrego al Apéndice de Documentos Generales del Libro correspondiente, bajo el 

número 1,588-A un mil quinientos ochenta y ocho guión letra “A”, cuammnannoniaos aa 

- - - En cumplimiento a lo establecido por el Código Fiscal de la Federación en su 
artículo 27 veintisiete, el compareciente manifiesta bajo protesta de decir verdad que el 
Señor PEDRO JOSÉ JIMÉNEZ OCHOA, se encuentra inscrito en el Registro Federal 
de Contribuyentes con clave J10P731117UU1, letras “”. “J?, “0”, “P”, números siete, 

lres, uno, tuno, uno, siete, letras "U", "U", número uno, con domicilio Perférico 

Código Postal 45010 cuarenta y cinco ml diez. -- 

  

Poniente número 7261 siete mil doscientos sesenta y uno, Ciudad Granja YA con 

- - - Copia cotejada de los documentos los agrego a mi libro de documentos generales 

correspondiente bajo el número 1,588-A mil quinientos ochenta y ocho guión letrá 
“pr 

A 

ceci EN S ER TOS cctciono 

rn “LEY FEDERAL DE CORREDURÍA PÚBLICA” 

“ARTÍCULO 6”.- Al Corredor Publico corresponde;      
VI- Actuar como fedatarto en la constitución, y en los demás actos previstos por la Ley 

General de Socgite Mercantiles incluso aquellos en los que se haga constar la tepresentación 

orgánica; ...” 

rra “REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DÉ CORREDURÍA PÚBLICA” 

“ARTÍCULO 6.- Para los efectos de las fracciones Y, VI y VII del artículo 6? de la Ley, cuando 

en las leyes o reglamento se haga referencia a “notario o fedatario pública ” “escritura”, 

“protocolo” y OA A se entendeza que se refiere a A público Ya la “póliza, 

expedida pro corredor” Mk cualquier “libro de registro del corredor"M al hecho de asentar algún 

acto en los libros de registro del corredor”, respectivamente.” do   

“ARTÍCULO 54.- Las pólizas y actas expedidas por el Corredor en ejercicio de sus funciones,” 

inclusive aquellas en que se haga constar la designación y facultades de representación en las 

sociedades mercantiles de confonnidad con la ley de la materja, se deberán. admitir para su 

inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del q siempre que dichos 

instrumentos cumplan con los requisitos legales” .—   

A CÓDIGO DE COMERCIO > penso 

Artícuto 2.- A falta de disposiciones de este ordenamiento y las demás leyes mercantiles, serán 

aplicables a los attos de comercio las del derecho común contenidas en el Código Civil 

aplicables en materia federal, 
z 

Artículo 309.- Se reputarán factores los que tengan la dirección de alguna empres 

1 3 dos 
establecimiento fabril o comercial, o estén autorizados pará contratar respecto 4 fodos lo: 

negocios eoncemientes a dichos establecimientos e MN por <uenta y en nombre de Jos 

  

propietarios de los mismos. Y 
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Se reputarán dependientes los que desempeñen constantemente alguna o algunas gestioyes 

propias del tráfico, en nombre y por cuenta del propietario de éste. 

Todo comerciante en el ejercicio de su tráfico, podrá constituir factores y dependientes. --- 

ni EY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES 

Artículo 10.- La r 

   
   

    

resentación de toda sociedad mercantil corresponderá a su administrador o 

administradores, Wquienes podrán realizar todas las operaciones inherentes ai ef la 

sociedad, salvo lo que expresamente establezcan la Ley y el contrato social,     

Para que surtan efecto los poderes que otorgue la sociedad mediante acuerdo de la asambiea o 

del órgano colegiado de administración, en su caso, bastará con la protocolización ante notarto 

de la parte del acta en que conste el acuerdo relativo a su otorgamiento, debidamente firmada 

por quienes actuaron como presidente o secretario de la asamblea o del órgano de 

admunistración según corresponda, quienes deberán firmar el instrumento notarial, o en su 

defecto lo podrá firmar el delegado especialmente designado para ello en mustución JE los 

anteriores.   
  

El notario hará constar eu el instrumento correspondiente, mediante la relación, inserción o el 

agregado al apéndice de las certificaciones, en lo conducente, de los documentos que al efecto 

se le exhíban, la denominación o razón social de la sociedad, su domicilio, duración, importe 

del capital social y objeto de la misma, así como las facultades que conforme a sus estatutos le 

correspondan al órgano que acordó el otorgamiento del poder y, en su caso, la designación de ió, 

los miembros del órgano de administración. - Y 

- - - Si la sociedad otorgare el poder por conducto de una persona distinta a los Órganos 

  

mencionados, en adición a la relación o inserción indicadas en el párrafo anterior, se Yo 

dejar acreditado que dicha persona tiene las facultades para ello, ermmnooornmenncanacnnanacaan Mor 

Artículo 146,- Los Gerentes tendrán las facultades que expresamente se les confieran, no 

necesitarán de autorización especial del Administrador o Consejo de Administración para los 

actos que ejecuten y gozarán, dentro de la órbita de las atribuciones que se les hayan asi 

de las más amplias facultades de representación y ejecución. 

  

   Artículo 149,- El Administrador o el Consejo de Administración y los Gerentes pod:án, dentro 

de sus respectivas facultades, conferir poderes en nombre de la sociedad, los cuales yo 

revocables en cualquier tiempo 
  

Artículo 150.- Las delegaciones y los poderes otorgados por el Administrador o Consejoyde ' = 

    ren GENERALES: oneocommerreresmnnnsenenmemememess 

- - - Bajo protesta de decir verdad y previas las advertencias de Ley, el compar eciente 
; 4 A 

por sus generales manifestó ser: y   

     

   
       

      

- - - A) Por sus generales manifestó el compareciente, Licenciado Pedro Jiménez 

González, ser mexicano por nacimiento, casado, con fecha de nacimiento el díaA9 

diecinueve de Octubre de 1943 mil novecientos cuarenta y tres, originario de Arg 

Jalisco, con domicilio en Periférico Poniente número 7261 siete mil doscientos fesenta 

y uno, Código Postal 45010 cuarenta y cinco mil diez, Ciudad Granja, Jalisco 

      ÍsCENZ 
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obligarse. 

- - - B) El compareciente se identificó ante el Suscrito Corredor Público con su 

credencial para votar con fotografía expedida por el Instituto Federal Electoral; 

Registro Federal de Electores folio 0000020167942 Cero, céto, cero, cero, cero, dos, 

Cero, uno, seis, siete, nueve, cuatro, dos, número 3030028029855 tres, cera, ocho, cero, 

cero, dos, ocho, cero, dos, nueve, ocho, cinco, cinco, manifestando bajo protesta de 

decir verdad que ésta fue obtenida de conformidad eon los requisitos y trámites legales 

que para tal caso señala la autoridad que la emitió, copia cotejada de la misma'obra 

agregada al Apéndice de Documentos Generales del Libro correspondiente. Pajo el 

número 1,578-A un mul quinientos setenta y ocho guión letra “A”, 

  

- - - Asimismo, el compareciente en cumplimiento a lo establecido por el Código Fiscal 
de la Federación en su artículo 27 veintisiete, me exhibe la Cédula de Identificación 

Fiscal con en el Registro Federa] de Contribuyentes, expedida por la Secretária de 
Hacienda y Crédito Público, a nombre de JIMÉNEZ GONZÁLEZ PEDRO con 

Registro Federal de Contribuyentes JIGP43 H0L9ICA, letras “3”, “I>, 6", *P” números 

cuatro, tres, uno, cero, uno, mueve, letras "I", "C”, número cuatro; con domicilio en 

Periférico Poniente número 7261 siete mil doscientos sesenta y uno, Ciudad Gratija 
Jalisco, con Código Postal 45010 cuarenta y cinco mil diez. 

+ - - €) Con relación al pago del Impuesto Sobre la Renta y apercibido de las sanciones 
en que incurren los que se conducen con falsedad, manifestó estar al corriente en el 
pago de dicha obligación fiscal, sin comprobármelo por no tener los documentos para” 
exhibirmelos 
  

- - - d) Que a mi juicio ci compareciente tiene capacidad legal, ya que no encuentro en 

él manifestación evidente de incapacidad natural y no tengo noticias de que “P sujuto: 
a interdicción. 
  

- - - e) Qué el compareciente manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que su 

representada tiene la capacidad legal y civil para obligarse y para el ororrpiento de 

esta acta. . 

- = - Í) Que el compareciente manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que tanto el 

carácter como las facultades con que comparece en este instrumentó no le han sido 

limitadas, restringidas ni revocadas en forma alguna y que su representada tiene la 

capacidad legal para el otorgamiento de esta acta. 

- - - g) Que el compareciente leyó por sí mismo el presente instrumento y, hahiéndole 

explicado de su alcance, valor, contenido y la necesidad de sy registro, lo ratificó y 

firmé de conformidad, y 

- EL SUSCRITO CORREDOR PÚBLICO CEREICA Y DA, EE. 

- - - a) Que en mi concepto el contpareciente tiene vapacidad 

  

legal par ogúítrátar ay - 
nn ei 

LS 

= - - b) Con relación al pago del Impuesto Sobre la Renta y apercíbido de las sanciones 

en que incurren los que se conducen con falsedad, manifestó estar al corriente en al - 
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  documentos para exhibirmelos. y 

- - - €) Yo, el Corredor Público, leí en voz alta al compareciente el presente 

instrumento, advirtiéndole de su valor y fuerza legales, de su alcance y consecuencia: 

así como de la necesidad de registrar el instrumento que de esta Póliza se evil, 

habiéndola encontrado de conformidad en todas y cada una de sus partes, la ratificó y 

firmó en unión del Suscrito Corredor, que la autoriza ces siendo las 14:00 

  catorce horas del día de su otorgamiento. 

--- AUTORIZO DEFINITIVAMENTE LA PRESENTE ACTA EL MISMO DÍA DE 

su CORSA MIENTO] FIRMADO.- PEDRO JIMÉNEZ GONZÁLEZ.- UNA 

FIRMA ILEGIBLE. YDOY FE. LICENCIADO ALEJANDRO LANDEROS 

RAMÍREZ.- MI SELLO DE AUTORIZAR. k   

- - - Doy fe que el anterior inserto concuerda fielmente con su original, de donde se 

cotejó y compulsó. 

- - - SE SACÓ DE SU MATRIZ ESTE PRIMER ORIGINAL PARA LA SOCIEDAD 

MERCANTIL DENOMINADA “IDEAR ELECTRÓNICA”, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, QUE EXPIDO POR 'CUADRUPLICADO, 

DO UN EJEMPLAR “EN” PODER DEL SUSCRITO CORREDOR 

A LA LEY.- VA EN 18 DIECIOCHO HOJAS ÚTILES, LAS CUALES 

ESTÁN DEBIDAMENTE “SELLADAS, “"COTEJADAS, CORRÉGIDAS Y 

FIRMADAS. DOY FE. Da a 

  

  

- - - GUADALAJARA, JALISCO, A 20 VEINTE DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2012 
  

  

  

      

     



    

i 
5 

1 
i 

-- EL LICENCIADO HUMBERTO GASCÓN OROZCO, NOTARIO PÚBLICO 
TITULAR NÚMERO 5 CINCO DE LA MUNICIPALIDAD DE TLAQUEPAQUE, 
JALISCO, ACTUANDO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO Y NOVENO 
TRANSITORIO Y 89 OCHENTA Y NUEVE DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL 
ESTADO DE JALISCO, 
A CERTIELCA - —_mem———— 
--Que he cotejado la presente copia con su original que he tenido a la vista en 18 
dieciocho fojas útiles, 17 diecisiete fojas impresas por ambos lados y la última en 
su anverso, habiendo resultando enteramente de acuerdo con la Misma. —oruaremes- 

-—- Se expide para la sociedad denominada IDEAR ELECTRONICA, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE a solicitud del señor FERNANDO ARIAS 
CASTAÑEDA para qiiien se identifica con Credencial para votar con número 
ARCSFR56061514H700 Expedida por el instituto Federal Electoral. —————- - 
—- Doy Fe.- Guadalajara, 4 álisco, a 20 veínte de Noviembre del año 2012 dos mil 
doce. A 

y 

  

  

REPUBLICA! DEL ECUAJ 
CONSULADO EN htertategs 

Presentada para autenticar la fisma que antegede, a 
Y 

      

suscrito 

del Ecuador a EE: 

cortijica in cs auténtica, ia eu Loren a señor 

  

    
en todas sus actuaciones, q 

Autenticación No. “+ ;., . DORIA 

Partida Arencalaia MIR a 

Valor de la Acigkición Paz e rmemns 

Lugar y Fecha Le ida 

ON Enmrgus YO e: er 

  

ENRIQUE WATANABE G GAR CONSUL AD. HONOREM A DEL ECUADOR : : SUADALAJARA, JAL. 
o 
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DILIGENCIA: DOCTOR PIERO AYCART VINCENINI, Notarig,2 Flia 

de la Notaría Trigésima del Cantón Guayaquil.- En cumplimigk 1x0 alla é 

dispone el Artículo dieciocho Numeral segundo de la Ley 

  

    

    

protocolizó los documentos relacionados a la protocolización del la 

PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS RELACIONADOS AL 

PODER GENERAL Y LA FORMALIZACIÓN DEL ACTA DE 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA 

DE ACCIONES DE LA SOCIEDAD MERCANTIL “IDEAR 

ELECTRONICA” DENOMINADA OTORGADA EN LA CIUDAD 

DE GUADALAJARA, JALISCO, EL 20 DE NOVIEMBRE DEL 

2012.- Guayaquil, veintidós de noviembre del dos mil doce.- 

         a 
«e 
D a 

+ 
* 

* CANTÓN GUAYAQUI 

Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA 

sello, rubrico y firmo a la misma fecha de su protocolización.- 

 



RAZÓN: DOY FE: Que al margen de la matri 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS, celebrado ante 

PIERO GASTÓN AYCART VINCENZINI, NOTARIO TITU 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL, con fecha VEINTICINCO DE OCTUBRE DEL 

AÑO DOS MIL DOCE; tomo nota de la PROTOCOLIZACIÓN DE 

DOCUMENTOS RELACIONADOS AL PODER GENERAL Y FORMALIZACIÓN DEL 

ACTA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, celebrada el veintidós 

de noviembre del año dos mil doce, ante el DOCTOR PIERO 

GASTÓN AYCART VINCENZINI, NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL. AYAQUIL, VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE DEL AÑO 

DOS MIL DOCE.- 
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DR, PIERO AYCART VINCENZINI 

NOTARIO TITULAR TRIGESIMO 

DE GUAYAQUIL 

| 
* ATA] ¡ CANTÓN GUAY. 

[ 

RAZÓN: DOY FE: Que al margen de la matriz de la PROTOCOLIZACION DE 
DOCUMENTOS RELACIONADOS AL PODER GENERAL Y LA 
FORMALIZACION DEL ACTA DE ASAMBLEA DE LA COMPAÑÍA “IDEAR 
ELECTRONICA” SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada 
ante EL DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI NOTARIO TITULAR 
TRIGESIMO DE ESTE CANTÓN, con fecha VEINTICINCO DE OCTUBRE DEL 
DOS MIL DOCE, tomo nota de lo dispuesto en el ARTÍCULO TERCERO de la 
Resolución No. SC-IJ-DJCPTE-G-120007479, dictada el VEINTINUEVE DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOCE, por el AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES, 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, quedando anotado al margen 
LA PROTOCOLIZACIÓN de la RESOLUCIÓN EN LA QUE SE LE CONCEDE 
PERMISO PARA OPERAR EN EL ECUADOR.- Guayaquil, VEINTINUEVE DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOCE. Doy fe.- 

       

    
Dr. Piero Gaston. Aiyoé Vincencini 
NOTARIO TriGÉsIMO CANTÓN GUACAQUI 

RAZÓN: DOY FE: Que al margen de la matriz de la PROTOCOLIZACION DE 
DOCUMENTOS RELACIONADOS AL PODER GENERAL Y LA 
FO IZACIÓN DEL ACTA DE ASAMBLEA DE LA COMPAÑÍA “IDEAR 
ELECTRONICA” SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, OTORGADO 

AL SEÑOR ECONOMISTA JAIME EDGAR NARANJO LOPEZ, celebrada ante EL 
DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI NOTARIO TITULAR 
TRIGESIMO DE ESTE CANTÓN, con fecha VEINTIDOS DE NOVIEMBRE DEL 
DOS MIL DOCE, tomo nota de lo dispuesto en el ARTÍCULO TERCERO de la 

Resolución No. SC-1J-DJCPTE-G-120007479, dictada el VEINTINUEVE DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOCE, por el AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES, 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, quedando anotado al margen.- 
LA PROTOCOLIZACIÓN de la RESOLUCIÓN EN LA QUE SE LE CONCEDE 
PERMISO PARA OPERAR EN EL ECUADOR Guayaquil, VEINTINUEVE DE 

NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOCE. Doy fe. 

Dr. Piero Gaston. Aycart Vinoenzii 
NOTARIO TRIGÉSIMO CANTÓN GUAYAQUI 

   
 



        

uRegistro Mercantil de Guayaquil. 
NUMERO DE REPERTORIO:64.170 

FECHA DE REPERTORIO:29/mov/2032 
HORA DE REPERTORIO:13: 19 

  

Ea cumplimiento con lo dispuesto en la ley, él Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: o e e 

1 -—1.- Con fecha veintinueve de Noviembre del dos mil once, en: cumplimiento 

de lo ordenado en la Resolución No. SC.IJ.DICPTE-G-120007479 dictada 
el 29 de Noviembre del 2.012 por el Intendente de Compañías de Guayaquil : A 
Ab. Víctor Anchundia Places, quedan inscritas las Protocolizaciónes : de ' a o 
fechas 25 de Octubre, y 22 de Noviembre del 2.012, jurito con lá Resolución: o : 

- > antes mencionada, que contiene el Permiso para Operar en el. Ecuador. de 
- la compañía extranjera IDEAR - ELECTRONICA”. SOCIRDAD. . 

2.-De conformidad con lo ' dispuesto en el Artículo 33 del Código d de 
-Comercio, se ha fijado un extracto del presente acto, el mismo. que quedará. pa 

( 
fijado y se mantendrá en esté despacho por 6 meses de acuerdo a la, ley. 
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Zo -INUIRA OA AB GUSTAVO AMADOR DELGADO A 
, O 9000 URGEDLULSNO +? , o REGISTRADOR MERCANTIL... ' , . / 

-— DELCANTON GUAYAQUIL) a 

  

AS VD AAd 
, n 

Guayaquil, 30 de Noviembre de 2012 ; ! a A 

e 
1 1 ! ; poa pora 

REVISADO POR: a 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Registro; se Recifica e pp de A 
inscripción que antecede, en el sentido de que, por error se hizo constar veintinueve de Noviembre del dos 

mil once como fecha de inscripción del presente Permiso: fara Operar en el Ecuador de la don mpañía : * o 
extranjera “IDEAR ELECTRONICA” SOCIEDAD ANONIMA. DE ITAL. FNARIABLE, 5 + Pader: ! o ' 
General a favor de JAIME EDGAR NARANJO LOPEZ, siena do ebriecto; Piera de oir del 
dos mil doce.. Guayaquil, 13 de Diciembre deb 2, 012, 

AB. GUSTAVO AMADON DELGADO 
REGISTRADOR MERCANTE 
DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 
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